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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey j  la R eina Regente 
(Q. D. G.)? y  SS. AA. RR. la Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María Teresa y  Doña 
María Isabel, continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, adelantando en la cu
ración de las quemaduras y  catarro que padece.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑOR A: En cumplimiento de los preceptor consig

nados en el art. 28 de la vigente ley de Presupuestos, 
encaminados á establecer un sistema regular en la con
tabilidad de las Ordenaciones de pagos de los diferen
tes Ministerios, por el cual pueda determinarse en todo 
momento la situación de los créditos autorizados por 
las leyes, la Comisión Encargada por Real orden de 
23 de Agosto último de .formar el reglamento que ha . 
de llevar á la práctica aquellos preceptos legales, ha 
redactado el adjunto proyecto que tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M.

Para su formación se ha procedido á un minucioso 
estudio de todas y cada una de las muchas y variadas 
disposiciones que rigen en el modo de pagar y llevar 
la cuenta de lo que se paga, y de él ha deducido que el 
sistema de ordenación de pagos- necesita una radical 
reforma,, la ciial no 4obe concretarse á hacer que des
aparezcan los defectos parciales que se observan en las 
Ordenaciones de cada departamento ministerial, sino 
que debe fundarse en un principio general de armonía 
y seguridad para los intereses públicos, difícil de con
seguir con la descentralización que todavía existe, á 
pesar de lo mucho que se ha conseguido avanzar en sentido opuesto. ' ' '

Trátase en primer término,#para remediar el retraso 
en la rendición de las cuentas generales y regularizar, 
la marcha en el reconocimiento y pago de obligaciones, 
dentro siempre de los créditos autorizados por las leyes, 
de establecer toda la centralización compatible con la actual organización administrativa, lamentando que la 
índole especial de los servicios de, Guerra y Glases.pa- 
mvas no permita llevarla á cabo con la extensión que 
sé juzga aplicable á los demás, y al establecer ésa cen
tralización se abriga el firme convencimiento de que 
sin ella, sin uniformidad en las operaciones, no cabe 
llevar con éxactitud la cuenta de consignaciones, base 
de la de presupuestos, y no puede por tanto apreciarse, 
en todo momento la situación de los créditos,;ni evitar
se los errores de que adolecen las cuentas parciales, 
cuya depuración y solvencia de reparos, és quizá la 
causa primordial del retraso que se lamenta en la ren
dición de las generales del Estado.

\ Después de examinados los resultados que en la 
práctica han ofrecido los dos sistemas hasta ahora se
guidos en las Ordenaciones de pagos, de absoluta cen

tralización en la de Fomento y recientemente en la de 
Marina, y de completa descentralización en las de los 
demás Ministerios, ha sido aceptado el primero de 
aquellos procedimientos, porque mientras las dos pri
meras tienen al corriente sus cuentas de gastos públi
cos y de presupuestos y limitan con estricta sujeción á 
los créditos autorizados por la ley el reconocimiento de 
obligaciones, las segundas ni han podido vencer el 
atraso á pesar de los esfuerzos realizados, ni han con
seguido siempre hacer que desaparezcan los excesos de 
obligaciones liquidadas sobre las presupuestas.

El sistema de centralización que viene siguiendo 
la Ordenación de Fomento desde 1860, se recomienda 
por la forma regular con que esta oficina rinde sus 
cuentas, y porque en ellas se observa el cumplimiento 
estricto de la ley al no dar á los servicios mayor exten
sión de la que consienten los créditos legislativos.

Por estas razones debió comprender el Ministerio de 
Marina las ventajas de la centralización, y desde que 
siguió el procedimiento trazado por la de Fomento, 
cesó el retraso y continúa rindiendo sus cuentas con 
una regularidad que no ha podido obtenerse en las de
más, siendo la división de laís funciones ordenadoras, 
causa en estas últimas, de que hayan excedido las obli
gaciones liquidadas por sumas de consideración. í)tra 
dé las ventajas que la centralización ofrece es la sim
plificación de la contabilidad de las Intervenciones cen
tral y provinciales, que les permitirá atender con más 
cuidado á la del Tesoro, Rentas públicas y Administra
ción, y la reducción en el número de cuentas de gastos 
públicos, pues en lugar de ser una por cada provincia, 
como hoy acontece, se limitan al número de Ordena
ciones. Queda, pues, resuelta la primera dificultad 
que era preciso vencer al optar por uno ú otro procedi
miento.

Al redactar el adjunto proyecto de reglamento se ha 
cuidado, en primer término, de precisar las atribucio
nes y deberes de la Ordenación general de pagos y  de 
la Intervención general, deslindando á la vez los debe
res de los empleados de las Ordenaciones secundarias; 
se hán conservado cuantas disposiciones se hallan en ' 
Vigor y han sido reconocidas como útiles y necesarias 
én la práctica, eliminando otras que por impractica
bles ó dé dudosa utilidad se hallaban relegadas al olvi
do, y se ha procurado dar á todos los formularios una 
blaridad y sencillez de que hasta ahora carécían, por 
íno haberse reglamentado aún el servieio de las Orde
naciones de pagos de los departamentos ministeriales, 
creadas por la ley de Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870.

Objeto de preferente estudio ha sido cuanto, se re
lacionaba con los mandamientos de pago y su justifi
cación, tanto porque asilo demanda la seguridad de, 
los caudales públicos, cuanto porque, sin género algu-v- 
no de duda, es donde más se notaba la deficiencia de 
las disposiciones vigentes y la falta de armonía entre 
unas y otras Ordenaciones. Consideraba indispensable 
dar á estos documentos las garantías necesarias dé le
gitimidad para poner á cubierto el interés y él crédito 
del Tesoro, y evitar perjuicios á los particulares y res
ponsabilidades á los empleados, y al efecto se determi
nan, con la précisión pósible/po solamente los requisi
tos que han de reunir aquellos documentos, sino las 
formalidades que han de observarse desde que se expi
den hasta que se satisfacen, disponiéndose á la vez que 
todos ellos, incluso los de Guerra y Marina, se acompa
ñen á las cuentas de ingresos y pagos, con objeto de 
qué púedáú sef examinados en un plazó breve por la ..

Intervención general y por el Tribunal de Cuentas del 
Reino. En la actualidad se devuelven por las oficinas 
de Hacienda, después de pagados á los Intendentes del 
Ejército y de la Armada para que los unan como justi
ficantes á las cuentas que estos funcionarios rinden; 
pero al desprenderse el Tesoro de los libramientos pa
gados, entregándolos á la Administración activa, en 
cuyo poder se conservan durante el transcurso de seis 
ó más años, se establece un sistema irregular, expues
to á quebrantos por lo que á los intereses de la Hacien
da corresponde, y que es perjudicial á los particulares 
que contraten con el Estado y á los funcionarios que le sirven.

Que semejante procedimiento es irregular, se de
muestra observando que el libramiento, después de 
realizado, justifica un pago hecho por el Tesoro, y que 
en materia de tamaña importancia no cabe prescindir, 
si la censura de la cuenta de ingresos y pagos ha de ser 
completa, de tener á la vista los comprobantes de aquel 
pago. Además, el Tesoro no debe desprenderse de los 
documentos que le sirven de descargo, sino para que, 
después de examinados por el Centro á que compete 
redactar las cuentas generales del Estado, los aprecie 
y conserve el Tribunal de las del Reino, que es el Cuer
po á que la ley encomienda tan alta misión.

No acompañar á las cuentas de ingresos y pa gos los 
libramientos de Guerra y Marina resulta peligroso para 
el Tesoro, y esto se patentiza teniendo presente que de
morándose el juicio sobre la legitimidad de los pagos 
hasta tanto que las oficinas de aquellos departamentos 
rinden sus cuentas de gastos públicos, se hace con fre
cuencia ilusorio el r e i n ^  las cantidades indebi
damente satisfechas, por el mucho tiempo que transcu
rre desde la salida de los fondos hasta que se incoa el 
correspondiente procedimiento; y que todo esto perju
dica otros intereses también muy dignos de respeto, se 
comprueba considerando que la solvencia de un con
trato ó la devolución de una fianza pueden depender 
del fallo de las cuentas en que figuren los hechos que 
motiven el acuerdo de irresponsabilidad.

El sistema qúe se propone para la contabilidad de 
las Ordenaciones de pagos se separa por completo de 
Jos seguidos hasta ahora en las operaciones de la Ha
cienda pública, porque se establece un nuevo plan, ba
sado en el ipétodo mercantil de partida doble, en el 
pual.se hace indispensable el empleo de ilüs libros fun- 
jjiaméntaleé. Diario y  Mayor, así como: él de cuantos 
^auxiliares sé han creído necesarios, según la naturaleza 
jy diversidad de los servicios encomendados á cada Or
denación, procurándose de esta manera que haya la 
únidad y claridad imprescindibles, al propio tiempo q ue ja  rápjdez que reclama todabuena contabilidad.. 
v Se ha cuidado también, para evitar lamentables re
trasos, de establecer períodos fijos en la rendición de 
cuentas, y de determinar las responsabilidades de los 
empleados que no ejecuten los servicios, que el regla- 
n̂ení° ês m̂Pone dentro de los plazos marcados, y con la precisión indispensable, si de una vez ha de conse
guirse que las cuentas se rindan sin defectos qué impi
dan el ajuste definitivo de las generales del Estado.

Un procedimiento que permita la realización de ta
les ventajas, tendrá ya sólo con eso razones de gran 
valía en su favor; pero aun pueden invocarse otras de 
no menor importancia que se refieren á la parte econó
mica de!provecto. Para llevarle á cabo tendría justifi
cación sobrada cúalqñíer considerable aumento de gas
tos en el personal y material de las oficinas públicas, 
pues el logro de los resultados á que se alude reviste
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transcendencia tan manifiesta y ha de reportar benefi
cios tan incuestionables, que aun siendo crecido aquel 
aumento, con tal que se encerrase en razonables lími
tes, siempre resultaría pequeño en comparación de las 
“ventajas que es lícito esperar de la reforma.

Pero ni aun ese considerable aumento existe, sin 
que, por tanto, baya que aducir atenuaciones de nin
gún género para cohonestarlo, pues si bien hay ligero 
crecimiento en el gasto que ocasionarán las Ordenacio
nes, aquél solo asciende á 10.571 pesetas, pequeñísimo 
aumento, que bien puede calificarse de insignificante, 
comparándole con el importe total de los servicios á ■ 
que se refiere, y  que ni aun siquiera debe reputarse 

' como permanente, pues su existencia obedece á la ne
cesid ad  de dotar con cierta holgura un'servicio com
pletamente nuevo, para que á las dificultades que pre
senta en la práctica toda reforma, no se acumulen las 
que pudiera ocasionar la insuficiencia de los créditos 
legislativos que requiere su planteamiento; pero supe
radas esas dificultades, como es lógico suponer que su
ceda dentro del primer año en que la innovación se 
realice, podrá entonces reducirse alguno de estos gas
tos, y  lo que ahora es aumento casi inapreciable se 
convertirá en positiva y legítima economía.

Fundado en estas consideraciones; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto;.

Madrid 24 de Mayo de 1894.
SEÑORA:

_ ,:i- ' A L./.R. P. de Y. Mrr :
F e r n a n d o  C os^G ayth».

' " ' REAL DECRETO

A propuesta, del Ministro de, Hacienda-,. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico 
de la Ordenación de pagos del Estado, formado en 
cumplimiento del art. 28 de la ley de 29 de Junio 
último.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Hacienda»

F e r n a n d o  © o s-G a y ó n .

Reglamento orgánico de la  Ordenación de. pagos 
del Estado,

CAPITULO PRIMERO 
Organización de las Ordenaciones. 1

Artículo 1.° El Director general del Tesoro público, por 
delegación del Ministro de Hacienda, desempeñará el cargo 
de Ordenador general de pagos del Estado, conforme á lo 
dispuesto en art. 49 de la ley de Administración y contabili
dad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 1870.

Art. 2.° Con el objeto de facilitar el servicio público habrá 
las Ordenaciones secundarías siguientes: ,

Una para las obligaciones de la Casa Real, Cuerpos Cole- 
gísladores, Presidencia del Consejo de M inistros, y Ministe- 

' río de Estado. , L

Otra para cada uno de los Ministerios de Gracia y Ju s ti
cia, Guerra, Merina» Gobernación»'Fomento y Hacienda. ■ 

El Ordenador, del Ministerio de la Guerra ppdrá d^egar 
- en los Jefes administrativos militares d e , Iqs, distritos y dé 
lo s Ejércitos en campana y en, el Subintendente militar dé 
MáfM^a, ! / , , , n r , , - , ,

La Ordenación de pagos de la DeufU} pública y  cargas de 
Justicia la dépfempenftrá el Director general fie la Deuda,

1 ¡quien á su vez podrá conferir esta facultad á los, Relegado $ 
'd e 1 Hacienda1 en París, Lonates y ¿eifim paira Jppjp^gos que 
deban ¡Verifijarse en estas capitales., , . 1

1 La del y ana o de tiqtqyí^s se ejercerá pqy pl .SüJaJíréctor d 
Jefe de Sección en qqíen¡delegue el Director.general del 

' Ttésdro. t 1 , , i, i . . i ,ik i j,
Lá Qrjenaqión de pagos dé las¡Cl^se,s pasivas cQntínua^

■ i  ¿¡púgq del Presidente de la Junta y de jos, D^lqgadóé y Ad| 
uifáis tirador es especíales dq Hacienda en |a$ provincias., , 

A 'Art. "Los págos por operaciones1 del Tesp^q y por.Jevoí 
Iqcíón de ingresos de las rentas públicas se dispondrán poé 
ef Dífectór g.ene^al del1 Tesoro, el, de la Heudn ppblíca,, loé 

JBélé&Mpk de Hácicqq^^¡4  y provincias;
‘lofc AJiñiñistrádorés eépecífíles ántes expresados y, lp^ Jefes 
"de lo«^stabidemientos fabriles .al servicio, de larHacíenda.

Aí t̂., 4y * Todos los ¿iptps Ordenación d9 r serán 
' intercedidos‘por1 medjb dé dependientes de
la Inter'Véñéióíf general Adniinlstrácíóq, d,el 'íEptado^
cuyo centro es además el.encargado fié .dirigirY  inspección 
nar la contabilidad de 1^8/0rdqnacjpnep fecundarlas. J \

’ ’ Art, 5.°~ Gorresponderá la u r d o n ^ e p a g o s ;  \
1.° /Redactar dentro des Jefe .‘cinco r primeros'.días de cada 

mes, por los pedidos que,, harán Jaf,, Ordenación es, ,secunda- 
rias, las distribuciones de fondos quéjfnonbp^meúie Rah dé 

1 someterse á la aprobación del Consejó de, Ministros.. , , *
* ’2 .°‘ Determ inarlos créditos que portead^rcaptuj.o- 
tículo de los presupuestos en ejerejem y de Jpjs ^ J f^ tiV a ?  
mente Cerrados pueden utilizar las,

-rfag, dando conocimiento ‘á^la-intervención g e p e ^ d Á J N  
que se comprendan en las distribuciones mensuales. .  ̂ j 

* ^  ?:° ’ Llevar cuenta corriente á cada capftulpv á riicnm de | 
■presupuestó para evitar que las co n s íghació n és j ̂ éx^d^p‘cd^ 

^ídánrédit-óílegislativbB.  ̂ > J .  , Lf
*• 4.° 1 Autorizar, cuando una necesidad Vigente déj^séyyjcié 
lo exija y se' eñcúentrb debidamente justificada^^an^iCjpóé d̂  

' bo'nsignáéíótí^'rinderluítíiá de d ar cuéñía al Mfnistrp, de, ,Ha*
• ciénda dé las ’ le'sdraciohes "que xen este sentido adopte a l  so* 
m eter á s u  aprobación lú distribución de fondos del mes in

mediato. Los créditos abiertos en esta forma se deducirán de 
los capítulos y artículos á que afecten al comunicar la con
signación inmediata la Ordenación general á la secundaria 
que los haya solicitado.

5.° Disponer el orden con que deban ejecutarse los pagos 
por las Cajas del Tesoro público, comunicando al efecto las 
instrucciones necesarias a los Delegados de Hacienda en las 
provincias.

6.° Autorizar la apertura de créditos en el extranjero para 
pago de obligaciones comprendidas en el presupuesto, verifi
cando previamente la retención de su importe en el libro de 
consignaciones, con aplicación al capítulo y artículo á que 
corresponda, á fin de que no se haga uso de él para otro ob
jeto ni se dé por este medio á los servicios mayor extensión 
de la que permitan los créditos legislativos.

Art. 6.° Corresponde á la Intervención general de la Ad
ministración del Estado:

1.° La publicación de los presupuestos generales del Es
tado con el detalle necesario para que al Haber del Tesoro se 
dé la inversión que determinan las leyes,

2.° Comunicar á las Ordenaciones de pagos las alteracio
nes que sufran los créditos primitivos del presupuesto por 
virtud de concesiones de otros extraordinarios, supletorios ó 
transferencias,

.3.° .Examinar y censurar las cuentas mensuales de con
signaciones que, con arreglo al art. 109 de este reglamento, 
han de rendir las Ordenaciones secundarias.

4.° Exigir .á los. Ordenadores ,e Interventores la -responsa
bilidad en que incurran cuando autoricen ó intervengan,pa
gos sin crédito legislativo ó sin consignación bastante para 
ello,

.5.° Llevar cuenta á cada capítulo y artículo del presu
puesto para poder apreciar en todo momento la situación de 
cada uno de los créditos concedidos por Tas leyes.

6,;°'  ̂Determinar la clase y número de libros en que las Or
denaciones han de llevar la contabilidad y la forma.y jus
tificación de las cuentas que deban rendir, y disponer la im
presión y distribución de los libros, cuentas y mandamientos 
de pagos, ■

7.° Llamar la atención del Ministerio de Hacienda acerca 
de las razones en que funden los Ordenadores ó Intervento
res la improcedencia de los pagos acordados por los Minis
tros ó por los empleados en quienes éstos deleguen.

Art. 7.° Corresponde á los Ordenadores secundarios:
1.° Cumplir y hacer que todos los funcionarios de la Or

denación cumplan las leyes, instrucciones y reglamentos vi
gentes y las órdenes que les sean comunicadas por los Minis
tros y Centros competentes.

2.° Disponer los pagos que hayan de verificarse por las 
obligaciones que reconozcan el Ministro ó los funcionarios en 
quienes legítimamente delegue, verificándolo con sujeción á 
los créditos presupuestos y á las distribuciones mensuales 
de fondos que apruebe el Consejo de Ministros.

3.° Significar al Ministerio la responsabilidad en que in
curriría al ejecutarse pagos por servicios que, á juicio de los 
Ordenadores, no estén comprendidos en las disposiciones del 
presupuesto.

4.° Llamar la atención de los Directores generales en caso 
de que acuerden gastos superiores á sus atribuciones ó que 
sean contrarios á las disposiciones del presupuesto.

í>.° Suspender la ordenación del pago si sus observacio
nes no fueren atendidas por el Ministerio del ramo ¿asta que, 
expuestas al de Hacienda, dicté éste su resolución.

6.° Reunir en Junta, bájo su presidencia, al Interventor 
y Tenedor de libros cuando crea conveniente oir su parecer 
sobre cualquiera de los asuntos sometidos á su acuerdo, pu- 
diendo, en caso extraordinario, disponer que se levante acta 
d*e la sesión. La reunión en Junta será obligatoria cuando 
deba exponerse al Ministro la improcedencia de gastos acor
dados por el mismo ó alzarse la Ordenación de las resolucio
nes de los Directores, si no son atendidas sus observa
ciones.

7.° Autorizar con su firma y remitir á los Delegados f  
Administradores especiales de Hacienda los mandamientos 
para el pago de las obligaciones.

8.° Autorizar toda la correspondencia que deba salir de la 
Ordenación, excepto la que corresponda al Interventor, se
gún se dispone en el artículo siguiente*

9.° Reparar todos los documentos que recíba de las In
tervenciones de Hacienda de las provincias y deban surtir 
sus efectos en la contabilidad de Ja Ordenación, dando siem
pre aviso de las rectificaciones de'que'puedan ser objeto á la 
Intervención general de la Administración del Estado. ,

10. Rendir al Tribunal ae Cuentas del Reino, por conduc
to de la Intervención general de la Administración del Esta
do, las de ejercicio por gastos públicos y presupuestos, y  á 
este último Centro la mensual de consignaciones y pagos»

11. Designar las Cajas donde hayan de satisfacerse las 
obligaciones, en la inteligencia Me ;qúe las de las oficinas 6 
servicios generales habrán de librarse sobre la Depositaría 
Central, y las locales sobre las de la provincia en que ra
dican: r .' n 1 1' ' \ , 1 ' ’ / J V

12. Evacuar loa informes que á la Órdenación sé pidan 
por el Ministerio y las Direcciones. . , . ,

13. Suspender Ja Ordenación para pagot de obligaciones 
cuyos'créditos estén'agotadosjj poniéndolo en conocimiento 
de| Mmistro del ’rpjno ̂  ? A „ , í

14. Acordar A; imponer, Jas,Correcciones disciplinarias á 
que puedan dar motivo los empleados sujetos á su autpridacjl 
hasta la suspensión de sueldo y la de empleo y sueldo; pero 
en estos dos caéos deberá preceded siempre la instrucción dé 
expediente en que se oiga ál interesado y al Interventor, re
mitiéndose los antecedentes'ál Ministerio de Hacienda.
1 Ouando'el Interventor1 diete motivo, á juicio, del Ordena  ̂
dor, para la, imposición de penalidad lo pondrá en cpnoci: 
miento dql Interventor génerál pátá 'que ádojpté la resolución 
que estim e pfécedéntAY" ' 1 'i ' ,1> ’ 1 '

15. L Disptoer la inversión en las, átencíónes de Ja oficina 
de la asignación quq para ináteri^l lé esté señulada^y cúí’dar 
de que se rihdá cuenta jústífícadá, confórme nlas disppsitíio; 
nes del Real decreto de 31 de Mayo dé 1881. \

Art. 8:° 1 Correspónda á lós Interventores dé las Ordena,- 
'cionesí ' ‘ *'  ̂ _  y.1J  ̂ ;

1.° Prestar obediénpjp, al, Ordenador,, que es su inmediátó 
superior jerárquico, pero entendiendo^ que si ajguna orden 
'verbal ó escrita qq¿ Je'comunique contraria a las leyes), 
instrucciones 6 regkínéptp8T iBÓlo êstará obligado á cqn\plii> 

Ja cuando le sea;reiterada, ál margen dql o¿clo. que
:}4óbetá pasarle ¿n, el nqtb?, expp»ié,náple; ,eñ fqrma ,respetuosa 
t Jan .causas de la impjpc^dehqia t del paandato y citándole , úe- 
' cesar lámante Ja.dispo^ícion* que, infrinja a l¿dar^ cumpli- 
, m,icntcnriGuiando ̂ p, .este qópw ^e conja resolución dél Ordé- 
-pLadori dará inmediatib aJ interventor generaJ- Ae lá

.tAdiAhústyación de¿;Est^dq^í; ,• •, -  ,.r- ^
2A ' Intervenir Jqs hbramienjpa spara, elypagu dé las obliga- 

:-.cibnéfs j  ’ L ( -ú ^  tM v  ̂ ¡
1' ,3*° D arávisoal Interventor central y á los de Haciendí

en las provincias de los mandamientos de pago que inter
venga.

4.° Cuidar de que la teneduría de libros tome razón de las 
obligaciones que se liquiden por el Ministerio y de que los 
mandamientos para su pago se extiendan con la claridad y 
en la forma que determina este reglamento.

5.°  ̂ Exigir para el abono de haberes y expedición de l i
bramientos que los Jefes de las dependencias acompañen á 
las nóminas copia autorizada de los títulos de empleados y 
demás documentos que acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. Del importe de los haberes que indebidamen
te se libren y satisfagan por falta de conocimiento de las va
riaciones ocurridas en el personal será responsable el Jefe 
de la dependencia que incurra en la omisión.

6.° Suspender su intervención en los mandamientos de 
pagos para obligaciones que no estén comprendidas en el 
presupuesto ó en los créditos suplementarios ó extraordina
rios concedidos, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
40 y 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870.

7.° Exigir la presentación de las cuentas de pagos hechos 
á justificar dentro del plazo de tres meses, concedido por el 
artículo 8.° de la ley de 28 de Febrero de 1873, debiendo dar 
cuenta al Ordenador, cuando sean ineficaces sus gestiones, 
para que adopte las resoluciones que sean procedentes.

8.° Expedir las certificaciones que se pidan de oficio y á 
instancia de parte de antecedentes que obren en la depen
dencia, pero con el V*°B.° del Ordenador y con su acuerdo.

9 ° Autorizar con su conformidad las cuentas que rinda 
el Ordenador y las liquidaciones, estados y noticias de con
tabilidad que forme la Ordenación.

10. Cuidar de la puntual y exacta solvencia de los repa
ros que ocurran tanto al Tribunal de Cuentas del Reino como 
á la Intervención general de la Administración del Estado, 
en el examen de las que rinda la Ordenación.

11. Acordar en los expedientes que se despachen por los 
Negociados las resoluciones de trámite, y consignar en ellos 
su conformidad ú opinión diversa al someterlos á la resolu
ción ó acuerdo del Ordenador.

12. Cuidar de la puntual asistencia del personal á las ho
ras reglamentarias y en las extraordinarias que sean pre
cisas.

13. Examinar y censurar las cuentas que rinda el Habi- 
bilitado de la inversión dada á la asignación que para mate
rial le esté señalada.

14. Sustituir al Ordenador en ausencias y enfermedades. 
Art. 9.° Compete al Jefe del Negociado de Teneduría de

libros:
1.° Determinar la expresión de los asientos que deban 

hacerse en los libros de la Ordenación.
2.° Cuidar de que la toma de razón de los documentos re

presentativos de obligaciones reconocidas y liquidadas se ve
rifique con puntualidad y exactitud.
■ 3.° Suspender la toma de razón de los mandamientos de 
pago cuando no se hallen extendidos en forma ó no les acom
pañen los justificantes que en aquellos documentos se citen, 
participándolo al Interventor á los efectos procedentes.

4.° Disponer las comprobaciones periódicas que estime 
conveniente entre la contabilidad general y la auxiliar, y 
ejercer autoridad y vigilancia sobre los Negociados para que 
lleven los libros -con arreglo á sus instrucciones y  verifiquen 
los asientos al día.

5.° Cuidar de que se presenten con oportunidad los justi
ficantes de pagos hechos sin este requisito, y poner en cono
cimiento del Interventor los descubiertos en que se encuen
tren los funcionarios obligados á presentarlos.

6.° Cuidar igualmente de que se compruebe su conformi
dad con los cargos hechos en cuentas, y de que acompañen 
las cartas de pago de reintegro por los saldos que resulten á 
favor del Tesoro é impuesto sobre sueldos y asignaciones, y 
de que se remitan al Tribunal convenientemente relaciona
dos, firmando las notas de referencia.

7.° Redactar las cuentas que deba rendir la Ordenación y 
cuidar de la solvencia de los reparos que su examen pro
duzca;

8.° Hacer que se instruyan los expedientes de reembolso 
á que se' refiere-el art. 32, y proponer las resoluciones que 
contribuyan á su terminación. *

9.° Autorizar las liquidaciones, estados y noticias que se 
basen en la contabilidad general.
j 10. Guidar con especial interés» de que se comprueben y 
sienten eu Guentas, dentro del mes en que se reciban las re
laciones de reintegro y pagos hechos por las dependencias 
de -Hacienda.* ■ -  ̂ 1 ' '

/ll.» Evqcuar los informes que el Ordenador ó el Interven
tor, consideren conveniente pedir á la Teneduría.

32. Autorizar con su rúbrica las minutas, estados, docu
mentos y.cuentas en que no. deba poner su firma y le corres
ponda redactar* ■*,. ■

13. Sustituir al Interventor en ausencias y enfermedades. 
Art. 10. Corresponde á los demás Jefes de Negociado:
1.° Cuidar bajo su responsabilidad deque en los libros sa 

verifiquen con exactitud los asientos, según las * disposicio
nes generalesde este reglamento y las especiales que les co
munique el Tenedor de libros.

Examinar y censurar dasimóniiuas que redacten los 
Habilitados, suscribiendo bu conformidad, con excepción de 
las. que con arreglo á reglamentódeban pxáminar y censurar 
los funcionarios de 1^ Administración militar y (Je .la Ar- 
.nmda., r v J * ; < * • • \

3.° Cuidar de que los mandamientos de pago se redacten 
con claridad y  con cuantps detallas-&eap' neee$ariós P,ara de
terminarla obligación;, desque no-,exqedw de. fbs créditos 
presupuestos y de lo s ,consignados-yacri^&us.artículos, ya en 
los súbconceptosMe los mismos, y d& qu,e.. contengan la jus
tificación que les qqr^esp onda. J  r¿f o ”
, 4.° Autorizar con su firma last liquidaciones y las minutas 
de loa estadps.de.,,contabilidad qge redacte, el Negociado y las 
velaciones de libramientosc;xpqdi4p§ y .movimiento de eré-■ 
ditos, qué Mébqn pasarla; Tenedpvfa*^;,' , ,

5.° Cuidar del buen orden del Negociado y de, la puntual 
asistencia <Je lpsiqueionartoPRue Je están asignados, dando 
cuenta, al Interventor ae.,cualquiera, falta en, que, éstos in

curran,  ̂ '
,6.°», NoípermitiriquqjSqlga dela ofiqi^a-empleado alguno 

, de sú N^goeíadó';Sin<pre^ía autorización, del Ordenador ó In-
.Jerveptqr.~r /,-Y  ¡ i '

.Árt. j n  ,:Cprresponde ú los Oficiales* . ,
.Gbédecer lqsúrd'enes del Jefe del Negociado y ejecutar 

íósjrabájo^que é^te,lé.siencomiende*-) »-,,,■ *
2Tb r,,Hxt,ritctar las instancias, comunicaciones y documen

tos que den motivo á la formación dq expediente^ autorizau- 
,.dord:exriíacta.con.suárma» u \  1 - j  í■ ■«' - ■,

3*° Proponer( bajo su firmadas diligencias dé trámite que 
fueren ‘necesarias, y extender y firmarlas minutas paya cum
plimiento desdichas resoluciones de Gamite. (-.

4.6 Examinar y censurar las nóminas que formen los Ha
bilitados y firmar la^epnsura en las copias que deban arehi-
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varse en la Ordenación como signo de garantía para el Jefe 
del Negociado, con quien comparte la responsabilidad.

5.° Extender los mandamientos para pago de obligaciones; 
en la inteligencia de que serán inmediatos responsables de 
cuantos errores cometan con perjuicio de los intereses del 
Tesoro.

6.° Llevar los libros bajo la inspección y en la forma que 
determine el Tenedor de libros.

7.° Cuidar de que cumplan con exactitud los aspirantes 
los servicios que les encomienden.

Art. 12. Corresponde á los Aspirantes á oficial realizar 
los trabajos materiales de copia de minutas, estados, etc., y 
las operaciones aritméticas que les encomienden los Jefes de 
Negociado ó los Oficiales á cuyas inmediatas órdenes sirvan, 
y los servicios que disponga el Ordenador.

Art. 13. En los casos dé ausencia ó enfermedad délos Je
fes de Negociado, serán Sustituidos por los Oficiales más ca
racterizados del mismo negociado.

Art. 14. El nombramiento y remoción de los Ordenadores 
é Interventores se hará por el Ministro de Hacienda.

El nombramiento de los dé Guerra y Marina, que ha de 
recaer en funcionarios de los Cuerpos administrativos del 
Ejército y la Armada, se hará también por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta de los Ministros respectivos.

Art. 15. El nombramiento y remoción de los Jefes de Ne
gociado y Oficiales de las Ordenaciones de los departamentos 
de carácter civil se hará por el Ministro de Hacienda, á pro
puesta del Director general del Tesoro ó del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, según corresponda.

Art. 16. El nombramiento y remoción de los Aspirantes se 
hará por el Director general del Tesoro ó él Interventor ge
neral , según corresponda; y el de los Porteros, Ordenanzas y 
mozos por el Director general del Tesoro. ,

CAPITULO II 
Orden dé los trabajos.

Art. 17. Publicada la ley de Presupuestos ó la autoriza
ción para que rijan los del ano anterior, procederá la Orde
nación á la apertura de los libros que han de servir para la 
contabilidad del ejercicio, formulando en el Diario un asien
to en que consten con todos Sus pormenores los créditos con
cedidos y los permanentes que quedaren pendientes de inver
sión en fin'del año económico anterior; otro asiento.de los dé
bitos de ejercicios liquidados, y los que sean procedentes en 
el libro Mayor y en los auxiliares para fijar el crédito con
cedido á cada artículo del presupuesto.

Art. 18. De las disposiciones que se dictaren durante el 
ejercicio del presupuesto modificando sus créditos se dará 
traslado á la Ordenación, la que verificará en el acto los 
asientos que deban producir en los libros anteriormente ci
tados.

Art. 19. La Ordenación redactará el pedido de consigna
ción de créditos con presencia de los datos y antecedentes 
que en ella obren y con los que la suministren él Ministerio 
y las Direcciones generales.

Obtenida la aprobación de la del Tesoro público, se cir
culará por Teneduría á los Negociados á fin* de que fijen á 
cada capítulo y artículo en las cuentas de consignaciones los 
créditos acordados, volviendo á Teneduría para su custodia 
con la indicación de Sentado en el Negociado, autorizado por 
su Jefe.

La Ordenación del Ministerio de la Guerra señalará á 
cada Jefe administrativo en quien/delegue los créditos dp 
que mensualmente puedan hacer üéo, quedando ©Migados 
dichos J efes á rendir cuenta á la Ordenación * efi el plazo dé 
cinco días, en la forma que determina el art. 112  en su pá
rrafo tercero. , *

Art. 20. Los créditos que hubiere necesidad de abrir en 
el extranjero para pagos de obl.»gaciones los solicitará del 
Tesoro público la Ordenación, fijando la cantidad, objeto á 
que se destine y persona que; deba recibirla, y él capítulo y 
artículo del presupuesto á que corresponda el servicio. La 
Teneduría cuidará de verificar los asientos provisionales 
oportunos cuando el crédito sea concedido, á fin de que en 
ningún caso se reconozcan obligaciones por mayor suma dé 
la que permitan los créditos legislativos.

Art. 21. De las órdenes, liquidaciones, cuentas y expe
dientes representativos de obligaciones reconocidas y liqui
dadas, se tomará razón por la Teneduría de libros en el auxi
liar correspondiente,antes de pasarlas á los -Negociados que 
deban redactar los mandamientos de pago.

. Cuando no existiere crédito legislativo, ó el. que resultaré 
fuere insuficiente á;cubrir la,*obligación, se suspenderá la to‘- 
ma de razón, y se pondrá en conocimiento del Centro é  qué el 
servicio, corresponda. • , . * s

Art. 22. Eñ el examen.de liquidaciones,' cuentas y expe
dientes aprobados por autoridad competente-, que hayan de 
producir expedición * de mandamiento fie pago, selimitará 1$, 
Ordenación á comprobar: • , ;

1.° Si existe crédito legislativo destinado al fiervicio dé 
que se trate. a *  - .■  ̂ % \

2.° Silos documentos están conformes-con buskjustifi
cantes. ‘ ■ - v   ̂ - F , • 5

Y 3.° Si se ha pádecido elror úomisión en laŝ  operaciones 
aritméticas. 1 *. •, < \ 1 * .'• >

En el caso de no existir Conformidad se: devolverán al 
Centro de origen con las obs’ervacioñfes'qW procedan.

Art. 23. La liquidación de las obligaciones del pérgóüal 
de planta detallada en presupuestos, matéri'alJ ordinario dé 
oficinas, indemnizaciones, gratificaciones y 'prefiiiós régla1- 
mentarios de carácter invariable; las 'obligñéionéP fijas por 
obras concluidas ó servicios ntí sujetos á prestaóióádé'cu'eni 
ta, estará á cargo de la Ordenación ó de:dos:‘fúhfeieínari0Adé 
la Administración militar y de la Armada á qúienes' los reí* 
glamentos lo encomienden, y sé hará edn hstrí’étá sujeción 4  
los créditos del presupuesto, á las órdenes de téhOvacíón fiel 
personal y de creación de los servicios, y á los ddeúmentos 
justificativos que prevengan las leyes, instrucciones y dis
posiciones vigentes. - '* - ‘ <

Art. 24. ' La expédición de todó Mandamiento de ' pager sp 
fundara eñ los cargos que resulten hechos én el auxiliar dé 
obligaciones contraídas y en los de cuentas corrientes, y en 
su Virtud los^Jefeá dé loé Negociados emitirán al margen dp 
la orden qué diépohgá el gasté, y á continuación de la toma 
de razón, autorizada por el Tenedor de libros, un sucjnto' in
forme en que se hag&ébfréiárqúe existe consignación sufi
ciente para él pago^y verificarlo no se opone dispo
sición alguna legal, citátído-etí ôtro -caso la que se infrinja.

El Ordenador, previa conformidad dél Interventor, decre
tará la expedición del libramiento.

Se exceptúan de esta regla general los mandamientos que 
deban expedirse p&rá pago1 &&lmobligaciones á que se refie
re el Artículo anterior, que se /librarán por el resultado que 
arroje el examen de las, nóminas y Upr loé cargos hechoé en 
cuentas. ' :

Art. 25. Los mandamientos de pago se expedirán por el ~

orden de asientos en el Auxiliar de obligaciones contraídas, 
sin que pueda alterarse mas que en casos en que la justifica
ción que deba acompañarlos no esté completa, ó en los que 
por consecuencia de los informes que emitan los Negociados 
con la conformidad del Interventor, acuerde el Ordenador 
consultar sobre la procedencia del pago.

Art. 26. Sentados los mandamientos en la cuenta corres
pondiente y en el Auxiliar de consignaciones, y firmados por 
el Ordenador é Interventor, pasarán á la Teneduría en el 
mismo día de su fecha, acompañados de una nota autorizada 
que, dejando en blanco la numeración que les corresponda en 
el Registro, determine por orden riguroso los capítulos y 
artículos del presupuesto á qué se apliqúen, y las provincias 
sobre cuyas Cajas se expidan.

La Teneduría examinará si vienen acompañados de los 
documentos que en ellos se citen; si corresponde la expresión 
de su importe en letra y guarismo con el de los justificantes; 
si están debidamente comprendidos en la nota, y por último, 
si resultan contraídos en el auxiliar correspondiente. Por 
cualquiera falta ó error que advierta, detendrá las operacio
nes ulteriores hasta que se subsane de acuerdo con el Negocia
do que hubiese expedido el libramiento. Si la falta no pudiera 
corregirle inmediatamente, el Tenedor de libros lo pondrá 
en conocimiento del Ordenador é Interventor; inutilizará el 
mandamiento que la contenga, lo tachará en la nota, indi
cando al final el motivo, y lo participará al Negociado de pro
cedencia, para que desde luego anúle las operaciones que 
hubiese ejecutado, por medio de nuevos asientos ó contra
partidas.

Art. 27. La Teneduría practicará á la brevedad posible los , 
asientos en los registros general y parcial de mandamientos 
de pagos expedidos; redactará las facturas de remisión y  de 
aviso, y estampando la numeración en las notas, las conser- ¡ 
vará en su poder como garantía de sus asientos.

Art. 28. Si después de salir de la Ordenación los libra
mientos se advirtiese que alguno había sido expedido con 
error en la cantidad ó en la aplicación del capítulo ó artículo, 
él Negociado respectivo expedirá otro nuevo por el resto de 
la obligación, si apareciera expedido por menos cantidad de 
la que debiera, y de formalización por reintegro, si el error 
se hubiese cometido en la aplicación.

Cuando la equivocación advertida consista en haber l i 
brado mayor suma de la que corresponda, se ordenará el in
mediato reintegro, exigiendo copia autorizada de la carta de 
pago.

En caso de que por alguno de estos errores fuese devuelto 
el libramiento antes de haberse rectificado, el Negociado 
procederá á su anulación y  á expedir otro en su equivalencia; 
observando en su tramitación las formalidades que quedan 
dispuestas.

Art. 29. Los libramientos cuya anulación se acordase por 
cualquier causa pasarán á Teneduría después de rectificados 
los asientos correspondientes, acompañados de una nota igual 
á la de expedición en su forma y pormenores. s 
/  Art. 30. No se expedirá mandamiento de pago alguno á 
justificar sin que se disponga por Real orden motivada.

Se exceptúan de esta regla general los de obligaciones de 
servicios que se ejecuten por administración, los cuales se 
expedirán con sujeción á las disposiciones de la Dirección 
general del ramo y los que deban expedirse al principio del 
ejercicio á cada Cuerpo, buque ó servicio del Ejército ó de la 
Marina, para atender al pago de haberes en metálico y en es
pecie del mes comente. - ■..

Las cantidades que sé manden librar en este concepto-se 
coútraérán provisionalmente en cuentas,- sin perjuicio de rec- 

; íifícar én fin de cada ejercicio su importe, por asientos suple-* 
torios ó contrapartidas, cuando.se aprueben las- cuentas que 
deben rendir los Jefes de los servicios,'en el plazo que deter
mina la ley de 28 de Febrero de 1&73.

Art. 31. Las relaciones mensuales de pagos y reintegros 
que deben remitir á la Ordenación la Intervención central y 
las de Hacienda de las provincias, quedarán examinadas, 
comprobadas y sentadas en cuenta dentro del mes siguiente 
á aquél en que se refieran. , ;

En el momento en que Teneduría deje verificados estos 
asientos, pasará nota de Tos reintegros á los Negociados, para 
que los hagan constar en el auxiliar de consignaciones, pro
poniendo en seguida las medidas (jue deban adoptarse, á fin 
de conseguir la inmediata realización de los reintegros, que 
debiendo resultar ejecutados, según la fecha de su ordena
miento, no figuren sin embargo en dichas relaciones.

Art. 32. /Por cada uno de los saldos que resulten pendien
tes de Anticipaciones hechas, por el Tesoro promoverá la In
tervención un expediente con objeto de obtener el reembolso 
de su importe, removiendo cuantos obstáculos puedan pre
sentarse, y proponiendo ’ al Ordenador las resoluciones que 
procedan. ' ’ ‘ ’

IJna véz agotados íos Recursos que estén al alcance de la 
Qrdenaqión,: sin, obtener resultado,, se elevarán los expedien
tes al'Director general del Tesoro, ,para que adopte por sí ó 
proponga al Ministerio de Hacienda la resolución oportuna:

Art. 33. Las comunicaciones y documentos que se reci
ban eú la Ordenación se inscribirán-en el registro general y 
cargarán al Negociado á que correspónda su despacho, pre
via la estampación del selló dé entrada. El encargado del re
gistro tendrá obligación'de facilitar á las personas que entre
guen solicitudes un recibo, si lo reclaman, en que se exprese; 
lo que en ellas se pida, sd fecha y la del día en que las pre
senten.’ \ **: ‘

Las comunicaciones que salgan de la oficina se anotarán 
. también en otro registro general, á cuyo .efecto se, ent4rega-í 
rán por el Negociado respectivo con las minutas correspon
dientes, ¿u las cuales se estampará el sello con la Tfeeha en 
que tenga lugar,* y se|dev^lyer.án-al Negociado de origen, \ 
r Ambos registros,.tendrán un índica Alfabético, en el. que, 

se clasificarán pór' Apellidos' y cónpaptps los documentos 
, extractados en el registro; y cuando .un mismo. individúo ó; 
concepto esté registradplpor/4.variqs asuntos ó documentas/

anotara en el ¿mdicq solamente, el folió deí nqevq aliento á 
continuación del.anterior,.,b ( . * b , /  „. :

.El Oficial, encargado deteste/ser vicio mudará bajo sm res- 
' ponsabilidad de que todos los documentos se registren, y  sal-i 

gan en el mismo día en .que los reciba.
:1 Aft. 341 * Las comunicaciones y Consultas de fácil y urgen

te 'resolución se despacharán.pór los Negociados, redactando 
' desde luego las correspondientes minutas de órdenes, que se, 
’ soñfetérán á la Apro^cipn;'primero del Interventor, y 1 des-*
' púés1 déi Ordenador. La * Conformidad dél Iútervéntor 'se ex-* 
presárápor medió dé sú rúbrica estáinpadá en la parte'supe
rior de la ipinutá; el. Ordenador la Autorizará, en la parte in4 
ferior, estampando la-palabra Minutay su rúbrica.

En los demás cáécjs se formará expediente compuesto de 
extracto, que sé hará'por el Oficial de ja mesa á que el servi
cio se refiera, suscribiéndolo coü su firma; nota autorizada 
por el Jefe dél Négofeiádo/en la que se expresará su opinión 
fundada en las leyes, instrucciones y  reglamentos cuyos pre¿ 
ceptos aplicables al casó ée '-citarán determinadamente; la

conformidad ú opinión contraria del Interventor, que con
signará á continuación, y el acuerdo del Ordenador.

Cuando la resolución corresponda al Interventor, la con
formidad ú opinión en los expedientes se emitirá por el Te
nedor de libros.

Las incidencias que produzca un asunto para el cual se 
halla abierto expediente se llevarán al mismo, continuando 
el extracto por orden correlativo de fechas, estableciendo 
desde el primer documento que dé motivo al expediente una 
numeración de orden que se estampará al margen de la co
municación, instancia, minuta, etc., y al margen también 
del extracto de referencia.

Art. 35. El cumplimiento de los acuerdos del Ordenador 
o del Interventor corresponde á los Negociados respectivos, 
cuyo Jefe autorizará las minutas correspondientes, y rubri
cará al margen las órdenes que deben firmar como garantía 
de estar conformes con los respectivos acuerdos.

Art. 36. El Archivo de la Ordenación se compondrá de 
todos los documentos que por la necesidad de su uso cons
tante no puedan remitirse al general del Ministerio de Ha
cienda. En él se clasificarán por ejercicios, ramos, capítulos, 
artículos y fechas todos los documentss que mediante factura 
duplicada entreguen los Negociados á la terminación de cada 
ejercicio. Cuando algún Negociado necesite consultar docu
mentos archivados, deberá pedirlos por escrito al Oficial en
cargado, el cual devolverá el pedido cuando reciba el docu
mento en el mismo estado en que lo entregó.

C A P I T U L O  I I I  
Dé las nóminas.

Art. 37. El pago de haberes á cargo del Tesoro se verifi
cará en virtud de nóminas, y nunca por libramientos sueltos 
ni por niDgún otro medio.

Art. 38. En la nómina de cada oficnm se incluirán todos 
los empleados pertenecientes á la misma, y se verificará por 
el orden de categorías establecido en las plantas de dichas 
oficinas.

Art. 39. Las nóminas de que tratan los artículos prece
dentes se redactarán con arreglo al modelo núm. 3. Cuando 
se acrediten haberes á nuevos empleados, á los trasladados y 
á los declarados cesantes ó jubilados, se expresarán todas 
aquellas circunstancias que conduzcan á explicar la particu
laridad del pago.

Art. 40. Las nóminas se formarán y justificarán por los 
Habilitados de las dependencias ó servicios; se cerrarán el 
20 de cada mes y se remitirán en el mismo día por los Jefes 
dé las dependencias y con su conformidad ál.a Ordenación de 
pagos respectiva.

Se exceptúan de esta regla general las nóminas del per
sonal temporero que preste sus servicios en obras públicas 
de. cualquiera clase que sea que se ejecuten por administra
ción, en cuyo caso se unirán á las cuentas que rindan los Je
fes de los servicios en la forma determinada para los demás 
justificantes, pero cuidando de unir á las nóminas los que le 
son propios.

Art. 41. Las obligaciones del personal se considerarán 
satisfechas desde el momento en que el Habilitado suscriba 
el «recibí» eq el mandamiento de pago. Dentro de los diez 
días siguientes al en que aquél se hiciere efectivo, el Habili
tado presentará en la Intervención de Hacienda la nómina 
firmada por los perceptores, con la que acreditará la entrega 
hecha á los mismos.

Los perceptores que sirvan fuera de las capitales de la 
provincia, expedirán recibos del importe íntegro de sus ha
beres, que se unirán como justificante de las nóminas, citán
dose en la partida el número que se dé al recibo.

Art. 42. La personalidad para el percibo de cantidades en 
los casos de licencia, traslación, comisión del servicio ó en
fermedad, que habrá de justificarse por medio de certifica
ción facultativa, se podrá acreditar por poder en forma ó por 
oficio del acreedor con el V .0 B.° del Jefe de la oficina en que 
presten sus servicios. Las copias autorizadas de estos docu
mentos servirán de justificante álas nóminas y se archiva
rán los originales én las oficinas correspondientes.

Art. 43. En casos de cesación, traslación ó suspensión de 
haberes de algún empleado, después de cerrada la nómina, 
dispondrán los Jefes de las respectivas dependencias, bajo su 
responsabilidad, simultáneamente al cobro del libramiento, 
se reintegren en Caja los haberes acreditados, y darán cuen
ta á la Ordenación de la disposición adoptada con remisión 
de copia de la carta de pago.

Art. 44. La entrada en nómina de los funcionarios pú
blicos se acreditará con copias de sus títulos extendidas en 

• papel del timbre de oficio, autorizadas por el Jefe respectivo 
y con las de los demás documentos que acrediten reunir to
das las condiciones establecidas por la legislación vigente.

Sin embargo, cuando por la naturaleza del destino v por 
existir én el ramo á que él cargo corresponda disposiciones 
especiales no fuera posible expedir oportunamente los títu
los, se estampará en la credencial la diligencia interina de 
posesión; y con copia de aquel documento requisitado en di
cha forma, se justificará provisionalmente lá ,entrada en nó
mina, consignándose en la misma', nota de referencia á estas 
circunstancias, la cual se reproducirá en las sucesivas Hasta 
que pueda acompañarse la copia del título coft arreglo á las 
disposiciones generales; habiendo dé cumplirse e&te último 
requisito’dentró; del plazo de dos meses, Óontados desde la 
fecha'déla'posesión.
' AHI, 45A l fosf|1(cen‘ciaSo1s) del Ejército 6 Armada ó de cuer
pos de voluntarios e^ quienes se provean plazas de subalter
no^; presentarán, á la vez que los títulos, sus correspondien- 

J teá’licenciáis. Sí diéhos nombramientos recayesen en propie
dad  en! individuos de la.qlase civil, sé exigirá la presentación 
. dé’las certificaciones que deben expedir los Jefes de las ofici
nas V^éctiVás^árá demostrar que han sido conferidos por 
fálta/de^aspirantes á dichas plazas con los requisitos éxigi- 
dó&'fmra su próvisión en militares. 1 1 / '•

-krt' 45. ’ 4 .Al acreditarse en nómina los haberes qK^déV'en- 
gúéhdos eihpleados públicos que disfruten de,licenéiá’órpró- 
yroga, sd justifieará con el expedienté original qnV'al efecto 
se'inéttuya, en que conste la concéSiónv.

Art. 47. derecho al goce de sueldo'dé los'empleados lem 
activo servicio, empezará á contarse desdé' él día emqué tome 
posesión del destino. . ~f ' ........

En los ascensos en una misma oñéjna se entiende tomada 
la pósésión’desde él día én qúe el Jéfe coihuliícá íá orden al 

r interesado.'' < ' '
Art. 48. Los funcionarios públicos trasladados tienen de

recho á percibir, durante, el píázq .posesorio el sueldo de su 
destino anterior. Le disfrutarán, aunque se hallen usando 
de licencia, ai sur nombradps, y ésta se considerará de hecho 

. terminad^, por( virrtúd; dejí.núevo nombramiento.
‘ Si’ úpúe^resépiaren á desempeñar sus cargos dentro del 

plazo póáéso'rio perderán .el citado derecho aunque sean re- 
habilitados:rperp le conservarán si causas independientes de 
su voluntád Ies impidiesen tomar posesión, y también cuan-
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do en el transcurso de aquel término fueren declarados cesantes; pero entendiéndose en este caso que los haberes que pueden percibir serán los respectivos al período que medie desde su cesación en el anterior destino hasta la fecha de la orden de cesantía relativa al empleo para el cual estuviera electo.Los sueldos devengados durante los plazos posesorios se acreditarán por la dependencia á que sean trasladados los funcionarios; á este fin les incluirán en la nómina ordinaria de su clase cuando el nuevo empleo y el anterior resulten aplicables á la misma sección, capítulo y artículo del presupuesto; y en los demás casos por nómina especial, con la imputación que corresponda al destino de donde proceda el interesado.Art. 49. Cuando las prórrogas de los plazos señalados á los empleados para posesionarse de los nuevos déstinos les sean concedidas por enfermedad ú otra cualquiera causa fortuita, debidamente justificada, se les abonará todo el sueldo del destino anterior en la primera prórroga, la mitad en la segunda, y no percibirán haber alguno durante las sucesivas.Art. 50. Si las prórrogas se concediesen por conveniencia de los interesados sólo disfrutarán la mitad del sueldo en la primera y ninguno en las siguientes.Art. 51. Los empleados trasladados de una oficina ó dependencia á otra que no dé lugar á cambio de residencia to m arán posesión del nuevo cargo precisa y necesariam ente en ,el siguiente día al en que cesen en el desempeño del destino 
que ocuparan al ser nombrados.Art. 52. Los pagos que se verifiquen á herederos de empleados fallecidos se documentarán con copia de la partida de defunción, test im onio  en que se inserte la cabeza, cláusula de institución de herederos y pie del testam ento. En caso de que el empleado hubiese fallecido ab intestáte, se acreditará en debida forma quiénes son los herederos declarados judicialmente, y si unos y otros fueren menores de edad, debe el tutor acreditar su personalidad por medio de su nom bramiento,, aceptación y discernimiento del cargo. Los herederos por sucesiones directas pueden justificar su derecho por medio de información testifical adm inistrativa, cualquiera  que sea el importe de los sueldos que deban satisfacerse, y que se acredite el fallecimiento de los acreedores m ediante certificación del Juez municipal. Sobre estos extremos se oirá el dictamen del Abogado del Estado. Las disposiciones que anteceden sobre ab intestatos son extensivas a las suce
siones entre hermanos y viudas sin hijos.Art 51 Las cantidades devengadas después de cerradas las nommas se comprenderán en las siguientes que se for
men después de cumplidos todos los preceptos de in s
trucción

Art. 54. Los empleados de cada oficina del Estado eligirán, bajo su responsabilidad, uno que les represente en concepto de Habilitado para el percibo de los haberes que les correspondan, el cual hará efectivo el importe de los mandamientos de pago que á nombre del mismo se expidan, y por quien se hará la entrega de las partidas de cada empleado figuradas en las nóminas, previo el oportuno recibí. El acta de nombramiento se remitirá á la Ordenación de pagos co
rrespondiente.

CAPITULO 1Y
d e  l o s  m a n d a m ie n t o s  d e  p a g o  y  d e  s u  j u s t i f i c a c i ó n

De los mandamientos de gago.
Art. 55. Los mandamientos de pago son los documentos que los Ordenadores expiden á favor de los acreedores de la Hacienda ó dei Tesoro, para que los funcionarios encargados de los pagos satisfagan el importe de los créditos liquidados con arreglo á las leyes, instruciones y reglamentos.Art. 56. Las Ordenaciones fundarán su expedición en los resultados de las cuentas corrientes que deben llevar, tanto á los artículos de los presupuestos de gastos como á las Corporaciones ó personalidades acreedores á la Hacienda ó al 

Tesoro,
Art. 57. Todos los mandamientos de pago por obligaciones presupuestas, sin otra excepción que los correspondientes al ramo de Guerra, constarán de dos partes, que serán talonarias entre sí.La primera quedará en la Ordenación, y la segunda después de separada á tijera de la anterior será el documento que servirá para que se efectúe el pago.Los mandamientos contendrán la siguiente expresión 

(Modelo núm. I.)I o El título ó membrete de la Ordenación.2.° El número de expedición que les corresponda en el 
Registro de la Ordenación.3.° El presupuesto en que exista el crédito á que se apli
que el pago.

4.° La indicación de la clase dé las obligaciones paTa las cuales se libre es decir, si corresponde á iasf generales del Estado ó a la de los Departamentos ministeriales.5.° La sección, el capítulo y el artículo del presupuesto, determinando su título ó epígrafe, y la clase de obligación.6.° El funcionario que ordena el pago y  el que ha de veri
ficarlo.7.° En el cuerpo ó centro del mandamiento se expre
sará:La personalidad legal que deba percibir los fondos, la cantidad (por letra) que deba satisfacer se, la razón del pago y  la indicación de que no será su importe abonado si por el Interventor de la Ordenación no se inscribiese la toma de razón.

Al,margen contendrá una nota de los documentos justifi^ cativos que se.acompañen, y otra de haber sido sentado en su cuenta y en la de consignación de crédito, autorizadas por los encargados de los libros, y después las firmas del Ordenador é Interventor. Además, y como segunda parte, debe contener el «páguese» del funcionario que, autorice la salida material de fondos y la clasificáción de los valores en que deba verificarse la entrega, en cuy a . clasificación, cuando se trate de obligaciones gravadas con el impuesto sobre sueldos y asignaciones, se consignará el concepto dé «Por formaliza- ción», puesto que en los de valores de oro, plata\ billetes y calderilla, ha de figurarse únicamente la cantidad líquida que se haya de satisfacer, Esto sin perjuicio de estampar á su dorso las liquidaciones que en determinados casos 
proceda.

8.° La antefirma del Jefe que inscriba dicho «Páguese».9.° La «Toma de razón», expresando la fecha en que se realice el pago, y la antefirma del Interventor de Hacienda 
que ha de autorizarle.10. El «Recibí» del interesado.  ̂ y ' t ' •'Y 11. El Sentado al número correspondiente del Diario desalida de caudales de la Intervención, cuya diligencia autorizará con media firma el encargado de dicho libro.Los mandamientos de pago para la formalización de obligaciones presupuestas, constarán délos mismos pormenores,

sin otra variación que las que se indican en el m odelé número 2.Los mandamientos por obligaciones de Guerra se expedirán en igual forma con las modificaciones que determinan los reglamentos del ramo.Art 58. Como garantía de legitimidad se estampará' en los mandamientos de pago de todas clases un sello en el que ha de constar el nombre de la Ordenación á que la obligación corresponda y la fecha en que aquéllos se expidan.
Justificantes que deben acompañar á los mandamientos 

de pago.
Art. 59. No necesitan justificación alguna, y basta que comprueben con los créditos presupuestos, los mandamientos que se expidan para pago de las dotaciones de la Casa Real y de los Cuerpos colegisladores.Art. 60. Las obligaciones de la Deuda del Estado se justificarán en esta forma:1.° Los pagos que verifique el Banco de España, con los resúmenes que redactará la Contaduría general del ramo, expresivos de los cupones satisfechos de cada vencimiento, número de ellos por series é importe de los mismos, cuyos documentos ha de contener la diligencia de quema de aquéllos.2.° Los pagos que realicen la'Tesorería de la Dirección y las Depositarías Pagadurías de. provincias, con los resguar

dos expedidos á favor de los interesados,3 0 Los que verifiquen diariamente las- Delegaciones de Hacienda de España en París, Londres y Berlín, con relaciones de las facturas satisfechas que expresen el número- de créditos por series que comprenda cada una y su importe, y verificada que sea la quema de dichos' créditos, se unirán tam bién á los mandam ientos el resumen ó certificación correspondiente como complemento de la justificación.Art. 61. Los mandamientos de pago por obligaciones de la Deuda del Tesoro habrán de tener las justificaciones siguientes.Los de interés y amortización de préstamos que determinan en los presupuestos Ja existencia de crédito especial con copia d§ la orden de la Dirección del Tesoro disponiendo el pago, y con las cuentas que lo justifiquen ó con los documentos que, según el caso, señale aquel Centro.Los que origine el entretenimiento de la Deuda flotante del Tesoro con las cuentas aprobadas por la Dirección del ramo, con las facturas de cupones, cuando se refieran á deudas que los contengan, y certificación de haberse cancelado, ó con copia de las órdenes que la misma expida cuando se trate de intereses por operaciones que no deban producir cuentas.Los de intereses por depósitos para fianzas de servicios y cargos públicos, y de la tercera parte del 80 por 100 de Propios con certificaciones fundadas en las cuentas especiales de la Caja de Depósitos, que bajo su responsabilidad expida la Contaduría general de la Deuda pública.Art. 62. La justificación de los mandamientos de pago referentes á cantidades, cuyo importe haya de-distribuirse entre varios perceptores del Tesoro, se efectuará, en general, por medio de nóminas documentadas* según reclame la na turaleza de la obligación.Cuando los pagos distribuibles. no hayan de producir la extensión de nóminas por que cada perceptor deba ceder un recibo al hacérsele la entrega de sus haberes ó retribuciones, estos documentos, convenientemente relacionados, se acompañarán al mandamiento de su referencia.Art. 63. A los que se expidan para el pago de jornales á mozos fijos se unirán las listas nominales, diarias y m ensuales, en las que debe expresarse el jornal asignado á cado uno.A los de jornales de mozos de ocupación eventual, listas  análogas, pero aprobadas por la Dirección general del ramo.A los de tanto por número de elaboración, certificaciones libradas por el Interventor, en las que ha de constar con toda distinción la clase de labor, el número, precio por unidad, importe de lo devengado y autorización del Jefe del Establecimiento.
Art. 64, Los mandamientos de haberes que por todos con- • ceptos correspondan á los diferentes cuerpos y clases personales del Ejército y de la Marina, así como los de gastos de los servicios y materiales, se justificarán con los extractos í| de revista, nóminas, cuentas, relaciones de gastos y demás ' comprobantes en la forma que determinan los reglamentos que rigen para cada uno de los ramos do dichos Ministerios.Art. 65. Los del personal del Cuerpo de Carabineros y del resguardo de puertos que se expidan á petición dé >los Jefes de las Comandancias y á favor de los habilitados por la primera quincena de los haberes mensuales ó por cantidades á cuenta, sólo tendrán por justificante, el oficio mediante el cual se expida el mandamiento, que deberá contener el de* creto del Ordenador disponiendo el pago.A los que Se expidan por el resto de los haberes corres? pondientes á cada mes, habrá de unirse el extracto, de revista en el- que conste el ajuste verificado y la cuenta documentada en que el habilitado justifique la inversión de las su- -i mas que haya percibido, con las nóminas y recibos corres- j pondientes. - |Art. 66.. . A los de premios de expendición de efectos tim - f  brados las oportunas liquidaciones y los pedidos de los esr J tanquérós.
Art. 67. Los de indemnizaciones y gratificaciones reglamentarias de importe variable, s e , justificarán cuando sean varios los partícipes, no sólo con las nóminas correspondientes, sino también, y en todo caso, con cuentas autorizadas por los Jefes de los servicios, y aprobadas por la Dirección general del ramo de que dependa.Art. 68. Así para justificar el pago de haberes corr espon- dientes á las clases activas y pasivas como cuando se trate de satisfacer cargas de justicia ú otras obligaciones que por su naturaleza deban ajustarse á lo dispuesto en los artículos precedentes, las Ordenaciones han de cuidar también de que tengan cumplimiento en estaparte las reglas establecidas en las instrucciones especiales de cada ramo ó servicio.Art. 69. Los mandamientos dé pago para el abono de gastos de Comisiones, visitas y otros servicios análogos que se satisfagan en concepto fie dietas,' indemnizaciones ó gratificaciones se justificarán provisionalmente con la orden en que se disponga el servicio, y la justificación definitiva se verificará en la forma siguiente:"1.° Cuando se trate de comisiones que se desempeñen en provincias, con el itinerario al que debe unirse certificación de la Autoridad competen té; en qué se acredite la presentación, y  permanencia'del f Uncí onário ó funcionarios que 1# compongan, en las localidades én que hayan prestado sus servicios* * ~ '* r ‘ t rí r
2.° ‘Con la comiinicacíóú en que 'sé'1 haga'constar la presentación'de la Memofía ó parte detallado en que se de cuenta del cumplimiento de la misión que se le'encomendar^,.3.° Con cuenta détálladá de los gastos qué se ocasionen, por todos conceptos, aprobada por él Centro correspondiente*.

T 4.°  Con copia de la orden m  que se disp m g a e ip a g e  dé! servicio iCuando lá comisión se llevc-A caboen el extranjero,, la  certificación acreditando^ la permanencia de los Mncionarios en  el país en que el servicio se verifique* será expedida por el representante de España en la nación de que se trate, y cuando se refiera Comisiones científicas ó literarias en el punto de residencia* de los empleados que las desempeñonv no necesitarán más justificantes- que un ejemplar de la Memoria en que se exprese el trabajo realizado ó una certificación en que se haga constar la entrega de aquel documento y copia de ’lá  orden en que se disponga el pago del servicio prestado.Los funcionarios que* comisionados por los Ministerios-y demás Centros-directivos lleven á cabo> servicios especialés ó de inspección, no necesitarán justificar su residencia en la  localidad en que lo verifiquen.Art. 70. Los mandamientos por alquileres deben justificarse,. cuando se refieran á los primeros pagos, con copia autorizada de los contratos; y los respectivos á pagos subsiguientes con referencia al número y. fecha del mandamiento á que el mencionado documento se uniese.Si por virtud de lo convenido > con el dueño dé la finca, arrendada no pudiera obligársele á cobrar el preciodél arrendamiento en los puntos donde existan Cajas del Tesoro*se acompañará ab mandamiento con que dicha obligación se  formalice, un recibo expedido por ePinteresado.Art. 71. Los de subvenciones para obras cuya ejecución, deba acreditarse se justificarán con copia de las disposiciones que las concedan* certificación.de los trabajos hechos y  copia de la Real orden de aprobación. Los de subvenciones que se otorguen para obras de puertos ó de cualquiera otra clase* sin obligación por parte de lasEmpresas, Sociedades, Corporaciones ó particulares de acreditar su ejecución con copias de las leyes, reales decretos ú órdenes que las acuerden.Art. 72. Los mandamientos referentes á premios de cobranza de contribuciones directas^ se justificarán con liquidaciones que formará la Administración del ramo- en cada provincia, en las cuales ha de constar la conformidad del Interventor de Hacienda y comprenderán las particularidades siguientes:1.° Número, fecha é importe'de las cartas de pago expedidas á cada Recaudador por los ingresos que verifique.2.° Nombre de éste y zona donde ejerza sus funciones.3.° Tanto por ciento señalado- á la cobranza en cada zona recaudatoria y fecha de la orden en que se hiciera dicho señalamiento.Y 4.° Premio que según aquel tipo corresponda al Recaudador/El pago de cualesquiera otros premios de recaudación se justificará igualmente con liquidaciones certificadas que redactarán los Jefes á cuyo cargo esté la Administración del tributo, y en estos documentos, que también llevarán la conformidad del Interventor de Hacienda, se expresará el importe de las cantidades recaudadas, el premio que deba abonarse, la disposición que lo autorice y cualquiera otra circunstancia especial que demuestre la legalidad y procedencia de la obligación.Art. 73. Los mandamientos para pago de premio deformación de matrículas de la contribución industrial y de padrones y listas cobratorias de cédulas personales, se justifica» rán, asimismo, con liquidaciones expedidas por la oficina administradora del ramo y censuradas, de igual modo que los  demás comprobantes, por las Intervenciones de Hacienda.Art. 74. Los mandamientos que se libren para el pago de portes de efectos timbrados y sus similares, se justificarán con las liquidaciones presentadas por el contratista de arrastres, examinadas por las Administraciones y censuradas por la Intervención.A estos documentos se acompañarán los comprobantes talonarios de cada remesa.Art. 75. Los mandamientos para satisfacer gastos de movimiento de fondos por giros y remesas del Tesoro, diferencias de cambio y comisiones en los pagos que se verifiquen én el extranjero, han de justificarse con copia de la orden disponiendo la operación, liquidaciones ó cuentas justificadas de los devengos y quebrantos que ocasionen dichos servicios y copia de la orden aprobando él gasto.En lo s  pagos en que por la especialidad de sus circunstancias no pueda emplearse el procedimiento marcado en la prevención que antecede, se verificará la justificación de los mandamientos con arreglo á la naturaleza de la Obligación y  conforme á lo que para cada caso determine la Dirección general del Tesoro.Art. 76, Los intereses de demora en el pago de servicios contratados se justificarán con-liquidaciones formadas y  aprobadas por la Dirección correspondiente, en vista de las instancias en que los contratistas hayan hecho la reclamación oportuna, y de las certificaciones que la Ordenación deberá expedir con referencia á las relaciones de pagos hechos por el Tesoro;Art. 77. Los de gastos de administración han de justificarse con los expedientes, recibos, copia de órdenes y demás documentos que corresponda; y los dé formalización del importe de la contribución territorial impuesta á los bienes nacionales, con relaciones formadas por la Administración del ramo con la conformidad del Interventor, en las cuales constará el pormenor de los recibos á ellas unidos. Estos se custodiarán en las Cajas de las Depositarías Pagadurías paíá que sirvan de justificantes á los Mandamientos que la Órdé- haéión expida.La justificación de los que se refieran á premio de ventas de bienes desamortizados con certificaciones comprensivas de las enajenaciones que hayan tenido efecto, su importe y  la cantidad que se deba satisfacer al comisionado.Los de premio de investigación con copia de las órdenes del Centro directivo dél ramo, liquidaciones y  demás documentos que determinen los derechos investigados; esto si nofuera posible uñir el expediente de investigación.
Art. 78. Los de comisión sobre el importe de las obligaciones de compradores de bienes nacionales que realicen los Bancos por efecto de operaciones, concertadas con el Tesoro* se justificarán con copia5 de la orden de la Dirección general del ramo y cón la cuenta correspondiente.Art. 79. Los de devolución de ingresos de ejercicios cerrados por. anulación o rectificación de ventas y redenciones, abono de intereses, indemnizaciones y exceso ó duplicación de pagos con los expedientes originales en que conste la liquidación de aquéllos créditos, con copias de las órdenes de aprobación de los m ismos y con las cartas de pago que produjeran los ingresos al contado ó los pagarés cuyo importe 1 se dévuelve„y adeinás con cualquiera otro documento que pudiera hacer necesario 1.a especialidad del caso.Árt. ¡80. Los correspondientes á obligacioneade ejercicios cerrados qué parecían de , crédito legislativo, con los . documentos que le sean propios y  con certificación referente á las relaciones que autorizando estos pagos figuran en loa presupuestos.Los concernientes á devoluciones por tributos <5 recursos
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extinguidos con los documentos que les corresponda, y copia * 
de la Real orden en que se acuerde el pago y su imputación. J

Art. 81. Los mandamientos de pago por premio á inves- | 
tigadores y denunciadores de las contribuciones é impuestos jj 
con certificación de las Intervenciones, acreditando la recau- 1 
dación verificada y la parte á qué tengan derecho aquellos ; 
acreedores.

A los de partícipes de multas satisfechas en papel de pa
gos al Estado, deberán acompañarse los expedientes en que 
conste la oportuna liquidación.

Los de primas á constructores de buques de 400 ó más to
neladas se justificarán con copias de las Reales órdenes que 
dispongan el abono.

Los de indemnizaciones de derechos de Aduanas por ma
terial de obras públicas con los comprobantes del ingreso de 
los adeudos, certificaciones expedidas por los Ingenieros y 
copia de la orden del Ministerio de Fomento.

Art. 82. Los mandamientos que se expidan para pago del 
material ordinario de las oficinas del Estado no necesitan por 
punto general justificación alguna, bastará que quepan den
tro de los créditos presupuestos, y que se ajusten á la parte 
alícuota de los mismos que corresponda.

Cuando esta asignación deba abonarse á varias oficinas, I 
situadas fuera de la capital de la provincia, se acompañará | 
al mandamiento una relación que demuestre la cantidad que | 
á cada dependencia corresponda, y será justificada con reci- | 
bos expedidos por los Jefes de aquellas oficinas.  ̂ i

Art. 83. Los de material del Cuerpo de carabineros y del 
resguardo de puertos que se expidan como los de personal á 
petición del Jefe de la fuerza y á favor del habilitado, se jus
tificarán con el oficio en que se solicite la expedición del 
mandamiento, en el cual deberá constar el decreto que dis
ponga expedirlo, y como en estos mandamientos ha de com
prenderse el importe de los gastos de escritorio, luz y lum
bre, se cuidará de que los justificantes de estos particulares 
formen parte también de la cuenta documentada que debe 
unirse al mandamientó que se expida para satisfacer men
sualmente el resto de los haberes.

 ̂Art. 84. Los de pagos por adquisición de efectos ó ejecu
ción de servicios que se verifiquen sin las formalidades de 
subasta en los casos taxativamente marcados por las dispo
siciones legales, se justificarán con copia de las Reales órde
nes en que el gasto se disponga y certificación de haberse re
cibido los efectos ó de hallarse ejecutados los servicios de 
que se trate.

Si los mandamientos se refieren á servicios efectuados por 
subasta, se justificarán con copia de las escrituras en que 
resulte el contrato, certificación pericial que acredite la re
cepción de las obras ú objetos contratados, liquidación de 
las cantidades que deban satisfacerse y copia de la orden que 
disponga el pago al contratista.

Art. 85. Los mandamientos que se expidan en concepto 
de entregas interinas ó pagos á justificar, por no conocerse 
el importe exacto del servicio ó porque fuese imposible obte
ner la definitiva justificación al ordenar el pago, serán pro
visionalmente justificados con copia de la orden en que se 
exprese la necesidad de expedirlos en dicha forma.

Los Ordenadores é Interventores cuidarán bajo su respon
sabilidad de que la justificación definitiva se haga dentro del 
plazo correspondiente y de promover el oportuno expediente 
de reintegro si transcurrido el plazo no se obtiene aquella 
justificación. > . -

Eñ los pagos por obligaciones dé los Ministerios; dé Gue
rra y Marina á que no sea posible uñir desdé luego los justi
ficantes, se citará la fecha del acuerdo en cuya virtud se ha
yan expedido los mandamientos, sin que sea necesario acom
pañe copia de la orden qüe sé hubiese dictado.

Se exceptúan asimismo los mandamientos que expida la 
Ordenación del Ministerio de Fomento para satisfacer el im- ¡ 
porté de los servicios de obras publicas que se verifiquen j 
por Administración, á los cuales no se unirá tampoco copia 
de la orden á que este artículo se refiere, y bastará que el . 
Jefe del Negociado respectivo haga constar en ellos que la i 
cantidad á qué asciendan cabe dentro de los pedidos á justi
ficar, hechos por la Dirección general del ramo.

Art. 86. A fin de que las Ordenaciones puedan verificar 
los trabajos con exactitud y regularidad, las oficinas que re
conozcan y liquiden los créditos remitirán á aquéllas con la 
mayor puntualidad los justificantes que hayan de unirse á 
los respectivos mandamientos de pago.

Art. 87. Los Delegados y Administradores de Hacienda 
y Jefes de los Establecimientos fabriles Suspenderán la orden ! 
de pago, y los Interventores de las mismas dependencias la 
toma de razón, si á los mandamientos no acompañasen los 
justificantes que- citen 6 no estuviesen conformes con los 
avisos que lo s ' Ordenadores é Interventores les hubieran 
dado en la forma preceptuada en los artículos 7.° y 8.° ;

CAPÍTULO Y  \ '

De, los reintegros.

Art. 88. Be toda* cantidad qne se haya percibido indebi
damente con aplicación á los diferentes capítulos y artículos 
del presupuesto se dispondrá.el reintegro por los Ordenado
res, dirigiéndose de oficio al deudor, con designación de la 
Depositaría Pagaduría y plazo en que lo,deban verificar.

Al efecto, tan pronto como se conozca por los Jefes de las 
dependencias del Estado la existencia de un saldo en contra 
lo comunicarán á los Ordenadores,con los detalles necesarios 
para que pueda ordenarse el reintegro,.dándose de ello, cono
cimiento al Delegado de Hacienda. En los avisos se expre
sará el nombre del deudor, el capítulo, artículo, presupuesto 
y concepto á que deberá aplicarse el. reintegro, así como la 
fecha del pago que lo motiva.

Si el pago que se reintegra hubiese tenido lugar en otra 
Gaja se expresará'también cuál sea ésta. .

De los reintegros que deban verificarse por formalización 
se dará también aviso especial, aunque en el cuerpo del* 
mandamiento se haga constar que su importe ó parte de él, 
según proceda, ha de satisfacerse en carta de pago coü 'lá 
aplicación que corresponda.

Art. 89: Expedidos los avisos de reintegro, se anotarán 
en un registro, dándoles el número de orden correspondiente, 
y cursándolos á las Intervenciones de Hacienda.

El mismo asiento se hará en el registro de los reintegros 
que se ordenan por mandamiento de formalización.

Art. 90. En‘ la tramitáémn de los reintegros que se orde
ñen pór pagos indebidos de óbíigaciónes’dél Ministerio de la ¡ 
Guerra, se observarán las• díspósúñoués contenidas en el ré- 
glámento orgánico y de Cóntabilídád,:para el servicio de las 
oficinas de Administración militar,Aprobado por Real orden 
de 6 de Febrero de 1871, y demás disposiciones que se hayan 
dictado'con posterioridad. ~ ^ .

CAPÍTULO VI 
De la Contabilidad.

Art. 91. Servirán de base á las operaciones de Contabili
dad que verifiquen las Ordenaciones de Pago, los créditos 
que para cada clase de obligación autoricen las leyes de Pre
supuestos y las disposiciones emanadas de aquellos precep
tos legales.

Art. 92. Las Ordenaciones llevarán su contabilidad por 
partida doble, y este sistema, al desenvolverse en los libros 
de que trata el presente capítulo, se adaptará á los fines de 
la Administración pública, con arreglo á los preceptos que 
siguen.

Art. 93. Atendiendo á su objeto é importancia, los libros 
se clasificarán en principales y accesorios, y éstos en auxi
liares y registros.

Son principales el Diario y el Mayor, y accesorios los res
tantes.

En los principales sólo constarán los conceptos necesarios 
para la rendición de cuentas al Tribunal de las del Reino; en 
los auxiliares figurará hasta el límite que se considere nece
sario y en forma subordinada á la de los libros principales, 
el desarrollo de los asientos que en estos se efectúen, y en 
los registros se inscribirán correlativamente los documentos, 
derechos ^obligaciones de una determinada índole, agru
pándolos sin la extructura de cuenta corriente, de manera 
que demuestren á primera vista, ya en detalle, ya en conjun
to, el resultado de aquellos actos, que reclamen el empleo de 
tal procedimiento.

Art. 94. Por virtud de lo establecido en los dos artículos 
precedentes, las Ordenaciones llevarán los siguientes libros 
de Contabilidad.

1.° Diario.
2.° Mayor.
3.° Auxiliares del Diario (obligaciones reconocidas, pagos 

y reintegros).
4.° Auxiliares.
(ia) De cuentas corrientes por pagos á justificar.
(b) De ídem por las resultas de presupuestos liquidados.
(c) De ídem por pagos hechos en el extranjero.
(d) De ídem por consignaciones.
(e) De ídem á contratistas de servicios y obras.
.( /)  De ídem para obras por administración y demás ser

vicios que deban sujetarse á presupuestos ó créditos espe
ciales.

(g) Por. cualquier otro concepto que reclame forzosamente 
más detalle que el contenido en las cuentas que deben abrir
se en el libro Mayor.
' 5.° Registros.

(a) De mandamientos de pago expedidos.
(b) De reclamaciones de créditos liquidados.
(c) Idem para cualquier otro objeto que requiera tempo

ral ó permanentemente la existencia de registro especial.
Art. 95. El libro «Diario» recopilará por punto general en 

sus asientos, la concesión y modificación de los créditos le
gislativos; el reconocimiento, liquidación, pago y reintegro 
de las obligaciones, y cualquiera otro acto que, afectando de 
una manera más ó menos directa al presupuesto de gastos 
del Ministerio ó ramo á que la Ordenación corresponda, deba 
reflejarse en alguna de las cuentas del Mayor.

El diario se llevará com arreglo al modelo núm. 9V
Art. 96. El libro Mayor contendrá, en armonía Aon los 

asientos del Diario, las cuentas corrientes fundamentales.
Estas se abrirán: r-¡

L° A la Sección o Secciones dél presupuesto, que se refie
ran á los gastos en que deba entender cada Ordenación. Si 
sólo parte de las obligaciones comprendidas en una Sección 
del presupuesto, se hallase á cargo de la dependencia orde
nadora la cuenta general que en tal caso ha de abrir aquella 
oficina, abrazará únicamente el grupo de concepto que sea de 
su incumbencia.

2.° A cada uno de los capítulos relativos á las Secciones 
ó grupos de conceptos que indica el párrafo precedente; dis
poniéndose estas cuentas de manera que, por medio de co
lumnas interiores, se especifiquen las cantidades que corres
pondan á cada uno de los artículos de que conste el capítulo 
de referencia.

3.° En forma análoga á la determinada en los dos últi
mos párrafos, á los seis grupos de resultas de ejercicios ce
rrados que marca el art. 2.° de la lev de 31 de Diciembre 
de 1881.

4.° A cualquier otro concepto que por especiales circuns
tancias deba figurar en los libros de contabilidad prin
cipal.

Art. 97. El objeto de las cuentas corrientes de que cons
tará el libro Mayor, será además de conocer eñ cualquiera 
momento la situación de los créditos legislativos y los res
tantes hechos de carácter principal emanados de las leyes de* 
Presupuestos, en lo concerniente á gastos el que sirvan de 
fundamento á las cuentas qué al Tribunal de las del Reino 
tienen obligación de réndir las ordenaciones. En su conse
cuencia habrá en el libro Mayor series de cuentas que se re
fieran á las agrupaciones siguientes:

L° Créditos legislativos, obligaciones liquidadas y pagos 
hechos por cuenta de los mismíos (cuenta de presupuestos).

2.° Obligaciones liquidadas, pagos y reintegros (cuenta 
de gastos públicos).

El libro mayor se llevará cotí arreglo al modelo núiñ. 10.
Art. 98. No habiendo de contener así el Diario como él 

Mayor, sino asientos de carácter sintético, cuyo desarrolló 
hade figurar en los libros auxiliares, se indicará en ‘aquellos 
asientos de índole principal cón úna letra ó número la desig
nación del libro accesorio en que se encuentra el correspbn- 
diente pormenor.  ̂ \ ;

Art. 99. Todos los libros accesorios tendrán en su porta? 
da, además del tituló que exprese su objeto, una letra ó nú
mero de orden que permita designarlos abreviadamente.

A^t. 100. La apertura da los libras se iniciará por, lps 
asientos referentes a laAcuéútás de presupuesto sen el Diario 
y Mayor, pero en continuación de las, operaciones ordinarias 
se procederá, por regla general, en ' sentido inverso,, esto es* 
efectuando primero los asientos en los auxiliares que ofrez
can mayor detalle, llévandb estos resultados á los que pre
senten menos pormenor, y subiendo sucesivamente por me
dio de resúmenes hasta los asientos de los. libros princi
pales. - ( , /  . , ,

Art. 101. Los auxiliares del Diario pertenecen á la clasé 
primera de los libros accesorios,' porque en ellos, aunque 
no existirá la forma.de cuenta corriente, figurará, la indi* 
cacióh de quien es acreedor y deudor en cada asiento y de 
modo que puedan clasificarse lps elementos, constitutivos de 
los auxiliares fiel Mayor, fiiteréñciándose dé los registros en 
aquellaimportánté cirtíuhótañéiá.1 /

Esté libró se llevará con sujeción |al modelo núm. 11.
Art. 102. Los auxiliares del Mayor contendrán en análo

ga formamereantü qúé el tttw principal, los asientos que

determinen los auxiliares del Diario, y conforme á su objeto 
se denominarán, según lo establecido en el art. 94.
 ̂ En el auxiliar por pagos á justificar se llevarán cuentas 

a cada una de las personas á quienes se entreguen fondos en 
el caso que determina el art. 8.° de la ley de 28 de Febrero 
de 1873. En ellas se cargarán los libramientos que se expidan 
con aquel motivo á favor de las entidades obligadas á demos
trar la inversión de estas sumas, y se abonarán las cuentas 
que se les aprueben, los reintegros que verifiquen y los man
damientos de pago que se anulen.

En el auxiliar por resultas de presupuestos liquidados se 
llevarán cuentas concordantes confias seis agrupaciones de 
que trata el párrafo tercero del art. 96 á cada uno de los 
acreedores, cuyos créditos figuren oportunamente contraí
dos, se hallen pendientes de pago y no hayan sido objeto de 
la prescripción establecida en el art. 7.° de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881.

En el auxiliar de pagos hechos en el extranjero consta
rán los créditos concedidos para cada servicio, fecha en que 
se reciban los expresados justificativos de los pagos, el im
porte de los mismos, según los tipos monetarios vigentes en 
el país de que se trate, la equivalencia de aquellas sumas en 
pesetas, los puntos en que se pagaron, la fecha de la forma
lización á presupuestos y la aplicación definitiva que se les 
diere.

El auxiliar de consignaciones tiene por objeto demostrar 
al día el crédito de que pueda disponer para satisfacer las 
obligaciones presupuestas y servir de fundamento á las cuen
tas mensuales que ha de rendir cada Ordenación á la Inter
vención general de la Administración del Estado.

Para que este libro responda á los fines que se le destina, 
habrá de dividirse en dos partes, dando lugar cada una de 
ellas á una serie de cuentas que desenvolverán hasta el lími
te necesario el resultado de este aspecto de la gestión orde
nadora.

La primera parte tiene estrecha conexión con la cuenta 
general de presupuestos; pero se diferencia de ella en que, si 
bien uno de los elementos comunes á ambas serán los crédi
tos legislativos, el otro factor no será, como en la de presu
puestos, el líquido de todos los actos de reconocimiento de 
derechos, sino el íntegro de los mismos; y de éste, sólo la 
parte comprendida en las consignaciones mensuales de 
pagos.

La segunda agrupación está destinada á llevar cuentas 
por las consignaciones hechas, los mandamientos de pago 
expedidos y los reintegros efectuados, de modo que el cóm
puto de estos elementos determine el remanente de consig
nación que en cada período mensual resulte.

Cuando se ordene la retención de algún crédito para que 
le sea aplicable el pago de obligaciones pendientes de libra
miento á presupuesto, se considerará aquella parte de con
signación como invertida, y por lo tanto, se tendrá en cuen
ta y figurará para determinar los remanantes á que se refie
re el párrafo anterior.

Si por virtud de consignaciones especiales ó en otra forma 
reglamentaria se autorizare en un mes el pago de créditos 
por cuenta de consignaciones referentes á mensualidades su
cesivas, se hará constar esta circunstancia en el asiento re
lativo al mes en que la consignación cause sus efectos.

En el auxiliar de cuentas corrientes con los contratistas 
de servicios y obras públicas, se expresará detalladamente 
el servicio contratado, su importe total y el que deba ser sa
tisfecho en cada ano económico, el de las obras que mensual
mente ejecute y les sean admitidas ó efectos que suministre» 
y el de los libramientos que para su pago se expidan

En el auxiliar de cuentas corrientes por obras públicas 
ejecutadas por administración harán constar las condiciones 
económicas para la ejecución de los servicios, los créditos 
ordinarios ó especiales que se concedan y los pagos que se 
verifiquen.

 ̂Art. 103. Las Ordenaciones cuidarán de figurar en sus 
libros, con arreglo á los preceptos que anteceden, todos los 
hechos que influyan en las cuentas corrientes de que se tra
ta, atendiendo para ello á la naturaleza de Jos asientos que 
han de constituirlos y al objeto de las mismas, sin que sig
nifique nada en contrario que no se dé á estos puntos ma
yor extensión en el presente capítulo, porque ciertos detalles* 
puramente mercantiles es forzoso que los conozcan por ra
zón de su cargo los funcionarios encargados de la conta
bilidad.

Art. 104. Los libros auxiliares de cuentas corrientes se 
llevarán con arreglo á las modelos cuya designación es como 
sigue:

a) Por pagos á justificar, núm. 12.
b) Por resultas de presupuestos liquidados, núm. 13.
c) Por pagos hechos en el extranjero, núm. 14.
di Por consignaciones, números 15 y 16.
e) A contratistas de servicios públicos, núm. 17.
f) Por obras por administraciones y demás servicios que 

deban sujetarse á presupuestos ó créditos especiales, núme
ro 18.

Art. 105. El registro de mandamientos de pagos expedi
dos, que se dividirá en los tomos que seannecesarios, servirá
Íiara dar numeración correlativa poí* orden de expedición á 
os mandamientos que libre la oficina central ordenadora so

bre cada caja.
La, numeración será correlativa por provincias durante el 

respectivo ejercicio, y el registro contendrá; por medio de co
lumnas, toda lá expresión ñécesariá para hacer constar, no 
sólo el número de expédición, sino también la fecha, presu
puestó ú  que la obligación corresponda, sección, capítulo, ar
tículo y concepto del pago, sujeto á cuyo favor se expida el 
mandamiento é importe en pesetas. Se dejará además un es
pacio Suficiente para observaciones, con objeto de hacer en 
él das que procedan

l. Este degistió se llevara con arreglo al modeló núm. 19.*
Art. 106, Si- se utiliza e ó anulase un mandamiento de 

pago después de expedido y anotado en el registro'; ncipor 
eso se. alterará el sucesivo orden de la numeracióñ; pero se 
consignará en las columnas de observaciones de: dicho libro 
la nota que corresponda, y se cruzará1 además cotí tinta en
cardada la cantidad áque el asiento Jse refiera Cuando él li
bramiento se anule. 1 • '

Art. 107. En el registro de reclamaciones se inscribirán 
por orden rigoroso de presentación las que se entablen solici
tando la liquidación y.reconocimiento de derechos á favor de 
los acreedores del Estado ó de pago de los ya liquidados.

En este libro"constará, el número de orden que á la recla
mación corresponda, §u fecha, la de.su entrada en la oficina 
ordenadora, el nombre del interesado, el de la provincia en 
donde se prestara el servicio ú ocurriesen los hechos de que 
se traté, el asunto sobre que verse la pretensión, el acuerdo 
que sobre el particular,serdiate* su,fecha y las observaciones 
que procedan. , . ? ' .

Art. 108. < La. Intervención central y las de Hacienda en 
las provincias continuarán llevando los registros de manda
mientos de pago que reciban de las Ordenaciones raspee* 
tiras.
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CAPITULO VII 
D e l a s  c u e n ta s .

Art. 109. "Las Ordenaciones rendirán el resultado de 
la .gestión eme se les encomienda en el presente reglamento 
las cuentas» siguientes:

De'presupuestas. ;
De gastos públicos.
De consignaciones.
Iísts dos primeras, que formarán parte integrante de las 

generales establecidas en el cap. 6/® de la ley de 25 de Junio 
ele SL870, las rendirán al Tribunal de Cuentas del Kemo por 
conducto de la Inter Yene ion general de la Administración 
dé! Estado, ■que dispondrá en su vista, por medio de los opor
tunos pliegos de reparos, las rectificaciones de aplicación a 
<®ue el examen de aquellos documentos dé lugar.

La cuenta de consignaciones es un dato meramente ad- 
inini tratiYO, cuyos componentes figuran en las de presu
puestos y gastos públicos. Su objeto  ̂es facilitar a la In
tervención general de la Administración del Estado el ejer- 
exCiu de la misión fiscal que le compete, según lo determina
do en el cap. 5.° de la citada ley de 25 de Junio de 1870 y el | 
28 de la de 29 de Junio de 1890. ; q .

Art. 110. La cuenta de presupuestos presentara el mismo 
orden y clasificación de capítulos que el presupuesto^ de 
gastos de su razón. Demostrará el importe de los créditos 
concedidos para cada servicio, tanto por la respectiva ley 
como por las disposiciones que la modifiquen exp esará los 
pagos líquidos que con imputación á aquellos créditos hayan 
tenido lugar, y determinará las obligaciones qi e queden pen
dientes de pago al terminar el período1 á que s tíiere la 
cuenta. Esta será de ejercicio, comprendiendo, por tanto, las 
operaciones verificadas en el transcurso de los diez y ocho 
meses que determina la vigente ley de Contabilidad.

Acompañara á estas cuentas un estado demostrativo de , 
las alteraciones que en la ejecución del presupuesto hubiesen 
sufrido los créditos consignados en él por virtud de los cré
ditos extraordinarios, suplementos de crédito, transferencias 
úl otras disposiciones de carácter legislativo, iy este estado 
se unirá copia de las leyes y documentos que hayan modifi
cado los primitivos créditos.

Art. 11!. Las cuentas de gastos públicos señalarán los 
derechos liquidados á favor de los acreedores del Estado, ó 
sean las obligaciones de éste por los ramos que corran á car
go de la Ordenación; las cantidades satisfechas y reintegra
das con aplicación á los mismos conceptos, y las que resulten 
sin pagar, que serán justificadas con relación nominal de
acreedores. L A ,

La clasificación de estas cuentas se ajustara al pormenor 
del presupuesto de gastos de su referencia.

Acompañarán á las cuentas de gastos públicos de cada 
presupuesto, las de resultas de ejercicios cerrados de que 
trata la ley de 31 Diciembre de 1881.

Serán anuales las de resultas, y de ejercicio  ̂las respecti
vas á los presupuestos no cerrados. Estas se dividen en dos 
períodos: el primero que comprenderá los doce meses del año 
económico á que el presupuesto se refiera; y el segundo que ' 
abrazará el semestre inmediato, durante el cual permanecerá 
abierto para la liquidación y ejecución de los pagos pendien
tes al finalizar el año.

Art. 112. Las cuentas de consignaciones serán mensua
les y en armonía con lo establecido en elart. 94 al tratar del 
auxiliar letra D, se dividirán en dos partes:

En la primera, destinada al cómputo de los créditos pre
supuestos y de las consignaciones otorgadas por cuenta de 
los mismos, se expresarán por columnas el importe de aque
llos créditos, las consignaciones efectuadas y el remanente 
que resulte.

La segunda parte demostrará también por columás el im
porte de las consignaciones con todas sus circunstancias, los 
mandamientos de pagos que se expidan, los reintegros que 
tengan efecto y la cantidad no invertida de las consignacio
nes hechas.  ̂ *

Estas cuentas se rendirán en el plazo máximo de diez días. 
Art. 113. La Intervención central y las de Hacienda en 

las provincias remitirán á las Ordenaciones respectivas, den
tro de los diez días siguientes al del mes á que correspondan 
las relaciones de los pagos y reintegros verificados durante 
el mismo, conservando en su poder, para unirlos como justi
ficantes á la cuenta del Tesoro, los mandamientos de pagos 
y de reintegros que se realicen,

CAPITULO VIII
De las responsabilidades.

AtL 114. Los funcionarios de las Ordenaciones de pagos 
incurren en responsabilidad:

1.° Por no llevar los libros que previene el cap. 5.’° de este 
reglamento, no hacer al corriente los asientos en ellos ó no 
efectuarlos con la limpieza y claridad que está prevenido.

2.° Por no rendir las cuentas en los plazos marcados por 
instrucción, ó rendirlas con defectosde forma importantes <5 
con errores y equivocaciones indisculpables.

y  3.° Por no solventar oportunamente los reparos á que 
diese lugar el examen que dichas cuentas ofrezca.

, Las faltas á que el presente artículo se refiere serán pe
nadas:

f La primera vez que en ellas se incurra con conminación 
de multad la segunda Con imposición de ésta eti cantidad que 
no baje de 10 pesetas ni exceda de 50, la tercera con suspen
sión de sueldo de diez días á un mes; y si se reincidiese en 
dichas faltas, se pondrá el hecho en conocimiento del Jefe 
superior que corresponda tpara,que adopte la resolución que 
proceda.

Antes de imponerse < responsabilidad sé oirán los desear-, 
gos de los funcionarios á quienes la penalidad afecte.'

Art. 115. Se incurrirá' también eñ responsabilidad ppr la; 
¡liquidación indebida de obligaciones1 ó por ordeñar pagos im- 
¡procedentes. ’ v

Esta responsabilidad será exigióle á lóS Ordenadores é In
terventores cuando el perjuicio irrogado al Tesoro provenga 
de Jal tas ó errores cometidos por Id Ordenación; * péró será 
imputable á los Jefes de las oficinás y'éstkble<5iiñieírto&queL 
eomesponda, cuando el quebranto naciese de liánidaclofiés ú¡ 
oréeles autorizadas por aquéllos en uso de 1 asfuñe iones que 
les están encomendadas.  ̂ ' T < /  /  ,V * ’

Quedarán libres de responsabilidad los OrdénádOTfes e'Iñ-! 
íerventfcores y los demás Jefes de que se dejá hecha* mención J 
y recaerá sólo en los funcionarios encargados de los servicios? 
cuando’ falta proceda de error, descuido ú omisión en aque-j 
líos actos á  operaciones á que los Jefes no pueden aplicarla: 
minu ciosa atención que incumbe á Sos Subalternos en el des-| 
empeño dé sus cargos. \

La responsabilidad ée que este artículo trata consistirá' 
en el reintegro de las cantidades indebidamente satisfechas.' 
La gestión para conseguirlo se dirigirá, en primer término,; 
contra los perceptores, y cuando éstos resulten insolventes,'

se procederá contra los funcionarios que hubieran sido causa 
delubon<K   #

Art. 116. Cuando se efectúen pagos á justificar, cuidaran 
los Jefes que los ordenen de que se justifiquen dentro de los 
plazos marcados por la ley; y transcurrido que sea este tér-, 
mino sin haber obtenido la justificación, incoarán, dentro de 
los ocho días siguientes, el expediente que proceda contra 
los que resulten responsables; en la inteligencia de qqe, no 
haciéndolo así, quedarán incursos en la multa de 50 pesetas, 
y si por la omisión se irrogaren perjuicios al Tesoro, se le 
exigirá responsabilidad, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Pasado un mes desde que se incoara el expediente, sin ob
tener la justificación ó reintegro, los Ordenadores lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección general dél Tesoro para que 
en su vista acuerde lo qué sea procedente.

Art. 117. El funcionario ó particular que habiendo recibi
do cantidad con obligación de justificar su inversión, tuvie
se que reintegrar el todo ó parte de ella y no la ingresase qn 
el Tesoro dentro de los ocho días siguientes al en cpie se le 
ordene, satisfará el 6 por 100 anual sobre la misma, á contar 
desde la fecha en que debiera rendir la cuenta hasta la en 
que verifique el reintegro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La ordenación de los pagos á que se refiere el presen
te reglamento, no afectará á las obligaciones del presupuesto 
de 1890-91. < ■ ’ ' ' /

Las que queden pendientes en 30 de; Junio del corriente 
año, continuarán ordenándose hasta 31 de Diciembre por los: 
Jefes á quienes en la actualidad se halla encomendada esta' 
atribución,  ..

2.a Dichos funcionarios rendirán las cuentas,,de gastos 
públicos de! citado presupuesto, así en sü período anual,; 
como en el de su ampliación.

3.a Igualmente rendirán las de resultas que lian de acom
pañar á las de gastos públicos por el año económico de 
1890-91, y las que de cualquier otro período anterior al que 
termina en fin de Junio próximo se hallen pendientes de ren
dición en la expresada fecha.

4.a Las oficinas á que se refiere el artículo anterior remi
tirán á las Ordenaciones respectivas, dentro de los diez pri
meros días del mes de Julio próximo, relaciones nominales 
de acreedores por cada una de las agrupaciones de resultas 
que determina el art. 2.° déla ley de 31 de Diciembre de 
1881. Análogos documentos remitirán á las citadas oficinas 
centrales cuando termine el período de ampliación del presu
puesto de 1890-91, verificándose la remesa de estos últimos5 
datos en los diez primeros días de Enero de 1892.

5.a Por la Dirección general del Tesoro é Intervención ge
neral de la Administración del Estado se dictarán las instruc
ciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento. .

d i s p o s i c i ó n  e i Na l

Las disposiciones de este reglamento regirán desde 1.° de 
Julio próximo, quedando derogadas cuantas se opongan á 
las contenidas en el mismo.

Aranjuez 24 de Mayo de 1891.—El Ministro de Hacienda, 
E e r n a n d o  O o s-G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Conforme á lo propuesto por ese Con
sejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aceptar la renun
cia hecha por el Marqués de Pidal de lá Presidencia del 
Tribunal de las oposiciones á la cátedra de Derecho 
mercantil de la Universidad de Zaragoza, nombrando; 
en su lugar á D. Luis Silvia, individuo de ese,Consejo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E, muchos años* Ma
drid 12 de Mayo de 1891. !

1SASA

Sr. Presidenté del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El día 1.° de Julio próximo debe ponerse 
en vigor el reglamento de servicio telegráfico interna
cional acordado con fecha 21 de Junio de 1890 por la 
Conferencia de París, y en cuya revisión tomaron parte- 
los Delegados de este Ministerio. Las Administraciones 
telegráficas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas que, como 
V. E. sabe, se declararon adheridas al convenio tele-! 
gráfico' internacional de San Petersbúrgo por Real de-» 
creto dé 7 dé Marzo dé 1890; deben por consiguiente 
aplicar á su servicio désdé dicho día 1. a de Julio .próxi
mo las prescripciones del referido reglamento, y al 

t efecto;’' , ■ /  , , ‘
S. M. el R e y  (Q. D. G .),y en s.u, nombre la R ein a . 

Regente del Reino, se ha servido disponer se comuni
quen á V. E.y para qfue á su Vez lo haga á esa Adminis-; 
traeión general de Comunicaciones; las instruceioúés 
siguientes: ‘v ‘ ‘ \

l.,a Desde el día 1.° de Julio próximo quedarán! 
abiertás á lá  expedición dé ̂ eg rárnás internacibháles | 
todas fas pstaciones teíégrá^cas.del.jetado, establecí-; 
das én las ! capitales de provincia y localidades impor- ¡ 
tantes de esa isla, segdn se coi^pre^d^, en^la relación)

formada por esa Administración general de Comunica
ciones, y que V. E. se sirvió remitir con fecha 8 de 
Marzo de 1890.

2.a Dichas estaciones percibirán del público expedi
dor en sellos de Comunicaciones el importe de la tasa 
terminal cubana, idéntica para toda la isla, y declarada 
por los Delegados de este Ministerio en la Conferencia 
de París, ó sea la de cuatro centavos de peso, equivalen
te á veinte céntimos de peseta por palabra pura y sim
ple, cobrando al mismo tiempo en metálico la parte co
rrespondiente al trayecto extranjero, y que ha de en
tregarse á las Compañías de cable, según lo propuesto 
pór; esa Administración general de Comunicaciones en 
el expediente que V. E, remitió con la enunciada fecha 
8 de Marzo de 1890; pero entendiéndose que esta dis
posición es transitoria, y sólo estará en vigor hasta que 
se consignen en presupuestos las cantidades necesarias 
para el pago de saldos á las referidas Compañías.

3.a Los telegramas internacionales procedentes de 
cualquier cable y destinados á las estaciones del Esta
do, serán franqueados por las Compañías en las esta
ciones de amarre con sellos de Comunicaciones, á razón 
de los mismos cuatro centavos, importe de la tasa ter
minal cubana, por palabra pura y simple.

4.a En las referidas estaciones de amarre seguirán, 
como hasta aquí, recaudando las Compañías el importe 
de su servicio directo y local.

Queda exceptuada de esta disposición la Societé des 
Telegraphes sonsmarins, explotadora del cable de Cuba 
á Haiti, y que, con arreglo á su concesión, debe pagar 
la tasa de término cubana en todos los telegramas que 
reciba de la Administración española, ó entregue á ésta 
en la estación de Santiago.

5.a Cuando por interrupción de algún cable, ó por 
exigirlo así el servicio, transiten por las líneas del Go
bierno de esa isla telegramas internacionales de esca
la, la Compañía que los entregue á la Administración 
española pagará á ésta su tasa de tránsito de cuatro 
centavos de peso en sellos.

6.a Desde dicho día 1.° de Julio próximo quedarán 
radicalmente abolidaslas agencias que se ocupan de con
vertir telegramas interiores en internacionales, y todo 
el que contravenga á ésta disposición será entregado á 
los Tribunales cómo defraudador de íá Hacienda.

7.a Por las Administraciones generales de Comuni
caciones de Cuba y Puerto Rico sé procederá inmedia
tamente á redactar, de acuerdo con las Compañías de 
cables, los reglamentos especiales de relaciones con 
éstas, mandados formular por las respectivas concesio
nes, y que comprenderán las tarifas y todos los porme
nores de la explotación, los cuales reglamentos se re
mitirán á este Ministerio para su examen y Real apro
bación.

8.a La Dirección général de Administración; y Fo
mento de este Ministerio ¿ Asume la representación de 
las tres Administraciones telegráficas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, ante las Administraciones extranjeras 
y oficina internacional dé Berna. ^

En su consecuencia^ aquellas tres Administraciones 
comunicarán por telegramas de servicio á dicha Direc
ción general todos los incidentes relativos á la inte- 

. rrupción de cables y de líneas y de su restablecimiento; 
apertura, cambios de, servicio y clausura de estaciones; 
variaciones de tarifas y demás de alguna entidad que 
ocurran en^us jurisdicciones respectivas, y puedan afec
tar al servicio internacional; esto con objeto de que 
por la repetida Dirección géneral sé cumplimente lo 
dispuesto por el art. 82 del, reglamento de París, y  sin 
perjuicio de que dichos incidentes se comuniquen tam
bién por los Gobernadores generales, én 4a forma ordi
naria á este Ministerio.* *

9.a En el servició telegráfiób délas provincias espa
ñolas de Ultramar se declaran estableoidas todas las 
disposiciones del reglaménto dé' PáriS, áplh&frles á la 
correspondencia del régimen ̂ extraéurppéq* quedando 
también invitadasá observarlas^ las Compañías de cá
eles én la parte que no éé opop^/A  pus1 respectivas 
concesiones ’, ( J >1 ^  w ■

19. Las Administraciones generales de Cuha, Puer
to Rico y Filipinas récibtfáñ pór'óÓúdúctó de la Direc
ción general de Administración y Fomento sus notifica
ciones; nomenclátores, 'periódicos oficiales, cartas y de-

^  Oficina Internacional, 
siempre-dentro, délas cantidades que al efecto se con- 
fergñeh eñ.ids réspéCtivos presupuestos.

De Real orden lo comunico á V. E. paTa su conoci- 
ñiiéiíto y eféétóá, Áóómpañandó dos ejérdplares del re- 

% glamento de París,, de que queda hecho mérito. Dios 
guarde á Y.“B. muchos años. d\ladrid’27 de Mayo 
d é  í 8 9 1 /  t , ;  ;■ i (  ■*. *

i, ’ -  ; . ..  * •« 5 * ,* -  ' FABIÉ

Sr. Gobernador general de la isla ¡dé Cwbá.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Don Benito D. Martín Gálvez Falcón contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Badajoz á ins
cribir una escritura de cancelación de arrendamiento, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del citado No
tario:

Resultando que por escritura autorizada por D. Martín 
Gálvez Falcón el día 31 de Enero del corriente año, y otorga
da de una parte por D. Manuel Donoso Cortés y los herede
ros de D. Alonso Gómez Valades, y entré ellos D. Leopoldo 
Quirós, en representación de sus menores hijos, y de la otra 
por D. Pablo Torrado y Merchán, declararon todos los com
parecientes que el arrendamiento de la dehesa denominada 
La Natera, constituido & favor del último de los nombrados 
el año de 1865, se había extinguido por el lapso de tiempo, ya 
que el fijado á la duración del derecho fué tan sólo el de ocho 
años, por lo cual, y por haberse cumplido por una y otra 
parte las condiciones del contrato, dieron los citados compa
recientes por extinguidas las acciones y obligaciones que res
pectivamente les correspondían, y por cancelada la inscrip
ción del arrendamiento en el Registro de la propiedad:

Resultando que presentada esta escritura en el de Badajoz, 
no fué admitida su inseripción por consentir en la cancelación 
del arrendamiento, entre otras personas, D. Leopoldo de 
Quirós, en representación de sus menores hijos, sin haber 
obtenido la autorización judicial indispensable, según dis
pone la Ley de Enjuiciamiento civil y declaran las resolucio
nes de este Centro de 31 de Julio de 1871 y 30 de Agosto 
de 1876: ( 6

Resultando que esa negativa originó el presente recurso, 
deducido por el Notario autorizante del documento en cues
tión, cuyo funcionario alegó, á los fines del arL 57 del Re
glamento: que el contrato de arrendamiento sólo engendra 
un derecho real en favor del arrendatario, y á su nombre; 
debe hacerse la inscripción, por cuya razón basta su consen
timiento para que ésta se cancele; que de aquí se infiere lo 
infundado de la calificación, ya que en la escritura de que se 
trata lo único que han hqcho los arrendadores es procurar 
que su finca quede libre de un gravamen constituido á favor 
de tercero, y que el padre de los menores, al obrar de esta 
manera, ha ejercido atribuciones para que no necesita auto
rización alguna:-

Resultando que, oído el Registrador acerca de este re
curso, negó al Notario personalidad para promoverlo, funda
do en que el título de que se trata expresa todas las circuns
tancias necesarias para la cancelación, y sin embargo no es 
inscribible por defecto que nace de los libros del Registro, y
Eor ende hay que aplicar al caso la doctrina sentada por la 

úrección en sus Resoluciones de 4 de Febrero de 1881, 30 de 
Mayo de 1882 y 22 de Marzo de 1889; y pasando luego á ocu
parse de la cuestión de fondo que en este recurso se agita, ale
gó en pro de su nota: que en el Registro está inscrito en virtud 
del contrato un derecho real á favor de los que lo otorgaron, 
derecho qua sólo puede cancelarse por consentimiento de los* 
mismos ó desus^eausa habientes*; que fígUrandoeq esteñúme4 
ro los menores hijos de DvLeopoldo Quirós* para ^ue Já'can-i 
colación surta efectos en el Registro* es necesaria la autori
zación judicial, según declaran las resoluciones de la Direc
ción de 23 de Noviembre de 1876, 22 de Septiembre de 1879 y 
30 de Diciembre de 1882; los artículos 2.011 y 2.030 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y el art. 164 del Código civil, r que 
la misma escritura de que se trata, en que figuran todos los 
interesados en el arrendamiento, es una prueba de que no 
bastaba el consentimiento del arrendatario para la cance
lación:

Resultando que el Juez delegado declaró que ha tenido, 
personalidad para entablar este recurso el Notario Sr, Gálvez, 
porque aun dado el precepto de la Real orden de 28 de Agos-í 
to de 1876, estimó que en el caso actual la autorización judi
cial no es precisa, y hay que ;darle medios para defender su 
criterio, y que, no es inscribible el documento autorizado por 
dicho funcionario, por ser doctrina legal que los padres no,' 
están autorizados para consentid en la extinción de derechos* 
reales pertenecientes á sus hijos menores sin obtener previa
mente autorización del Juzgado: , i

- Resültañdor que'eleVado el expediente á?a Presidencia pop 
, alzada-que interpuso 'él Sro* Gálvez,'fué confirmado en todas' 

sus partes,el auto-peLado:. , -y -  ̂ , \
Considerando que el contrato de arrendamiento puede en-i 

gendrar un dérechó refala peroles siempre á favor' del arreh4 
datario y nunca del dueño $el inmueble, que conserva lapro 
piedad de este pediendo, tan sólo su usq¿ mediante, qnspreGLd 

w ó merced: ' “  ’ ’ ’ f j
Considerando ’qúeúcahí se infieroqúe*ál espirar el arren4 

damiento ó jd  ternfinar el contrato por cualquiera de los me-J 
dios que el derecho tienp establecido^» jal únipo que en reqli4 
dad pierde todo derecho sobre te fihea éseí arrendatario; ínas? 
el dueño se reintegra en la plena^pñtdstadMotóe lafc mMha/ 
reuniendo en su mano todas Jas?facultades que a} dominio? 
son inherentes: ’ * * 1' ’ " -

-  Considerando ‘4 ® a - p o r t i t i e d f t '  fcspttéétb é# ñotorió 
que tratándose de un arrendamiento en que esté ' interesado’ 
un menor, será aplicable el precepto'del art. 2,'030 de ík ley! 
de Enjuiciamiento éívil, si érdichontehbr fuéro‘el herida-* 
tario y el arrendamiento estuviere inscrito,' pues-entontes- tfe-¡ 
rá objeto de la extinción unyle^echp, real, perteneciente ,ul* 
menor; pero "ocurrirá* todo lo contrarió^ sí este' és el dueño dé 
la finca, ya que en tal caso, lejos de extinguirse* taMéréchof 
:xeab d^  jmenqr, se incorporará • á ^u-^átojmSbni(^r!Íecon^itu4 
yendóse la plena potestad dominical sobre* laf cosa em que?

"  cesóhbari^ndkiniento: ’ ¿ ; ' '  ̂ 1 - 1
J Considerañdo qué éñ el Caso origen dé éste-técúréb I&sdn-j 

* íos d^rP^LeopoldQ. ,Quiróa ^í.dtteñps^de-cípai
rP^J^Miyisé" de ládehesa La Nátera, dada en arreodanfien-f 
tb^Dv^Pablb fóterádo y ! Merchán; pór ib cüál,ly °atéhdiéíf&ol 

expueBtas>,?na> lea. er aplicéble. leF prééeptOKde  ̂
articulo 2.030 de. la. pitada, ley de Bnjuicia|niento,- ni. Ja .dnc-f 
trina sentada pót'eétk^ Dirección en las Resorciones "mué!
m en cion ael^ ictrad ó4  - ' * r^br- *<J

., acordado revocar Ja provid,en-
Cl?,^Pe âdá y lafiotá aél^égisírador, y declarar que es ms-f 
ciibible la Oscritútll o r i g e b ' r  é eur s o por n d "adoleeer deb 

ÍMlJífig§síáBj[áe alúehfuiei osario.* ■ | 
' Do que con devolución del expediente original com u

nico á Y. I. para su conocimiento y demás efectós"1 DÍos« 
guarideeá Y. I. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1891.=Elf 
Director general,. Antonio Molleda =Sr. Presidente de lal 
Audiencia déUácéres,v < ‘ » • f >■ . D »1 ' N*; |

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A viso A LOS NAVEGANTES

Núm. 52.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Alemania»

290. V a ij z a m ie n t o  d e  u n  b u q u e  p e r d id o  p e l ig r o s o  a l  N. 
d e  N o b d e r n e y  (R e c a l a d a  W. d e l  W e s e r ). (A. a. iY, núme- 
ro 46,/275. París, 1891.) Como á 300m al N. del casco de un va
por sumergido por 20” de fondo, á 7 millas al N. de la par
te E. de Norderney, debe fondearse una luz flotante de nau
fragio, que exhibe las marcas habituales de día y noche por 
los 53° 50' 30" N. y los 13° 29' 34"' E.

Esta embarcación, que arbola tres palos pequeños, está 
pintada de rojo y lleva escrita la palabra W r e c k  en ambas 
bandas con caracteres blancos sobre fondo negro.

En el caso en que un buque llevara rumbo peligroso, le 
advertirá esta embarcación, bien sea por la campana ó por 
las señales del Código internacional.

Carta núm. 45 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
291. B u q u e  p e r d id o  p e l ig r o s o  a l  W iW .  d e l  c a b ^ Fi- 

n i s t e r r e . (A, a. iY, núm. 46/267. París, 1891.) El Capitán del 
buque Rhone ha, recogido la tripulación del buque noruego 
Molani, abandonado en la mar el 12 de Febrero de 1891 por 
los 45° 3 0 'N. y los 9o 28" W. *

Había entonces 2m de agua en la sentina de este buque, 
que estaba cargado de madera, y dicho Capitán juzga que el 
cascó del Mólárid permanecerá entre dos aguas, constituyen
do un peligro para la navegación.

Cartas números 192 y 213 de la sección I.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Nueva Caledonita.

292. I n a u g u r a c ió n  d e  l a  l u z  d e l  a r r e c if e  T a b ú .— M o 

d i f i c a c ió n  DEL SISTEMA DE ALUMBRADO DE LA PASA DE B U L A- 
r i  (R e c a l a d a  d e  N o u m e a  p o e  e l  S.). (A. a. iY, núm. 46/268. 
París, 1891.) La luz cuya instalación se había proyectado so
bre el arrecife Tabú, por dentro de la pasa de Bulari (véase el 
Aviso núm. 13/66 de 1891), se ha inaugurado el 21 de Diciem
bre de 1890.

Dicha luz es fija y presenta:
1.° Dos sectores de luz-blanca, uno en dirección al S. y el 

otro al N.
2.° Un sector ide Juz' rojâ  en. dilección al E. y comprendido: 

entre los dos sectores blaneps,anteriores.
Y 3.° Un sector de oscuridad en dirección al W . y  com

prendido entre los doS mismos sectores blancos.
Se ve blmca por el S¿; entre las marcaciones al faro al N. 

23° E. y al N. 31° W ., pasando por el N., es decir, en un sec- 
tor;de 54° de amplitud, que cúbrelos arrecifes To, Sournois 
y Toombo.

Se ve roja por elE. entre las marcaciones al faro N. 31° 
W . y S. 6o W. pasando por el W ., es decir, en un sector de 
143° de amplitud que cubre los arrecifes Amédée, los cuatro 
bancos del W ., el bajo Thisbe y los cuatro bancos del *W.

Se ve blanca por el N. desde que se marca al S. 6o W . 
hasta el S. 12° E. en un sector de 18° de amplitud, limpio de* 
bajos hasta el arrecife del istole Máitie.

Finalmente la luz queda oscurecida por el W. éntre siis 
marcaciones al S. 12° E. y al N. 23° E. en un espacio angu
lar de 145° que cubre todos los peligros situados en este? 
parte.' • ' \

La luz del arrecijq ^ab^ es,tá ̂ ievafia 14m sobre el nivel 
del mar; la luz blanca és visible á IB millas y la roja á 10.

Situación: ^  ̂ 8f .y jl7 ^
Instrucciones.—Para franquear la pasa y dirigirse á Nou

mea, se seguirá al N. 50° E. la énfilación de las dos luces dei 
la isla Amédée, y al llégii^ideiitlróidé los arrecifes, se verá* 
aparecer 1̂ N* 23° E..la lnzfblanca del arrecife Tabú. Se con-? 

‘ tínuará gobernando ál.N. É0Ó E.' hasta divisar la luz roja, de; 
este mismo fafo¿ 1 ’ ■ ’ J ]

En ése'momento se gobernará cbn rapidez ’ al N. 14° 'WV 
paî a pasar por éntre el-arrecife Tabú y d  bajo1 Añíéilée; sy\ 
entrar de ese modo en- el sector N de la Juz blanca ídel fároj 
del 'arrecife Tabú.* En cuanto se ha^a,entrado, en nl^se- náve-j 
gará llevando esta lu^por j%?popa al :S^3^E^ y sé gobernará; 
al, N. 3o W. hasta llegar á  la línea que une la luz(principaLdeí 

,1a isla Ahiédée.cqn la^j^^blanqar ddcqrrq. Duq^ot; de la jislaj 
Nou.^Entonces séJiará runfio aÍ N^120 ^ :^̂e 
faro dé la i si a" Nou, 1 Jé y ando pdr'ía popa la luz W  la isla! 

'Amédeé^aTS. 12° E., y sé^cóntinuaf á ’ con1 éste "rumbó" hastaí 
que se vea la luz roja de la Capitanía del puerto abritée fiélaj

eéé mbnHrto^se Jíuede go-í 
• íbWfí&rtnLM. JáJóñfiladíóá^lál N '. 62° >
eUjíMIbé teáftcytíl&ríá, éuyafhn-j

en cuanto se divise al N. 13° W. ía luz auxiliar rqja*del her- 
m  ^ ^ d ^ J a r̂ (de ñltimoj5ru^ibq^J; N. 13° E.

“ q o n d i jc i^ ^ í^ p g M  Srailds^fsi-!
tuados en las Tpme^iacíra tjuq desaparecen. á
la vez las Jucé^deLíiorno 'Re céi y las dq la, punta ¿c  la'-ár-
m & c A 'V
‘ ÑdTA. A 'baué^% 1̂ " ,8o:rriéútés;‘ es convéníenÍQ ¿áfa

franquear la parte del canal comprendida entre la pasa exte
rior y el bajo Amédée, asegurarle al buque todo lo posible 
el buen gobierno, y por lo tanto navegar con la velocidad 
suficiente.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 166, y cartas nú
meros 469 y 604 de la sección I.

Madrid 24 de Marzo de 1891. =E1 Jefe, Pelayo A lcalX 
Galianó .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Abril 
último. (1)

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María Isa y Gorozábel, viuda de D. Eustasio Ibarra, 
Escribiente mayor que fué de Obras públicas. Se le declara 
sin derecho a pensión de Montepío ni del Tesoro por no re
unir las condiciones que al efecto exigen las leyes vigentes 
en la materia. °

Doña Consuelo Jiménez, viuda de D. Fernando Torreci
lla, Registrador que fué de la propiedad de Grandas de Sali- 
me. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío ni del 
Tesoro, porque los destinos que desempeñó el causante no 
tienen incorporación al Montepío, ni él mismo disfrutó suel
do de 2.000 pesetas con anterioridad á la publicación del de- 
creto-lyy de 22 de Octubre de 1868.

Dona Francisca Orgaz, de estado, viuda, huérfana de Don 
Francisco, Jefe de Negociado que fué de Hacienda pública. 
Be le declara sin derecho á pensión de Montepío por oponer
se á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, y sin derecho también á la denominada del Tesoro, 
por no reunir el causante 15 años de servicios para que fuese’ 
vitalicia como exige el art. 61 del proyecto de ley de 20 de 
Mayo de 1862.

Doña Matilde García Longoria, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le decla
ra sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 y el 20 de la ley de Presupuestos de 1866.

Doña María Rita Ascarza y Juárez, de estado viuda, huér
fana de D. Ramón, Oficial que fué de Correos. Se le declara 
sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro por no re
unir las condiciones necesarias al efecto.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña María de los Dolores Arrigunaga y Salido, viuda de 
D. Pedro de la Sierra, Juez de primera instancia que fué de 
Reus. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.100 
pesetas anuales.

Doña María de Gracia Jerez y García, viuda de D. Víctor 
José Jiménez, Oficial que fué de la Secretaría de la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas. Se le declara, en cum
plimiento de lo resuelto por el Ministerio de Hacienda en 
Real orden de 13 de Febrero último, con derecho á la pensión 
vitalicia de 750 pesetas anuales, en lugar de la de igual clase 
de 500 que se le concedió por esta Junta en 20 de Septiem- 
brede 1889. *

{ D- Manuel y Doña Isidra Arca y Pérez, huérfanos de Don 
Jorge, Oficial primero que fué del Cuerpo de Topógrafos Se 
le declara, en cumplimiento de lo resuelto por el Ministerio 
de Hacienda en,Real orden de 16 de Noviembre último, con 
derecho á la pensión vitalicia de 800 pesetas anuales.

Doña Lucía Manzanares y Laserra, viuda de D. Rómulo 
Moragas, Registrador que fué de la propiedad de Barcelona. 
Se le declara, en cumplimiento de lo resuelto por el Ministe
rio de Hacienda en Real orden de 11 de Febrero último con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales en 
lugar de la de igual clase de 1.300 pesetas que se le concedió 
por esta Junta en 19 de Julio de 1890.

Doña María de los Dolores Masieu y Bethencourt, viuda 
de D. José María Barona, Presidente que fué de Sala de la 
Audiencia de Burgos. Se le declara, en cumplimientode lo re
suelto por el Ministerio de Hacienda en Real orden de 23 de 
Enero último, con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales, en lugar de la del Montepío de Ministerios de 
1.250 que se le concedió por esta Junta en 22 de Marzo 
de 1890.

Doña María del Pilar, Doña María de Monserrat y Doña 
Mana de la, Concepción de Antonio y Becerril, huérfanas de 
D. Félix, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. 
Se les declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pe
setas anuales. t

 ̂Doña Marcelina Prado y San Pedro, viuda de D. Juan 
Díaz de la Rocha, Magistrado que fué de la Audiencia de lo 
criminal de Lqgroño. Sê  le declara con1 derecho á la pensión 
vitalicia de,L4QQ pesetas, anuales. > ■ _ ^
„ f Pona Isajbél Kun4z,; viuda de D. Felipe Donaire, Inspec
tor general de segunda clase que fué del Cuerpo de Ingenie- 

,^0% de ,Mmas, gefIe dolara con. derecho á la pensión vitali
cia dé 2,250 ppsetas, anuales en lugar de la del Montepío de 
P e in a s  depU625,queseJexon!cedió en i.°de Octubre de 1890. 
.y iDpñapqaáalupe Barrera y Plá, de estado yiuda, huérfana 
■^D^Luis, pficial segundo, que fué de la Aduana de Barce- 
Joná.\S$ le declara*,en cumplimiento de lo resuelto por el 
Ministerio de Hacienda eif Real orden de 13 de Febrero úl- 
.tújno», con 4§T<ecño a Ia pensión vitalicia de 875 pesetas 
añuale^. ,, . . , . , > .

X) > Donaipcían^,de Tejada, hija natural legalmente recono
cida; de p :.,pasme, Interventor que fué de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, íSe le de- 
ojara.coa, derecho á 1̂  pensión «vitalicia/de,4^00^pefeetas

/  ̂  D. Gregorio Cruzada y Magliejfcía».huérfano,-de JX, Grego
rio, Diréptor general que,fué de Gorreqs^:Se le dejara, en. 
/cumplimiento dejo resueltppqr el Ministerio deH&eienda en 
Real, .orden de 31(de Qctubpe^úttMPf ¡cqn .derecho i  la pensióñ 
témporaLpor niieve ¿ños dé 1.256 pesetas anual&s, en lugar

Íe la, dej Montepío, 4 ® f ué, concedada por eata 
qntá un 30 dp Nqviepibpede 1^9t ,

’ , Ppfia 0a j^¿ííansq ,y .J^ríine^  huérfana, de D. Rafael, 
PdQiaTque Jnidel/Gpbierno ̂  Guada]ajam. Se le de

belar a. con deri?chqtá ^qp^der, á m  difunta madre Doña Angela 
eAel^oneMé pesetas anuales.

Dona Maura Ezcarfi y Chavie:r, huérfana de D. José Ma- 
* «te Alqva. «Se le. declara can de-

^  2.006 pesetas anuales,

(I) Véaae la 9 acbta de ayeŷ  ^
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Doña Antonia Cavedo y García, huérfana de D. Manuel, 

Contador de primera clase que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á suceder á su madre 
Doña Manuela en el goce de la pensión vitalicia de 1.500 pe
setas anuales.

Doña Rosario Aviles y Pastor, de estado viuda, huérfana 
de D. Mariano, Jefe que fué de la Sección de Caja en la Ad
ministración Económica de Murcia. Se le declara con dere
cho á la pesión vitalicia de 1,000 pesetas anuales.

Doña Felisa Eenavides Peiro, viuda de D, Juan de Gbre- 
ón, Oficial de primera clase que fué de Hacienda publica, 
e le declara con derecho á la pensión vitalicia de 875 pesetas 

anuales.
Doña Felisa Andrés Iranzo, viuda de D. Isidro Gómez, 

Tesorero que fué de Hacienda pública de Teruel. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Antonm Prádanos y Terán, viuda de D. José Rafael 
Quílez, Jefe de Negociado de primera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.500 pesetos anuales, en lugar de la Montepío de 
Oficinas de 1.250 pesetas anuales que se le concedió por esta 
Junta en 19 de Mayo de 1886.

D. José y Doña Angela González del Campo, huérfanos 
de D. Ricardo, Oficial que fué de Secciones de Fomento. Se 
les declara con derecho á la pensión temporal por siete años 
de 201 ̂ pesetas anuales.

Doña María de Gracia y Doña María de los Dolores Carrión 
y García, soltera la primera y viuda la segunda, ambas huér
fanas de D. Francisco, Registrador que fué de la propiedad 
de Carmena. Se les declara, en cumplimiento de lo resuelto 
en Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 22 de Noviembre último, con derecho á la pensión vitali
cia de 1.100 pesetas anuales.

Doña Inés López Puigcerver, huérfana de D. Joaquín, 
Magistrado que fué del Tribunal Supremo. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia do 3.750 pesetas anuales, en lu
gar de la de Montepío de Ministerios de 3.000 que se le conce
dió por esta Junta en 7 de Mayo de 1890.

Doña Carolina Fernández Loigorry, viuda en segundas 
nupcias de D. Ventura de Coisa y en primeras de I). Juan 
Barbadillo, Magistrado que fué de la Audiencia de Zaragoza. 
Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia de 1.500 pe
setas que disfrutó hasta que contrajo segundo matrimonio.

Doña Baltasara Samaníego y Gallego, viuda de D. Fermín 
Ladrón de Cegama, Oficial qué fué del Ministerio de Fomen
to. Se le declara, en cumplimiento de lo resuelto en Real or
den dictachq por el Ministerio de Hacienda con fecha 11 de 
Febrero último, con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 
pesetas anuales, en lugar de la de igual clase de 1.250 que se 
le concedió por esta Junta en 28 de Junio de 1890.

Doña Felisa Ruiz Olaya, de estado viuda, huérfana de 
D. Pedro, Ayudante mayor que fué de Obras públicas. Se le 
declara, en cumplimiento de lo resuelto en Real orden dicta
da por el Ministerio de Hacienda con fecha 7 de Marzo últi
mo, con derecho ála pensión vitalicia de 1.000 pesetas anua
les en lugar de la de igual clase de 750 pesetas que se le 
concedió por esta Junta en 24 de Mayo de 1890.

Doña Esperanza Alberola y Solsona, viuda de D. Ramón, 
de Gárate, Jefe económico que fué de la Coruna. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anua
les en lugar de la de Montepío de oficinas de 1.250 que se la 
concedió por ]a suprimida Junta de Pensiones civiles en 3 de 
Abril de 1*75

Dona Francisca de Borja Estrada y Sánchez, viuda de 
D. José üaunedo, Inspector general de segunda clase que 
fué del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.250 
pesetas anuales.

Doña Petra Marrón y Ceballos, viuda de D. Francisco Ca
marero Hernando, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 2.125 pesetas anuales en lugar de la del Montepio de Mi
nisterios de 1.250 que se le concedió por esta Junta en 21 de 
Mayo de 1890.

Doña Carolina García Barrero, de estado viuda, huérfana 
de D. Francisco Santos García, Inspector especial de prime
ra clase que fué de Ferrocarriles. Se le declara, en cumpli- 
mientode lo resuelto en Real orden dictada por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 29 de Octubre, último, con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Rodríguez Castro, de estado viuda, huérfa
na de D. Pedro, Guardaalmacén que fué de la Aduana de 
esta Corte. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
hermana Dona Rosa en el goce de la pensión vitalicia de 875 
pesetas anuales.

Doña Catalina Zuloaga y Olivares, viuda de D. Joaquín 
Albesy Arellano, Comisario que fué de Ferrocarriles. Se le 
declara con derecho á la pensión temporal por 8 años de 200 
pesetas anuales.

Doña Josefa Fernández Campano, viuda de D. Antonio 
Villalba de la Corte, Contador de primera clase que fué del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Amalia Rodríguez Arango, viuda de D. Ramón Vi
llegas, Magistrado que fué de varias Audiencias. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anua
les en lugar de la del Montepío de Ministerios de 1.250 pese
tas que se le concedió por esta Junta en 20 de Febrero 
de 1888.

Doña María Antonia de Monserrat, huérfana de D. Ma
nuel, Cónsul que fué de España en varios puntos. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Carolina Allés y Martínez, huérfana de D. Ramón, 
Empleado que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Manuela en el goce de la 
pensión vitalicia de 502 pesetas y 50 céntimos anuales.

Se declara sin derecho á la mejora de pensión del Tesoro 
que han. solicitado á las interesadas siguientes:

Dona Ninfa Yanguas y Ortega, viuda de D. Joaquín Pa
checo, Jefe económico que fué de Valencia.

Doña Felisa Azcárate y Pérez, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Guardaalmacén que fué de efectos estancados 
de León.

 ̂Doña Elisa Egaña y Gorosabal, viuda de D. Ramón de 
Xérica, Inspector general de segunda clase que fué del Cuer
po de Ingenieros de Montes.

Dona Margarita Rubio y Cándido, viuda de D. Maria
no Gutiérrez, Oficial primero que fué de la Universidad 
Central

Doña Cecilia Quemada y Domínguez, viuda de D. Norber- 
to Romero, Presidente que fué de la Audiencia de lo crimi
nal deJTafalla.

Doña Aquilina Fariña y Escolar, viuda de D. Pedro Cau
la, Presidente de Sala que fué de las Audiencias de Mallorca 
y Zaragoza.

Doña María Isabel Lamparero y Sánchez, Doña María del

Carmen y D. Eduardo Sánchez, viuda la primera y huérfa
nos los segundos de D. Eduardo, Auxiliar que fué del Obser- 
uatorio Astronómico de esta Corte.

Doña Cándida Cubero y Garro, viuda de D. León Cena- 
rro y Marín, Magistrado que fué de varias Audiencias.

Y doña Julia Rodríguez y Sánchez, viuda de D. Pedro 
Puch, Oficial de primera clase que fué del Cuerpo de Topó
grafos.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Josefa Valdés, viuda de D. Cristóbal Saumell, Te
legrafista primero, Oficial cuarto que fué de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Alcántara Garchitorena, viuda de D. Vi
cente Garchitorena, Oficial quinto, Interventor Pesador que 
fué del Depósito mercantil de Manila. Se le declara en jui
cio de revisión con derecho á la pensión de 375 pesetas anua
les, en lugar de la de 200 pesos que con el carácter de provi
sional le fue concedida por decreto del Gobernador general 
de Filipinas de 28 de Julio de 1890.

Doña Elisa de Porres y Osborne, viuda de D. José de Po- 
rres, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Con
taduría general de Hacienda de Filipinas. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á la pensión de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Petrona ürgellés, huérfana de D. Esteban, 
Teniente que fué del resguardo de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
Marcelina Veranes en el goce de la pensión de 1.150 pesetas 
anuales.

Doña Nieves Bautista y González, viuda de D. Francisco 
Aragón y Domínguez, Oficial segundo, Administrador que 
fué de Hacienda de Zamba!es (Filipinas). Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á la pensión de 750 pesetas 
anuales.

D. José y Doña Sofía Encarnación Dolores Honrubia y 
Fernández de Luna, huérfanos de D. José, Vista que fué de 
la Aduana de Zamboanga (Filipinas). Se les declara en jni-' 
ció de revisión con derecho á la pensión de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Ana Chico y Ribas, viuda de D. Nicolás Roselló,
Jefe de Administración de segunda clase que fué en la isla 
de Santo Domingo. Se le declara con derecho á la pensión 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Ceferina Araneta y Estanislao, viuda de D. Plácido 
Esteban y López, Administrador de Correos que fué de 
Ilo-Ilo (Filipinas). Se le declara en juicio de revisión, con de
recho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Caridad Reinoso, viuda de D. Félix Edralín, Tele
grafista primero, Oficial cuarto que fué en Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

D. Federico, Doña Encarnación, Doña Concepción y Doña 
Paulina Boada y Larra, huérfanos de D. Federico, Oficial se
gundo que fué de la Secretaría general de Filipinas. Se les 
declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

D. Manuel y Doña María del Carmen Dávila y Domín
guez, huérfanos de D. Antonio, Presidente de Sala que fué 
de la Audiencia de Manila. Se les declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS

En cumplimiento de Reales órdenes dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda, con fecha 7 de Octubre de 1890 y 28 de 
Febrero último, se rehabilita en el goce de la pensión de una 
peseta y 50 céntimos diarios á los interesados siguientes:

D. Casimiro Cab anillas y Galván, Presbítero exclaustra
do del monasterio de Jerónimos de Guadalupe

D, Francisco Galiano, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de Callosa de Segura.

D. Isidoro Ferrera y Dávila, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Bartolomé de Lupiana.

D. Juan Francisco Guitart, Presbítero exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Sabadell.

D. Rafael Palau, Presbítero exclaustrado del convento de 
Monserrat de Barcelona.

D. Fernando Partagás, Presbítero exclaustrado del con
vento de Seminaristas de Barcelona.

D. Juan Bautista Pruna, Presbítero exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Mataró.

D. José Puig Pauli, Presbítero exclaustrado del convento 
de Seminaristas de Barcelona.

D. Manuel Nobleza, Presbítero exclaustrado del convento 
de Alcantarinos de San Pascual Bailón de Murcia.

D. Buenaventura Morer, Presbítero exclaustrado del con
vento de la Cartuja de Scala Dei de Zaragoza.

D. Francisco Montero Chillón, Presbítero exclaustrado 
del convento de San Pedro, Orden de San Benito en la pro
vincia de la Coruña,

D. Vicente Lozano, Presbítero exclaustrado del monaste
rio de Yuste.

D. Pablo Jímépez Rueda, Presbítero exclaustrado del con
vento de Mínimos de Lucena.

D, Pedro Soriano, Presbítero exclaustrado del convento 
de la Purísima Concepción de Benisa.

D. José Roig y Viñas, Presbítero exclaustrado del con
vento de Franciscanos de la villa de Horta.

D. Manuel Ruiz, Presbítero exclaustrado del convento de 
Ser vitas de Balta.

D. Jaime Torres y Roca, Presbítero exclaustrudo del con
vento de Capuchinos de Villanueva y Geltrú.

D. Manuel Treviño y Camacho, Presbítero exclaustrado 
del convento de Carmelitas Calzados de Carmona.

D. Cayetano Sunyol, Presbítero exclaustrado del conven
to de Mínimos de Barcelona.

D. Rafael Verdú y Vicedo, Presbítero exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valencia.

Y D. José Vilasalo, Presbítero exclaustrado del convento 
de Agustinos Calzados de Urgel.

Asimismo, y en cumplimiento de Reales órdenes dictadas 
por el Ministerio de Hacienda, con fechas 16 de Enero, 13 y 
28 de Febrero y 2 de Marzo últimos, se rehabilita en el goce 
de la'‘pensión de 75 céntimos de peseta diarios á los siguien
tes interesados:

D. José Pérez Camacho, Corista exclaustrado del conven
to de Agustinos de Córdoba.

D. Cristóbal Moreno, Corista exclaustrado del convento 
de Franciscanos Observantes de la ciudad de Montilla.

D, Ramón Brufán y Estruch, Corista exclaustrado del su
primido convento de Capuchinos de la villa de Olot.

D. Manuel Alvaro Rodrigo, Corista exclaustrado del con
vento de Agustinos Recoletos de Toledo.

D. Matías Santos, Lego exclaustrado del convento de San 
Francisco de Zafra.

Y D. Jaime Tari y Ruiz, Corista exclaustrado dq la Orden 
de Observantes de San Francisco de Cartagena.

| MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Rico y Robles, viuda de D. Lorenzo Marco, 
Ingeniero mecánico que fué del ferrocarril del Noroeste. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Manuela Landa y Guerrero, viuda de D. Marcelino 
García, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara (*m dereeho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Francisca Juliachs y Puig, viuda de D. Patricio 
Guerrero, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con. 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Sebastiana del Campo Duarte, viuda de D. Juan 
Bandera, Capataz que fué de cultivos del distrito forestal de 
Málaga. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Jacoba Encabo y Ortiz, viuda de D. Julio Benito 
Simón y Ruiz, Sobrestante tercero que fué de Obras públi
cas. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Calvo y García, viuda de D. Federico Roba* 
Oficial que fué-de la Secretaría del Instituto del Valencia. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento.

Doña Mariana Amalia Molina, viuda de D. Antonio María 
José Usúa, Escribiente que fué de la clase de terceros del 
Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Hernández, viuda de D. Celestino Marcos, 
Ordenanza que fué de la Intervención de Hacienda de Sala
manca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Martina Plaza Sánchez, viuda de D. Pedro Cossío y  . 
García, Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Dona María Gutiérrez, viuda de D. Juan Pérez Torrecilla, 
Aspirante de tercera clase que fué de la Administración su
balterna de Hacienda de Navalmoral de la Mata. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Ana Arjona y Zafra, viuda de D. José Pérez Cruz, 
Conserje que fué de la Escuela elemental de Comercio de 
Málaga. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

 ̂ Doña María de los Dolores Soler y Pérez, viuda de D. José 
Sánchez, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vi
gilancia de Ceuta. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Matilde Fernández Peraza, viuda de D. José Cam
pillo, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 3 000 pesetas anuales que disfrutaba el causante & 
su fallecimiento.

Doña Carolina Sáenz y Melero, viuda de D. José Diez, To
pógrafo que fué de la clase de primeros. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Yictoria Cañavera, viuda de D. Rafael Rioja y Oli
va, Topógrafo segundo qúe fué del Instituto de Estadística.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Sabiña Terceño, viuda de D. Abel Herce, Agente de 
segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de Santan
der. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á&su fallecimiento.

Doña Rita Ibáñez, viuda de D. Justo Sáez, Peón camine
ro que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al repecto de 750 pe
setas anuales que dísfrutaoa el causante á su fallecimiento.

Doña Vicenta Prieto, viuda de D. Francisco Fernández, 
Inspector que fué de Orden público de la provincia de León.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 375 pesetas anuales que en concepto de haber 
pasivo como cesante disfrutaba el causante á su falleci
miento.

D. Ricardo González y Alonso, huérfano de D. Gregorio, 
Portero que fué de la Intervención de Hacienda de Oáceres.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á. 
su fallecimiento.

Doña Manuela Beovide, viuda de D. Juan Teijeiro, Porte
ro cuarto que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Angela Alonso del Río, viuda de D. Gregorio Orto 
ga, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad. de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Amalia Zamorano, viuda de D. José María Sancho, 
Administrador que fué de Rentas de Sedaño. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto da 
1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Victoria Abejaro y Tocado, viuda de Gregorio Murillo y 
Tejero., operario que fué délas minas de Almadén. Se le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

'María Margarita Mora y Martínez, viuda de Castro Clara 
y Almansa, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Madrid 4 de Mayo de 1891. = V .°  B.°=E1 Presidente, Sa- 
gasta.=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. |
  i

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  j
En vrfúud de 1©'dispuesto por Real orden de esta fecha, la j 

licitación pública q&ara contratar el -Bervici© de conducción del | 
correo eáú*e la oficina del ramo de Puigeerdá y la de Feo de q 
Urael ted rá  lugar ante loo Gobernadores civiles de Gerona y i 
Léfeda y Alcaldes de Puigcerdá y -Seo deCJrgel, asistidos de J 
los-Administradores de Correos de los mismos puntos, el día | 
30-de Junio próximo, á la  una de la tarde, y en el local que 
respectivamente-señalendichas Autoridades. ;

El tipo máximo para el remate será el de .̂1̂ .0 •pesetas 
anuales. a ;

BasqiroposicíQnes, extendidas en papel de la clase 11 . , se . 
presentarán arregladas ñladjunto modelo enjiliegos cerrados, . 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose ai aescu- ¿ 
bierto la cédula personaldel postor, la carta de pago original j 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para to- , 
mar parte en la subasta el depósito de 2IB pesetas en la Caja 
generakde Depósitos, en sus sucursales d e  las capitales cié 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter- 
na® fie) Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos un - 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida ; 
por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para
desempeñar el servicio que solicita. ;¡

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su-  ̂
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el ¡ 
servicióle referencia, estarán de manifiesto en las oficinas de,; 
los Gobiernos civiles de «Gerona y Lérida y en las Adminis- : 
traciones de Correos de<dichas capitales, Buigcerda y ¿¿eo de 
Urgel durante las horas hábiles de-oficina para conocimiento

delMadiiI°'25 de Mayo áe 1891.=?E1 Director general, Los
Arcos. , .,

Modelo de proposición.
B. F .d o  T „  natural de   vecino de; ....,?me obligo ^des

empeñar la conducción del correo diario á caballo desde la ofi
cina-del ramo de Buigcerdú á la de Seo de Urgel y viceversa,.
por d  precio de.  (en detra) pesetas anual en, bajo las ©on-
.dicioB#s> contenidas *en «el pliego aprobado por el Gobierno.

(Eecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r ección general  d e  Obras públicas.
F errocarriles . -  Concesión y construcción.

Yisío ÓLart. 21 de la ley fie Ferrocarriles de 23 de No
viembre fie 1877; _ .

S. M. el Rey (Q- D. G.), y em su nombre la Rema Regente 
dé! Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia que de 
la concesión del ferrocarril de YalladolM á Ariza hace la 
Gompañía del Duero, concesionaria del mismo, en favor de 
la  de los de Madrid á Zaragoza y á Alicante., quedando^ esta 
Compañía obligada en los mismos términos y con las mismas 
garantías al cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Be orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para #u co- 
mocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
^ños. Madrid 27 fie Maro de 1891—El Director, general„M. 
eatalkia.=Sr. Ingeniero ó efe de la'División de> Eerrocamles; 
fiétllferte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estado central de Telégrafos.

Telegramas r e c ib id o s  e n  e l  d ia  d e  la  fe c h a  y  d eten id os e n  d ic h a s  
oficinas p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e  
proceden  y  s u s  n o m b r e s  y  d o m i c i l i o s

CENTRAL
Valencia.—José ‘Máeso, sin señas.
Toledo. -RaibinoFoteaciamo, venta parador Macho.
Valencia,— birlos Vara, Diputado á Cortes (ausente).
Ibiza.—Capitán Ramón, Ayudante de Plaza.
JErún.—Martín Plaza, sin senas.
Certa.—Francisco Blanes, hoí el Dedáa.
bailen.—Soledad Sáinz, Fueneárral, 42.
Badajoz.—Solanos, casaRomeñ’ cambista.
JUnares;—Andrésfie Areas, café Suizo (ausente).

■ E S T E  ■ i
Sevilla.—Alberto Rodríguez Batista, sin señas.

Ms-índ ’ 28 de "Mayó fie 189*1.  ̂Pór ©i Jefe del -Oantí©, i 
Joaquín G. Llanos.

Administración principal .de Aduanas de Fregeneda 
(Salamanca).

D. Enrique Echeverría y Ariniz, Administrador prin- í 
cipal de la Aduana de Fregeneda,.provincia de Salamanca.

Hago saber que reunida en ésta Administración, y bajo 
mi presidencia ei 18 de los corrientes la Junta arbitral de 
esta provincia para ver y fallar el expediente núm. 8/91, 
instruido por no conformarse el súbdito portugués Juan Pé
rez con el pago de los derechos de Arancel exigidos y co
brados por la Aduana delAlberguería á. un carro y dos .va
cas importados temporalmente con. el documento .de la serie 
B, núm. 20, señalado con el num. 104/89 de la citada Adua- 
na-i por mo haberse, cumplido todos los requisitos establecidos ; 
para tales carros por las vigentes Ordenanzas generales de la 
Renta, la referida J unta acordó por unanimidad que proce- ; 
día la exacción dedos citados derechos. •
' Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. .60 del 

reglamento dé procedimientos en las reclamaciones econó- . 
mico administrati vas de 15.de Abril de 1890, se hace .publico 
por medio del presente edicto, por ignorarse el paradero y 
domicilio actual del referido interesado.  ̂ ?

Fregenoda 19 de Mayo de 1891.=Enrique Echeverría. :1121— M

Comandancia de la  Guardia, c iv il de la  provincia 
 de Huesca. .

El día '25 de Junio próximo venidero, á las diez de su mu- : 
nana, se celebrarán subastas públicas en la.casacuarM de 
la Guardia civil de esta capital para contratar los servicios de 
provisión de correaje, calzado-y tablados que por el .tiempo 
de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

Los pliegos de condiciones,, modelos de proposiciones y 
fifipos que hem de servir para la contratación de dichos servi
cios se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y 
vofieina del primer Jefe-. ,

Huesca 26 de Mayo de 1891 .—El Teniente Coronel, primer 
defe, Juan de Herrera y  Rubín de Celis. 774—S

Comisión liquidadora d e  Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

El Capitán D. Francisco Espinosa Mantilla ha solicitado 
íse le expida un duplicado del abonaré núm. 729, que por va- 
ilor de 229 pesos 84 centavos oro le fué expedido en concepto 
<de alcances por el Habilitado de C. A. y reemplazo de la isla 
de Cuba en el ejercicio de 1877-78, y que manifiesta habérse
le  extraviado; y antes de proceder á la expedición del dupli
cado que se pretende, se avisa al público para que los que se 

«consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Co
misión dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficíal de la provincia de Cádiz; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún 
«valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 d e G ctubre de 1887.

Aranjn-eÉ 20 de Mayo de 1891.=EI Teniente Coronel Jefe, 
Enrique Segura. 1128—‘M

D. Manuel Fernández Menéndez, vecino y natural de San 
'Fructuoso, Concejo de Tineo, provincia de Oviedo^y sargen
to  segundo iíeenciado que fué de la tercera compañía del 8e- 
^gundo batallón del disuelto regimiento Infantería de Biza
rro, núm. 17, ha solicitado duplicado abonaré por habérsele 

-extraviado el que poseía, núm. 313, de fecha 10 de Marzo 
■de 1881, y por valor «de 1(35 pesos y 71 centavos oro, expedido 
por la Caja del expresado batallón del año económico-de 1880 
á 1881.

Y  antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pi#fe3nde, se avisa al público para que losque se consideren con 
■algún derecho que alegar acudan á esta Comisión liquidado
ra dentro del plazo de treinta días, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún 

. valor el citado abonaré núm. 313, con arreglo, á lo dispuesto
■ en Real orden de 27 de Octubre de 1837.

Aranjuez 20 de May o de 189L ̂ E I Teniente Coronel‘Jefe,
. ib A.- él Teniente Coroaei Comandante, Enrique Segura.

1127—M

. Jo sé ■ J eróc i mo P retel, vecino >d e J ete, pr ovinci a- de' Gra
nada,- ha solicitadoise le expida duplicado del-abonaré núme
ro 393, que en, 20 de Diciembre de 1878 y por * valor de 250 
pesos 58 centavos oro fué expedido por el disuelto batallón 
cazadores de la Princesa, núm. 25, em concepto de la mitad 
de sus alcances, y que manifiesta habérsele extraviado. ;

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión den
tro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Granada; en la inteligencia que transcurri
do dicho, plazo se considerará nulo y sin ningún valor el ci
tado, abonaré núm. 393, con arreglo á lo dispuesto en la-Real 
orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjjaez 16 fie Mayo de«1891;^=ETTeniente, Coronel Jefe, 
Roque Manglano. « 1118—M

Manuel Díaz Fernández, vecino de Boó, provincia de San
tander, ha solicitado se. le expida un duplicado de abonaré, 
número 348, que en 3 de Junio de 1878, y por valor de 224 
pesos 2(5 centavos oro, fué expedido por el disuelto batallón 
de Yoluntarios Asturianos, á favor de la Caja general de Ul
tramar en concepto de la mitad de sus alcances, y que mani
fiesta habérsele, extraviado. —

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudían, á esta «Comisión dentro 
del plazo de.treinta días, contados desde la publicación del 
présente anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
déla provincia de SaníarAer;en inteligencia que transcurri
do’dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el ci
tado abonaré, núm. 348,, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 de, Octubre de 1887.

Aranjuez 16 fie'Mayo de 1891.—El Teniente Coronel, Jefe, 
Roque Man glano. 1119—M

Habiendo sufrido extravío el abonaré; núm..184, expedido 
j en.23 de Julio de 1878 por 165 pesos 4 centavo^ oro á favor 

del soldado Trinidad'Fuentes Yalíejo por el batallón Cazado- 
: res de Simancas y el núm. 314, expedido en 20 de Junio
i-de 1878 por valor de 244 pesos 47 centavos oro á favor del
; cabo primero Joaquín Fuentes Vallejó^por el batallón Caza- 
> dores de Yergara, se hace saber ál público por medio delpre- 
; seute anuncio, á fin de quélos que se consideran con derecho 

á los abonarés referidos puedan presentar,sus reclamaciones 
en esta Comisión en el plazo de treinta días, contados desde

' la publicación de éste anuncio en la G a c e t a  d $ M ad r id  y
Boletín oficial de ¡a provincia de Toledo; bien entendido que 
transcurrido dicho plazo se considerarán nulos y sin nin
gún valor, expidiéndose en su lugar los duplicados que han 

. sido solicitados por los interesados.
Aranjuez 18 dé Mayo de 1891.=E1 Teniente Coronel*. Jefe,' 

Róque Manglano. 1120—M

Junta  económica de la Fábrica  de Armas de Toledo.

•Bebiendo adquirirse por'medio de subastapúblicá duran-,
, te el año económico do 1891 á'1892, con destino- á'las'labores' 
¿ de este'establecimíento‘2.000 kilogramos dé acero Cemeñta-
■ dó, 1.500 kilogramos de alcohol,‘230:000 litros fie carbón de' 
; brezo, 91000 kilogramos de cartón para bajas, 4.000 kilogrn-‘ 
! mós de cartón para tacos, 75.000 kilogramos de latón en co-
■ pas p.ira v unes, :2G.OO0 kilogramos de latón en copas para 
balas, 2250 kilogramos de latón-en bandas; 300.000 kilogra-

. mos de leña de oliro, 125 000 ldlograihos de plomo en lingo
tes, 1 000 kilogramos de suela-pana'vainas.yT1a madera nece- 

' saria cottada para la construcción de 5.000 cajones de empa
que. se anuncia para conocimiento de tojas aquellas personas 
que deseen tomn parte en la expresada subasta que tendrá 
lugar á 1 is d ez de la mañana del'día 25 de Junio de 1891 en 

I este establecí miento y <anfce la Junta eeoftómioa del mismo.
Los precios krmbes queJian deservir de tipo en la  subas

ta serán los siguientes: 
r y Cada quintal métrico de 'acero cementado áf87 pesetas 50 

l céntimos.

Idem id. de alcohol á 223 pesetas.
Idem kilolitro de carbón de brezo á 21 pesetas.
Idem quintal métrico de cartón para cajas á 37 pesetas.
Idem id. de id. para tacqs á 37 pesetas.
Idem id. de latón en copas para vainas á 316 pesetas.
Idem id. fie id. en id. para balas á 316 pesetas.
Idem id. de id. en bandas á 316 pesetas.
Idem tonelada métrica de leña de olivo á 30 pesetas.
Idem quintal métrico de plomo en lingotos á 44 pesetas.
Idem id. de suela para vainas á 410 pesetas.
Madera cortada para 5.000 cajones de empaque para car

tuchos á una peseta 50 céntimos la de cada cajón.
El pliego de condiciones facultativas y económicas, así 

como las muestras de los referidos artículos, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de este establecimiento todos los días 
no feriados desde las ocho de la mañana hasta las doce de la 
misma.

Les proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel 
del sello del timbre clase 11.a sin enmiendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo.

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica fie 
armas de Toledo. É

El que suscribe vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (ú?Z),núm. (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número (tantos) de la G ac e ta  de M a 
drid  del día (tantos de tal mes) ó bien en el numero (tantos) 
del Boletín oficiad de esta provincia (según cite el proponen
te) del (día tantos de tal mes), documentos relativos á la con
tratación en subasta pública con destino á la Fábrica de 
Armas de Toledo (de tal) cantidad de (tal artículo), se com
promete á efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y 
céntimos), expresándolo en letra por la unidad á que se re
fiere el precio límite fijado, acompañando la garantía exigi
da y cédula personal.

(Fecha y firma fiel proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquellas num erada 
según el orden con que fueron entregadas, bajo el concepto? 
de que una vez principiado el acto de subasta no podrán re
cibirse más, proposiciones, ni retirarse las presentadas.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ell a en pro
vincias el 5 por 100 del total valor de los efectos con arreglo 
al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho depósito 
bien en metálico ó en valores del Estado admisibles según 
la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efec
túa en valores fiel Estado, deberá acreditarse dicha garantía 
por medio de la correspondiente carta de pago de la Óaja ge- 
neral de Depósitos.

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 1 V.° B.°=E1 Coronel, Presi
dente, Maldonado.=El Oficial primero de Administración 
militar, Secretario, Antonio Reus. 775—S

MINISTERIO DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

' UTRERA

D. FedeTico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Utrera.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión obra la requisitoria que copiada ai pie de la letra 
dice así:

«D. Primitivo González fiel Alba, Presidente de la Au
diencia fie lo criminal de Utrera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Juan León Figueroa, natural del Yiso de Alcor, vecino de 
Sevilla, hijo de José y Francisca, de cuarenta y cuatro años, 
tiene de estatura un metro 63 centímetros, pesa 50 kilogra
mos y medio, las manos miden 17 centímetros de largo por 
ocho y medio de ancho, los pies 23 centímetros de largo por 
nueve de ancho, color de las pupilas pardo, pelo castaño, co
lor trigueño; vestía en 23 de Agosto de 1890 blusa de color 
azul á cuadros, camisa de color, pantalón de género de vera
no azul con rayas, alpargatas blancas cerradas y sombrero 
hongo color café, procesado por el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad en causa por el delito de hurto de caballerías, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación déla presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presen
te eñ este Tribunal; y caso de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorifia- 
. des, tanto civiles como.militares, procedan á la busca y cap- 
' tura del referido Juan León Figueroa; y caso de ser habido, 
lo remitan á estás cárceles á disposición de este Tribunal.^

: Primitivo González del Alba.^Federicofie Lafuénte.»
Lo inserto está conforme cón su original á que mé refie

ro, y para remitir al Director de la G a c e t a  d e  M a d r id , pon
go la presente eñ Utrera á 14 de Mayo de 1891. ̂ Federico de 
Lafuente. J—3066

Juzgados militares.

: ALCAZAR DE SAN JUAN

- . D.*-Andrés Alcañiz Arias, Capitán dél tercer batallón fiel
regimiento de Inf ínterin Yad Ras, núm. 53, y Fiscal en la 
causa seguida de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de Ciudad. Real contra el sustituto para Ultramar Patricio 
Rodríguez'Gómez, por 110 haberse presentado en Ciudad Real 
íá la concentración para su embarque en el mes fie Diciem
bre últiino en que fué llamado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazoá Pa- 
tricío?Rodríguez Gómez, soldado sustituto, natural fie Bel- 
mediano, provincia de Soria, hijo de Fernando y de María, 
soltero, de veintinueve años de edad, de Oficio labrador, cu
yas .señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, color bue
no, su/frente régular^y de un metro 708 milímetros de esta
tura^ para que en el-precisó término de treinta * días, conta
dos derde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
'd e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Alcázar de San Juan 
a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en la c usa que de orden fiel Excmo. Sr. Gobernador militar 
de'Ciudad Real se le sigue con motivo de no haberse presen
tado á la 'concentración para el embarque; bajo apercibimien
to de que-si no comparece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parindóleiel perjuicio a que en derecho haya lugar.

,A  &u tez, en nombre de S M el Rey (Q. D. G.)/exhorto 
y  requiero á todas las Autondades, tanto civiles como mili
tares y fie policía judicial, para que practiquen activas dili-
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¿reacias en busca del referido sumariado Patricio Rodríguez 
Gómez; y en caso de ser habido, io remitan en clase de preso 
con ias seguridades convenientes al cuartel de esta ciudad, y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alcázar de San Juan á 16 de Mayo de 1891.=An
drés Alcañiz. 1117—M

D. José del Pozo Alvarez, Capitán graduado, primer Te
niente del cuadro reclutamiento de Alcázar de San Juan, nú
mero 5, Juez instructor en la sumaria que se instruye en di
cho cuadro contra el sustituto para el Ejército de Ultramar 
Francisco J iménez Cumber por el delito de deserción.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Jiménez Cumber, natural de Eeij a, provincia de Sevi
lla, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, hijo de Manuel y de Mercedes, soltero, de edad treinta 
y  dos años, de oficio panadero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color sano, barba poblada, su frente 
regular, su aire bueno, señas6particulares ninguna, su esta
tura un metro 712 milímetros, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupan las oficinas de este cuadro para responder á los car-

fos que le resultan en la causa que se le sigue; bajo aperci- 
imiento de que si no comparece en el plazo fijado será de

clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q..D. G.) exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c m milita
res y de policía judicial, para que practiquen aet v s diligen
cias en busca del referido Francisco Jiménez Cumber; y  en 
caso de ser habido, lo remitan en clase, de preso con las se
guridades convenientes al citado cuartel á mi disposición.

Dada en Alcázar de San Juan á 14 de Mayo de 1891.=José 
del Pozo. ' 1116—M.

AYAMONTE- '

D, Alvaro Barón y Zea Bermudez, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante de Marinado este 
distrito, y Fiscal de la sumaria mim. 58 del 91, que en 
el mismo vse sigue sobre hallazgo del cadáver de un desco
nocido.

Hago saber que la expres da sumaría que se tramita por 
inhibición del Juzgado de in trucción de este partido tuvo 
comienzo en 14 de Marzo último con motivo de haber apare
cido en dicho día el cadáver de un hombre al sitio denomina
do Cabeza de la Sal, en la playa de San Bruno, isla de Canela 
de esta ciudad, sin que pudiera aquél identificarse por no ser 
conocido, y habiéndosele trasladado al cementerio de esta 
ciudad, se le practicó la autopsia por Facultativos, los que 
expresaron que la muerte del referido sujeto debió haber 
sido causada por asfixia por sumersión,’ después de lo cual 
fue debidamente inhumado.

Hasta ahora se desconoce aun quien sea el referido indi
viduo, pero coühta que tendría unos veinticinco anos de 
edad, era de temperamento sanguíneo, de constitución ro
busta, de un metro 647 milímetros de estatura, de ojos cla
ros, nariz regular, pelo negro, barba regular* dentadura bien 
conservada, y tenía dos cicatrices en la parte posterior é in
ferior del muslo derecho, al parecer antiguas, de forma re
donda, producidas al parecer por un proyectil de arma de 
fuego, que penetrando por la parte externa atravesó el miem
bro, saliendo por la parte interna en dirección horizontal, 
pues así corresponden las cicatrices; y por último, vestía las 
ropas siguientes:

Chaqueta de tela impermeable, conocido entre los mari
nos con el nombre de Chaquetón de agua, color de aceite, 
pantalón frisa color pardo, con muchos remiendos y zurci
dos, rotos y  descosidos, en malísimo estado.

, Otro pantalón de tela conocida cón el nombre de Pan de 
pobrera cuadros, con muchos remiendos zurcidos, rotos y  
descosidos y en malísimo estado.

Unos calzoncillos de lienzo blanco, remendados y también 
en mal estado.

Una chaqueta de paño á cuadritos con varios remiendos y  
zurcidos, también en mal estado.

Una chambra ó camiseta de punto, color café, en regular 
estado.

Un chaleco de patén algodón, roto, á cuadros, color oscu
ro y  en mal estado.

Una faja negra muy deteriorada. -
Por tanto se publica el presente edicto por el térinino de 

quince días hábiles, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la Gaceta/de Mádíiid, á fin de que com
parezca ante esta Comisión fiscal cualquifera persona que pu
diere suministrar antecedentes sobre el particular, bien para 
la  averiguación del hecho, ó ya para la identificación de la 
persona mencionada, llamándose en su virtud á los que se 
e&timeii sus parientes ó familia con el objéto de prestar opór^ 
tunas declaraciones; y apercibiéndoles con que sj. no ló ve
rifican íes parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. ' .

'Baldo en Ajámente á 30 de Abril de 1891.=ET Fiscal, A l
varo Barón.=E31 Secretario, Celestino Ríos. 1130—M

D. Alvaro Barón y Zea Bermúdez, Teniente de navio de 
primer anclase de la Armada, Ayudante de Marina de este dis
trito) y  Comandante de su trozó.

Hago saber, que. siendo instrito de este trozo del fólío 15 
de 4887, inscripción marítima,*el individuo Francisco Sendra 
Orquín, hijo de Ramón y Micaela, natural de Denia y que na- . 
ció e l l f i  de-Junio de 1871, fué comprendido en el alistamiem- 
to marítimo celebrado el primer domingo del mes de Diciem
bre último* para obtener el número de inscrito^ qu-e én 
presente ano habían de pasar al servicio de la-Arm ada,; sin 
que hubiera concurrido;ni sidd dtadd por Ignorarse Su para
dero, ápesar de lo que fué declarado aptó ló ¡disponible para' 
el serviciofísin perjuicio de que.hubiera.de sufrir previamen
te el oportuno reconocimiento facultativos . - -1’

En la actualidad decretado por la Superioridád ^del-,De
partamento sean remitidos paTa el día 2 def Julio próximo, 
varios inscritos y entre ellos el Francisco Sehdrav á d n  del 
pashBá campana de activo, se instruye expediente -para su 
busca y averiguación de su paradero dél qué' no ccoñ&tan* 
otraálMticiás sino que estuvo residiendo en esta ciudad y  á 
lo que parece en los puertos de isla Cristina, Sanlúcar de 
Bérrameda y Puerto de Santa María, navegando en buques 
qqo lo eran de los llamados parejas en los dos último^ pun
tos y  se publica el presente que se insertará en la G aceta  de. 
Madrid y  Boletinesojiciales de las provincias de H u elvayC á- 
diz, á los fines dei llamamiento del Francisco Sendra y  Qr- 
qpn í.á  quien se apercibe con que si no se presentase en asta 
Comandancia de trozo antes, del referido día 2 de Julio

próximo será tenido por prófugo y sujeto á las prescripciones 
establecidas por las leyes y  disposiciones; vigentes.

Dado en Ayamonte á 30 de Abril de 1891.=E1 Fiscal, A l
varo Barón. =E1 Secretario, Celestino Ríos. 1129—M

CADIZ

D. Julio Castilla y  Mármol, Comandante de Infantería * 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de la plaza Francisco Casado Pa
lomero, soldado del depósito de embarque para Ultramar, 
hijo de Francisco y de María, natural dé Archidona, provin
cia de Málaga, avecindado en Linares, de oficio Telegrafista, 
de treinta y un años de edad; sus señas; pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, sin señas particulares, sabe leer y escribir, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
estoy formando expediente por la falta grave de primera de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de diez 
días, a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
pabellones de la Bomba, núm. 10, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades c nv nientts á esta plaza á mi disposición; pues así lo 
tengo a dad. en pr videncia de este día.

Y  pa que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, m e tese en la G aceta  d e  M a d r id  y en el Boletiní oft- 
ci&l de la p iov i c 'a de Cádiz.

Cádiz 12 de Mayo de 1891.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Julio Cast lia = P o r  su mandato, el Secretario, Francisco 
Oeón. " ; 1131— M

■ ‘ ' G RANADA

D, Juan de Dios Herrera y Murillo,r primer Teniente del 
regimiento Infantería de Córdoba núm. 10, Juez instructor 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Diego 
Pérez Fajardo, natural de Júrcar, provincia de Málaga, hijo 
de Antonio y de Francisca, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares cicatrices peque
ñas en la frente, y  de un metro 598 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en el calabozo del cuartel del Triunfo, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Diego Pérez Fajardo; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al citado cuartel, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 15 de Mayo de 1891.=Juan de Dios 
Herrera. 1132—M

G U AD ALAJAR A

D. Isidoro Guerrero de la Quebrada, Comandante de In 
fantería, y Juez de instrucción permanente de la plaza de 
Guadalajara. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta destinado á Ultramar Ezequiel García Benito, natural 
de El Royo, provincia de Soria, avecindado en Lumbreras, 
hijo de Eustaquio y de Rafaela, soltero, de veinte años de 
edad, comerciante, y  cíiyas señas particulares son las si-

fuienteB: pelo negro, cejas al peló, ojos azules, nariz regular, 
arba clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 

marcial, producción buena y  s in J ninguna- seña particular, 
para que en el preciso término' dé treinta días, contados dés- 
de la publicación de esta priméTa y última requisitoria, com
parezca en este Juzgado militar, sitó en la plazía de la Fábri
ca, núm. 12, piso bajo, de esta ciudad de Guadalajara, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que por el delito de primera deserción se le instru
ye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
' y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Ezequiel García Benito; y  caso 

\ de ser habido, lo remitan en clase de preso á mi disposición; 
puep así, lo tengo acordado en diligencia de este, día.

Dada en Guadalajara á 14 de Mayo de l89L=?Isidoro Gue
rre ro  de la Quebrada. 1122—M

M A LA G A

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante Fiscal de la Comandancia m ilitar de Marina de 
Málaga. ’ ’

Usando de las facultades que como Fiscal de Marina me 
conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vi- 

j gentes-, cito, llamo j  emplazo por este mí segunda edicto, y.
| término de veinte días, á contar desde la  techa de su inser- 
■ ción en el Boletín ofteM  dé esta provincia y  G a c e t a  d e  M a -  
|d r id , al sentenciad^ por contrabando Manuel Simeón Sán
chez, hijo de Antonio y  de Josefa, de treinta y  siete años de 
edady soltero, natural y  vecino de Estepona, profesión mari
nero y con instrucción, debiendo presentarse en esta Coman-, 

jdancia á la práctica de determinadas diligencias; teniendo 
j entendido que de n& %rific$rlo en el sitio y  término prefija- 
 ̂do fe  parará el perjuici# áLque haya lugar. - * ;
! Bádó en Málaga á 13 d'e Mayo de 1891.=E1 Fiscal, Emilio; 
Maresca. 1123—M

ív . S/AN FERNANDO : ^

D¿ Manuel Moratihos /  Alóriso; Capitán Ayudante, Fiscal 
débpriíner fercio depoáító dé Infantería de Marina, 

i Habiéndose au.sentado del pueblo de su residencia el soh 
I dado dé dicho ter.uío ón situación de lipqncía semestral para 

cubrir vacante José Martín Frías, hijo dé Antonio y 'dé Ana, 
natural da Parlána, vecinó de Calañas, provincia de Huelva,

síü autorización de sus Jefes, y  sin que se haya presentado á 
filas al ser llamado.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
soldado, para que se presente en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con el fin de 
dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa 
que instruyo, y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

San Fernando 12 de Mayo de 1891.=Manuel Moratinos.
1124—M

Juzgados de primera instancia.

AGREDA

D. Ramón Carrera Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Pantaleón Rodríguez Calvo, vecino de esta villa, casado, 
de treinta y siete años de edad, de estatura alta, grueso, usa 
barba, y viste sombrero hongo, americana, chaleco y pantalón 
color ceniza, y  botas de becerro, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre estafa á Lucas Millán, vecinó de Pinilla del Campo.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Rodríguez, poniéndolo, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Agreda á 16 de Mayo de 1891.=Rámón Carrera 
y Fernández. = P o r  su mandado, Victoriano Monteseguro.

J—3042

D. Ramón Carrera Fernández, Juez de instrucción de 
Agreday su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Pantaleón Rodríguez Calvo, vecino de esta villa, casado, 
de treinta y siete años de edad, Escribano suspenso de este 
Juzgado, que gasta barba algo roja, de estatura alta, grue
so, y viste pantalón, chaleco y americana color ceniza, som
brero hongo, y botas de becerro, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en este dicho Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en el sumario que se instru
ye sobre tentativa de estafa.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades civ i
les y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Rodríguez; y  caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades con venientes.

Dada en Agreda á 16 de Mayo de 1891.=Ramón Carrera 
Fernández.=Por su mandado, Victoriano Monteseguro.

J—3043

D. Ramón Carrera Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á Don. 
Pantaleón Rodríguez Calvo, vecino de esta villa, casado, de 
treinta y siete años de edad, Escribano suspenso de este Juz- 
gado, de estatura algo alta, grueso, usa barba rubia y  viste 
sombrero hongo, americana, chaleco y pantalón de color ce
niza y botas de becerro, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre esta
fa á D. Cipriano Labarga, vecino de Vozmediano.

A l propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado Rodríguez; poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Agreda á 16 de Mayo de 1891.—Ramón Carrera, 
Por su mandado, Victoriano Monteseguro. J— 3044

D. Ramón Carrera Fernáddez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Don Pantaleón Rodríguez Calvo, vecinó de esta villa; ca
sado, de treinta y  siete años dé edad, Escribano suspenso de 
este Juzgádb, para que en el término de diez días comparez^- 
cá ante este Juzgado á responded á los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye sobre estafa á Manuel Gil y  
Marcelino Ruiz, cúyas señas personales son: estatura alta, 
gasta barba algo rubia, grueso, y viste americana, chaleco y  
pantalón color ceniza y botas dé becerro.

A l propio tiempo encargo y  requiero á todas las Autori
dades y dependientes dé la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado Rodríguez, poniéndolo, si fue-¿ 
ra habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.'  ̂ . . .

Dada en Agreda á 16 de Mávo de 189L=Rahión Carrera 
Fernández.=Por su mandado, Victoriano Montesegúro.

■ ^  ‘ ^  J—3045

Di1 Ramón Carrera Fernández, Júez de instrucción de este, 
partido. - f 5

Por la presehte requisitoria^ sé cita, llama y  emplaza á 
B. Pantaleón Rodríguez Calvó, vecino de eBta villa; casado, 
de treinta y siete años de edad, Escribano suspenso de este 
Juzgado, de estatura algo alta, grueso,;usa barba algo rubia, 
y  viste sombrero hongo, americana, chaleco y pantalón color 
ceúizay botas de becerro, para qúe deútré^ deRtérmino de 
diez días comparezca en este Juzgado A^réspondet á los car
gos que le resultan en el súmario que~ se instruye sobre esta
fa de din'ero á D. Andrés García Iiasantav véeino de Soria. ^

A l propio tiempo encargo y requiero á' las Autoridades ci
viles y militares y  agentes* de íla. policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Rodríguez; poniéndolo, si 
fuere habido, á m i. disposición, con' las seguridades conve
nientes. "  1

Dada "en Agueda á 10 de Mayo de 1891.=Ramón Carrera 
Fernández.¿=:Por so'mandado, Victoriano Monteseguro.

, < n -s • t. ,> i , J—*3046

p e 1 m a r

D. José Xíiúénéz y  Torres, Juez de instrucción del parti
do dé Atenas d^Már^' ' Vf ' 1 ^

r< Por lá píesenté; que se expidq en méritos de tíáusa crimi
nal que instruyo sóbré hurto sé cita y ! llama al procesado 
Jóse Mhllfulledá ^Sérra, apodado Noy .den ‘Peré'A in, solte
ro; é'irréte^ó, natural de San Pedro de,Rín, término' munida 
pal de Orsavinyá, vecino qu3 fué de Caléllá, hijo de Pedro y 
de Antonia, ignorándose su actuaLpáraderOv son süs señas:

 ̂ estatura unmetro 630 milímetros;pésb 63kilogramos, dimen-
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siónde las manos 19 centímetros, dimensión de los pies 27 cen
tímetros, color de las pupilas negro, color del pelo castaño, 
y del rostro moreno, y tiene una cicatriz al lado del ojo dere- 
cho; Tiste pantalón de pana, blusa de algodón-.azul, alparga
tas y gorra, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia en méritos de la presente causa; previniéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo y toda vez que se ha decretado la pri
sión provisional de dicho procesado, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y demás agentes que componen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción del expre
sado sujeto á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la villa de Arenys de Mar á 15 de Mayo de 1891. 
José Xim énez.=Por su mandado, Francisco María de Rovira.

J —3047
BAENA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca de la caba
llería, cuyas señas se estampan á continuación, que en la 
noche del día 30 de Abril último y madrugada del 1.° del ac
tual le fué hurtada al vecino de la aldea del Cañuelo, José 
Pérez Chavarris, en el cortijo del Sal obrar, término de Lu
que; y caso de ser habida, sea puesta á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Baena á 15 de Mayo de 189i.=Segundo Achúte
gui y Gelos.=E1 Secretario, J. Santana.

Señas de la caballería.

Un mulo pelo negro, de tres años de edad, con la marca* 
sin hierro, con pelos blancos en uno de los cuartos traseros 
y el hocico blanco. J—3048

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Amador Té- 
jeiro Posada, hijo de Antonio y María Jesús, natural y veci
no de Foz, partido de Mondoñedo, provincia de Lugo, de 
veintidós años de edad, soltero, fogonero, de estatura regu
lar, pelo y ojos negros, sin peló de barba, que formaba parte 
de la tripulación del vaporPinillos eú Agosto del año último,
Í>ara que dentro del término de nueve días, contados desde 
a publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa

rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad; pues así 
lo tengo acordado en méritos de la causa que contra el mis
mo instruyo sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di
cho procesado y su conducción á las expresadas cárceles á 
mi disposición.

Barcelona 16 de Mayo de 1891.=José Ignacio Aragonés.=  
Por mandado de S. S ., Daniel Esteller. J—3049

B E C E R R E Á  

D. José Soto y Torre, actuario del Juzgado de .primera 
instancia de Becerreá.

Por la presente cédula se emplaza á Froilán y Manuel Vi- 
lela Fernández, mayores de edad y vecinos que fueron de Ba
silio, en el término municipal de Neira de Jusá, actualmen
te ausentes en ignorado paradero, para que dentro de nueve 
días improrrogables, y uno más por cada 30 kilómetros que 
tengan que recorrer desde el punto en que se hallaren hasta 
esta villa, comparezcan, personándose en forma, al juicio de
clarativo de mayor cuantía que contra ellos y otros propuso 
en este Juzgado Vicente Fernández Arias, como marido de 
Manuela Vilela Vila, de Pousada, sobre división de Ips bie
nes quedados al fallecimiento de Miguel Vilela y Juana Vila, 
vecinos que fueron de dicho pueblo de Basille; y se les aper
cibe que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Becerreá 15 de Mayo de 1891.=Juan Soto. s J—3050

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
miljo de Seiyagq. ^

Por íapresente se líam á,‘c itá .y  emplaza á José Jenpia 
Seisdedos y Juan Benito án la Iglesia, vecinos de Fermosellé 
que se supone se encuentren-en las.provincias de Navarra y 
Salamanca respectivamente, para que dentrb^deLtérmiqo de 
diez.días, á contar desde la inserción,en la .G a c e t a  ps. Ma 
d r id , comparezcan antp este Juzgado, para declarar encausa  
criminal el primero cómo testigo y él ultimo para ser óido 
en conformidad á lo prevenido en ^ lart. 486 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibí do que de no verificarlo sin 
justa causa que] se lofimpida^iqcqrrirám yqspqnsabilL 
dad legal correspondiente. * ^

Dada en Bermillo á 16 de Mayado 1891.=Alberto Fernan
dez Galán.=Por su mandado, José Hernández. * J—3051 

•./:/ e.í ' i¿vyra.'bé. *>■ , ; f f

CADIZ—SAN ANTÓNIO . '

>D. Francisco Martínez Cantera; Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce-, 
sado Joaquín Soto Ruiz, de cuarenta-y siete íanos de edad, 
hijo de Isidoro y de María Antonia *maturaLde^ Sevilla, de ofi
cio patrón de mar, para que en.el término dedieg días, con* 
tados desde* la; inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a *-' 
d r id * se perdone* en la cárcel pública de esta ciudad para 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa seguí*  
da contra el mismo por lesiones; apercibida de que de no ve
rificarlo le pararáñlos perjuicios á que haya lugar.* • « , .

Al ptopio tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, funcionarios de la policía judicial é 
individuos de la Guardia1* civil procedan á la busca, captura 
y  conducción á la. cár-cel de g^ta ciudad á mi disposición del 
referido procesado^ cuyas senas personales • so,n las siguíen^ 
tes: estatura un metro 65 centímetros, peso 85 kilogramos, 
dimensiones de la s,m an os'í#? centímetros, dimensiones de 
los.pies 27 centímetros, color d élas pupilas pardo, color del 
pelo cano, cicatrices dos una en lá frepte y otra en la inana^ 
color del rostro trigueño. ' . / ' . ‘Y

Cádiz .16 de Mayo de/1891.=Fránqiseo* M artínez.=Por m í 
compañero Sr. Monte, Francisco Camacho. .. J —3052 .

CANGAS DE ONÍS

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción del partido 
judicial de Cangas de Onís.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez. alias Llanera; y á Luis García, alias Chis, vecinosde  
la ciudad de Oviedo, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan á las once del día en la sala audien
cia de este Juzgado para ser oídos en la causa que en el m is
mo se instruye por hurto de un reloj á D. José Dosal, vecino 
de Covadonga; apercibiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 10 de Mayo de 1891. 
Pedro Otero. =Por mandado de S. S., Antonio Pía.

J—3053
CHICLANA

D. Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente encargo á las Autoridades civiles  
y militares procedan á la busca y ocupación de un burro cas
taño, mediano, de cuatro años y entero, que fué hurtado la 
noche del 20 al 21 del actual, del sitio nombrado Huertas de 
Olvera, término de Conil, de la pertenencia de José Leonar
do Fernández, y á la busca también de á quiénes pertenezcan 
un escardillo, una hoz de segar, un almocafre y un candil de 
lata, que se dejaron en aquel sitio; y caso de dar resultado 
las diligencias que se practiquen, se ponga en conocimiento» 
de este Juzgado.

Chiclana 27 de Abril de 1891.= Antonio Miguel Espinar. 
Por mandado de S. S ., Luis González Méndez. J—2998

ECIJA.

D. Antonio Martín Lar a, J uez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca de las caballerías que se dirán, las cuales fueron 
robadas á Antonio Sánchez Gómez de una cuadra de su casa, 
calle Páez, núm. 12, de esta ciudad, el día 9 del corriente por 
la noche, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuen
tren si no dan explicación satisfactoria de su legítima ad- 

: quisición. ;-*i: imu-v/L
Dada en Ecija á 15 de Mayo de 1891.=A. Martín. =E1 Se- 

: cretario, Licenciado Miguel Serrano.
Señas de las caballerías. :

Un mulo pardo, rayano á la marca, de cinco años, herra- 
; do con una F, con un lucero en la frente, rayado en negro 

en los antebrazos.
Otro macho rojo, de cinco años, algo más de la marca, con 

un hierro figurando dos equis.
\ Una muía negra, menos de la marca, de cinco años, con 
1 dos señales de quemaduras, una en el menudillo de la mano 
' izquierda y otra en el costillar del mismo lado, que parece 
y causada por el roce de las cuerdas del carruaje.

Y  otro mulo negro, pero con viso tostado ó castaño, de 
! seis años, de alzada marca, con hierro figurando una F, con 

el corvejón derecho más abultado que el otro á causa de la 
mordedura de un perro. J—3053

  HERVAS
! D. Martín Diez Olivares, Escribano de actuaciones del 
J Juzgado de instrucción de.Hervás... ,
i Certifico que en Ja causa que. en este Juzgado se siguió  
•! contra Santiago Iglesias Luis, alias Botero, hijo de José y de 

Tomasa, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de la  
f-Torre de Don Miguel, de oficio botero, de mala conducta,
? casado, vecino de Baños, por lesiones á Manuel Fernández 
í González y Feliciana Robles, por la  Audiencia de lo crimi

nal de Plasencia se dictó sentencia, en 27 de Febrero último, 
i declarada firme en 6 de Marzo siguiente, cuya parte dispo- 
' sitiva es como sigue.
I Fallamos que debemos de condenar y condenamos á Ma- 
f  tías Iglesias Luis, alias Botero, conocido también ,con el 
\ nombre de Santiago, á la pena de cuatro meses y un día de 
¡ arresto mayor por cada unq de los dos delitos, á la suspen- 
1 sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem- 
í po de la condena, al pago dé las costas procesales, á la indem- 
¿ nización de 25,pesetas á Manuel Fernández y 20 pesetas á
* Feliciana Bables, y por su insolvencia, que declaramos, á la 
¡ responsabilidad personal subsidiaria, correspondiente por lo 
j que deje de satisfacer de dicha indemnización.
í Así por esta.nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda- 
j mos y, firm am os~8antiago Rom asanta.=José Delgado.=
! Eduardo de Salas- . ,. - , '
i  ̂ Lo inserto concuerda con su original é  que me refiero..
? . Y para que ponste y sirva de notificación en forma A Ma*
! nuel Fernández González, cuyo paradero se ignora, expido la  
I presente que se insertará en la  G^ge.ta d e  M a d r id ,  y lo fir- 
I mo en 5ervás á 15 de Mayo de 1891.=Martín Diez., 
j , , * . ' . » J-r?054
! 1 ’ ’ IGUALADA

I D. Juan Fadón y de Lizasbi> Juezidé primera instancia de 
I la ciudad de Igualáda y su>partido. - -
| Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 
1 desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
. partido con el carácter de interinó D. Ramón Torello y Cata- 

rineu desde el día 29 de Abril ab 27] de ¿ Noviembre ¡ídél ‘año 
próximo pasado de 1890, en que cesó én tal cargó porHLaber-: 

j tomado posesión el nombrado en propiedad para el jmsúiM 
. D. Francisco Falero y  Fajardo, al objeto de solicitar la devo

lución* de la fianza que prestó para el desempeño de tabear^
¡ go, seAnuncia al publico para noticia.de los que tengan que:. 
’ deducir alguna acción contra el dicho D. Ramón. Torello y " 
i Catarineu por razón de su cargo, ló verifiquen eii forma*en'
, el término de seis meses, á contar desde' el día 23 de Diciem- 
bre último, siguiente al de la'inserción del primer1 edicto en 

i la G a c e t a  d e  M a d r id , conforma á lo .preceptuado en elapar^ 
tado tercero del art. 277 del reglamento ? general, para.la eje- 

{ cución de la ley Hipotecaria., . ' : - -■
| (ilDado en Igualada á 16 de Máyo de 1891. =? Juan Ffcdón de 
? Lizaso.=Por mandado de S..&*'J. Javier. Ghavalera; Escri- 
T baho. T ij> v rt * 1 * s  ̂ i tí’.p í J-^3056
* * ' M  LA  BISBAL • -  • • -

\ D. Juan Iglesias Soléb{ 3úei municipal suplente de la villa  
de La BisbaL encaí*g^do(del Juzgado del partido por indispo
sición del Sr. Juez propietarioj cesación en el cargo del se
ñor Juez municipal. "v,,o-íí,*'" i -i. /  . . : ,

Hago saber quq en .méritos de los autos de juicio declara-) 
tivo de menor cúaútíá, seguidos en este Juzgado, bajo la, 
actuación dél Escribano ̂  <qu? refrenda, que luego se ex.-

presarán, se ha dictado la sentencia, que copiada en su en
cabezamiento y parte dispositiva, con la diligencia de su pu
blicación, dicen como sigue:

Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 16 de Mayo de 1891.
El Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido.
Con vista de los autos de juicio declarativo de menor 

cuantía promovidos por Juan Yifró y  Ribot, taponero, veci
no de San Felíu de Guixols, representado por el Procurador 
D. Pío José Serra, bajo Ja dirección del Letrado D, Primitivo 
Sanch contra su hermano José Vifró y Ribot, de ignorado 
paradero, y por su rebeldía representado por los estrados de 
este Juzgado, sobre reclamación de derechos legítimos ma
ternos.

Resultando que etc.;
Fallo que debo declarar y  declaro que la legítima mater

na correspondiente al demandante Juan Yifró y Ribot con
siste en la cantidad de 143 pesetas 75 céntimos, á deducir 
cargas, según aparece del resultado que ofrece el dictamen 
pericial obrante á los folios 74 al 76, cuya cuantía represen
ta la diez y seis ava parte de los bienes hereditarios que á su 
fallecimiento dejó su madre Teresa Ribot Vilá; y en su vir
tud debo de condenar y condeno al demandado José Yifró y  
Ribot, de ignorado paradero, hijo segundo de la expresada 
Teresa Ribot Yilá, viuda de Martín Vifró, en concepto d.e 
heredero^ universal de la misma, á que en el término de 
quinto día, firme que sea esta sentencia, pague á su hermano 
el demandante Juan Yifró y Ribot la cantidad de 143 pese
tas 75 céntimos, que á deducir cargas le corresponde por le
gítima materna de su difunta madre Teresa Ribot Yilá, cuya 
cuantía representa la diez y seis ava parte de la herencia de 
aquélla, con el abono de frutos correspondientes al lote que 
al efecto se le adjudique si el pago se hiciese en fincas, ó los 
intereses del 6 por 100 anual si lo verificase en metálico, á 
contar en uno y otro caso desde el 6 de Enero de 1885, época 
en que ocurrió el fallecimiento de la Teresa, todo con impo
sición de costas; y por la rebeldía del demandado, á más de 
notificársele esta sentencia en estrados, se insertará por me
dio de edictos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , en la forma prevenida en los artículos 282 y  
283 en relación con el 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia definitiva juzgando, lo pronun- 
. ció, mando y firm o.=Fidel Gante.

Publicación.—La sentencia que precede, en el mismo día 
de su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Juez de este 
partido que la suscribe estando celebrando audiencia públi- 
ca.=D oy fe.=Eusebio Planells. 1

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efec
tos ordenados, se expide el presente en la villa de La Bisbal 
á 19 de Mayo de 1891.=Juan Iglesias.= Ante mí, Ensebio 
Planells. 227—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días á José Robles 
Muñoz, que habitaba en el partido segundo de la Vega, de 
este término, cuyos demás antecedentes y actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho término, contado des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados 
de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, calle de este nombre, á prestar declaración en cau
sa que sé sigue sobre contrabando de tabaco; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, y  le parará el per- 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca del 
referido sujeto, conduciéndolo á los estrados del Juzgado, y  
dándome de ello conocimiento.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de 1891.=José 
Miró.= Por mandado de S. S ., Juan Gaona. J—3057

D. José Miró y Sixto, Juez Municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad. y r.

En virtud de la presente requisitoria se .cita* llama y  em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Navarro Delgado,,; 
cuyo paradero se ignora, que dijo llamarse Anselmo Anda- 

; rias García, á fin de que dentro de dicho término comparez- 
j ca ;en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los car*
• gos que le resultan en causa que se le sigue sobre uso do 
; noinbre supuesto; apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 0!¡

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto:
; cjviles como militares y demás dependientes de la la  policía 
= judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca, captura 
: y conducción de dicho sujeto á la cárcel pública, consignan* 
dolo á mi disposición y dándome de, ello el oportuno, aviso. ,.

Dada en la ciudad dé Málaga á 14 de Mayo de 1891. =¿080, 
Miró. = P or?mandadp.de Juan*.Gaona.,, . , J—3058 '

MALAGA—SANTO DOMINGO

¡ D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis- 
\ trito;de;Santo Domingo de esta capital. 1 
1 .yiFnilirtúdídér l^ipi^setitése/eita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado José* Martín 

; Gareía^ialias Melguizo; natural y vecino de Oadias, hijo de 
¡ José y  de Téresapde treinta y cuatro anos de edad, casado,
| jornalero y  sin iíistríicción, y cuyo actual paradero se igno^ 
|ra*pará:que dentro de dicho término, -contado desdé las/in* 
;serción d eja  presente en el Boletín oficial de esta provincia yí 
■G^c e t a >sd r  Ma d r id ,  se presente en la cárcel pública* de esta! 
'ciuda.d Á,cumplir la condena que le ha sido impuesta en can* 
-saiSDbre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer lé paw 
]rará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde., 
í / Al mismo .tiempo pido y encargué todas las. Autoridad©*^ 
^tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
lic ía  judicial que tengan noticias .del paradero del ireferido, 
procedan A su detención y conducción á esta .cárcel pública 
¡dándome de ello él oportuno aviso:' 1 v

Dada en la  ciudad de Málaga* á  12 áe -Mayot de 1891=i 
Francisco Gallego Blanco.^El/Escribana,*León Pérez.

, * r  s . a, • L* * -  * J —3059 * *
; * ' ' ' ' ^ : :
 ̂ | C * f*  ̂ f  i  ' *

D, José López:Mosquera^.Juez de instrucción de esta, ciu- 
: dad y^uqartiiiOií  ̂ ,

Pqrdai preéente.> se cita, llama y emplaza á la procesada 
Justa Aleéón Rueda, siiu apodo, de veinte años, natural y re* 

: ciua de Anguiana,;jornalera, de estatura y peso regularé», 
¡ pupilas negraáfjpem ídem, con una cicatriz en la frente, co-
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]or pálido, cuyo actual paradero se ignora,, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar en derecho, y sedarán contra la misma las declaracio
nes consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles .y militares procedan á la busca y captura, en su 
caso, de dicha sujeta, que será conducida y puesta á mi dis
posición en la cárcel del partido.

Dada en Nájera á 12 de Mayo de 1891.=José López Mos
quera. =  Ante mí, el Escribano, José Merino. J uOoO

PUEBLA DE SANABRIA
D. Cavetano Polanco, Juez de instrucción de este partido.
Por la"presente requisitoria se cita, llama y emplaza a dos 

hombres desconocidos que en la noche del 4 al̂  5 del actual, 
acompañados de Andrés González Blanco, vecino de Viüai- 
verde, robaron á Lorenzo Otero Toro, de igual \ eeindad, 465 
pesetas, dos jamones, imamanta de lana blanca y otra ava- 
rillada un cobertor de Patencia, como nueve libras de chori
zos, una cabeza de cerdo con orejas y papadas y unos huesos 
de espinazo, para que los expresados sujetos comparezcan en 
este Juzgado en él término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Zamora y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no preeenj 
tarse dentro del término señalado les parará el perjuicr a 
que haya lugar en derecho y serán declarados rebeldes jj 
su ineompareeencie; pees se lidian procesados.

Al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades y agen
tes de Ja policía judicial procedan por cuantos medios esten a 
su alcance á Ja busca, captura y conducción á este Juzgado de 
los dos sujetos desconocidos de que queda hecho mérito, y 
cuyas señas al final se expresarán, verificándolo - con las .se-, 
gurí di des debidas, al efecto de ser indagados.

Puebla de Sanabria 13 de Mayo de 1891.=Cayetano Po
lanco. = Por su mandado, Casimiro Montesinos.

Señas únicas de ios'hombres desconocidos.
Llevaban boinas, más altos que bajos y jóvenes, sin bar

ba ó por lo menos afeitada, y vestían chaqueta, chaleco y 
pantalón á estilo del país. ■ J 3062

bEPULVEDA
D. Prudencio Barcena y B -sena, Juez de instrucción de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la Propie

dad interino de este partido D. Bernardo Zamboray, se ha 
interesado por el mismo 3a devolución de la fianza que tiene 
constituida como cuarta parte de los honorarios que ha per
cibido, en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, y 
con el fin de que llegue á conocimiento del público, se hace 
saber por este edicto, que es el quinto, y se reproducirá de 
mes en mes hasta que trascurra el número de seis, en con
formidad con el párrafo tercero del art. 271 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Sepúlveda á 16 de Mayo de 1891.=Prudencio 
Barcena y Barcena.—Por su orden, Justo de la Plana Yega.

J—3063
TARRAGONA

D. Daniel Esteller v Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente y como comprendido en el art. 835, párra
fo primero de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á N. N., alias Pagés, de unos diez y ocho años, de es
tatura regular, delgado, cabello negro, bigote incipiente, 
sarnoso y deformado el dedo menique de la mano derecha, 
se cree que es natural de Valencia, y del mismo no constan 
ütras'señas que las mencionadas y las de que vestía gorra 
negra, blusa algo azul, pantalón algo oscuro y alpargatas, 
ignorándose su actual paradero, y se le cita para que dentro 
del término de cinco días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Valencia, comparezca ante este Juzgado:con 
objeto de ser indagado en méritos de la causa que se le sigue 
por hurto; y se le previene con que de no comparecer será, 
declarado en rebeldía y le parará el perjücio que haya lugar 
en derecho. :

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la captura dé dicho N. N., alias Pagés; y si consi
guieren capturarle, dispongan su conducción á las cárcel es 
nacionales de este, partido á, disposición de este Juzgado, 
adoptándose las precauhíónés convenientes.

Tarragona 13 de Mayo de 1891.—Daniel Esteller.~E1 ac
tuario, José Ventosa. J—3064

TARBASA
El Sr. Juez1 de instrucción de este partido en providencia 

de este día á virtud de causa crimifiál qué instruye contra 
D. Pablo Estín Vila. D. Francisco Estín Vilay D. Juan Freixa • 
Fontseea sobre exacciones ilegales, cobrando mayores can
tidades que las legales en la expendición de cédulas persona
les en la agencia ejecutiva de Hacienda, cuyo cargo en esta 
ciudad ejerció el primero de dichos procesados, ha acordado 
se cite á cuantas personas satisficieran ó se les exigiera can
tidad mayor que la correspondiente al ir á proveerse de c é 
dula personal para el ejercicio económico de 1889 á 90, para 
que dentro del término de diez días se presenten en este Juz>* 
gado á préstar declaración en dicha causa; bajo apercibí- , 
miento de que en ̂ otro caso les parará él perjuicio que haya 
lugar en derecho. ,. * * •

Tarrasa.15 de Mayo de 1891.,=MigueI Vilat,. Secretario.
"  ' ( 1 J—3036

TORO

En el sumario que coq motivo de testimonio remitido á 
este Juzgado por la Audiencia de lo érfrnmal de Zamora se 
instruye por el delito de juegos prohibidos,'el Sr. D. Cirilo 
del Baño é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, deja acordado por providencia fecha de hoy dictada,., 
comparezcan ante este Juzgado y su sala audióncía^íta en 
la cárcel nacional de este partido, dentro déí tériñíhbfié'fiiéx'" 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
dé M a d r id , D. Millán Vicente Corrales, D. Miguel Malamesa 
Gutiérrez y D. Paulino Alonso Merchán, el primero de trein
ta años, casado, cesante, vecino de Zamora; el segundó de 
treinta y  jiueve años, casado, cesante y vecino de Madrid* y 
el tercero de treinta y dos años, casado, propietario y vecino 
de esta ciudad, con el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en el indicado .sumario; apercibiéndoles que de no com
parecer dentro del término señalado Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.Y para que puedan tener lugar las citaciones de los suje

tos expresados anteriormente, y de los que se ignora su pa
radero, expido la presente en Toro á 16 de Mayo de 1891.=E1 
Secretario, Segundo Coll Fernández. J—3037

TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Martínez, de padre desconocido, aunque se dice lo es 
Antonio González y González, alias Tablero, vecino de Ore- 
ña, en cuya compañía ha vivido, como también sus herma
nas Balbina y Salustiana, cuya edad debe ser de unos veinte 
y tantos años, y que hará de qumee á veinte días se ausentó 
con dirección á Jerez de la Frontera, para que en el término 
de diez días, á contar desde la última inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en el sumaaio que 
instruyo sobre incendio de la casa del Antonio González la 
noche del 30 de Enero último; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial se sirvan proceder á la bus
ca, captura y remisión en su caso á la cárcel de esta villa á 
mi disposición con las seguridades convenientes, por tener 
decretada su prisión provisional.

Dada en Tórrela vega á 15 de Mayo de 189L=Francisco 
Muñoz.=Por su mandado, Marcelino'García. J—3065

UJÍJAR
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 

villa y bu  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Romero Marión, natural de Sevilla, vecino de Granada, 
de veinticuatro años de edad, soltero, hijo de José y de Ana, 
vendedor ambulante,cuyas señas á continuación se expresan, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en este Juzgado, á fin de que se ratifi
que ó no en la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
accesorias y costas que el Sr. Fiscal le ha pedido en la causa 
que se le siguió en este Juzgado, y hoy pende en la Audien
cia de lo criminal de Aibuñol sobre hurto, y con cuya peti
ción la defensa se ha conformado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción, con las 
seguridades convenientes á las cárceles de esta villa, y á mi 
disposición, caso de ser habido, el José Romero Marión.

Dada en Ujíjar á 11 de Mayo de 1891.= Juan Herrera. =  
Por su mandado, como habilitado del Sr. Salmerón, Juan Es
cudero.

Señas del José Romero Marión.
Estatura un metro 695 milímetros, peso 54 kilogramos 

360 gramos; dimensión de las manos: largo 482 milímetros, 
ancho 105; dimensión de los pies: largo 245 milímetros, an
cho 95; color de las pupilas meladas, ídem del pelo negro, 
ídem del rostro moreno, y tiene dos cicatrices. J—3012

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en B arcelona.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de la 

clase de intransmisibles, números 6.686 y 17.769, de -pesetas 
65.500 en títulos de la Deuda al 4 por 100 interior el primero, 
y de pesetas 22.500 en acciones del Tranvía, de Barcelona á 
Sans el segundó, constituidos ambos por D. Francisco Ma- 
negat y Puig en 25 de Octubre de 1883 y 27 de Abril de 1891, 
respectivamente, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á:--contar" 'desde'-elfiía:túf' 
que por primera vez se insertó este anuncio en los periódicos 
oficiales de Madrid y de Barcelona, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de. tercero, este Banco expediráTos co
rrespondientes duplicados de los resguardos anillando los 
primitivos y quedando exento dé toda responsabilidad.

Barcelona 28 de Mayo de 189L±±É1 Secretario, Félix Do
mínguez. y o a - X —1967

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según datos recibidos de las capitales bastadas once de 

la noche de ayer, ha llovido en Coruña, Valladolid, Pal encía, 
Soria; Zámbra y Oviedo.

O b s e r v a t o r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Mayo de 1891.

;TEMPERATURA
ífil / humadacTdél air» 

bsrómetrL iA K U ,U Ó v, ¡5S T A W
S O R * *  radueid* y

' . .. J i ü S ,• «eco. ^  dcl **«*" **’ 6<e,0‘

. 6 703*05' 7*8 6 4 N O ... Orias*/ ''Cubierto.
9 r TtíiPsr w g  ' 'KP ONO . íi “ lir. Id'Aj.

12 del día.;. ¡ -707^ • DD2 9 9 rM » Tíhst.
í<felat.ardh 705*88 20-0 12*1 O SO ,. Viento íderr.

704*5*2 Jídr O SO ,. M w  , . Idar».
9 de l&m&H ;.70&í2&. .13,-6 . g , vSO .. fíb* í¿q,|¡C&ai cub *

m ásíM deí: diée,-£, .........2 110
■ > ... ¡ a  - ? . . . .   .......  4*4
i ■: BijCerencî .̂... . . . . . ,  . *>...•---.. *.,, i6*f-■, r.

í-erapepatair* máxima-al. Ital, ^.do» 'ísretre^ de la, tierra, 24-1
M qsü id, ¿ te tro  de una esfera de orinal 518
' ’- B i f o r e n c i a . . *. . .  27;7

Baásima. A cíele dmauíúttm junto a fc
a fetera é laborable........................................   28*3

Ijées® isainima, i d . a , v . v ,  */,. A . .  • - as ■

Velocidad del vie&¿e en las últim a yelnticnatre he-
ras (kilámetres)  ................. ..í . . . . . . . . . . . .  941

Oscilaciéa barométrica, id (m  fimetres).. . . .  *......... .. •. 1 5̂
A liara id. con respecto á h  media anual, á las nueve 

déla tieehe ; . ...**> . . . .  . . .  w. , . .A * . ¿ — D8 ■'
Lluvia aa Igs últimas ■ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete
el dia 28 de Mayo de 1891.

Altar* Tempera- t>írae 
barométrica tura ' f i  M »a v j Cíníi

IS0AUBA8S8 ? « * * *  m  * *  í« to a « .del mar en ’-eni8Si 
mi.Ifmetros. males. nesato viento.

S. ^obaátié.Q. 7$ 0*6 S E . . .  Calma, Nuboso.... Tra-nq.11
B ilbao»*.... 7$'0'm4 '18‘5 SSO .. Viento. íd e m .... . .  Idem.
Oviedo... . . .  757*6 í7 ‘  ̂ N . . . . ,  Brisa,. ídem   »
Coruña (7 h.) 75H*4 16*0 S O .... Viento. Cubierto.. Picada.
Sanúago..., ?$0*Q 1S‘6 S O .... Calma íd e m .... . .  •»
O ren se ...... 76P2 12*5 S ü . . .  Brisa.. Idem............
Pontevedra..
Yigro   761*5 16‘2 O . . . .  Grima. Idem.   TrznqP

O port© ....., 762s4 14*3 O Viento. ídem   ídem.
Lisboa (U h.) 7c-3*7 l tL6 SSO. .  Brisa.. Idem.. . . . .  Idem.
Cáceres.. . . .
Sad ajoz..... 765*2 20r’0 S O ... Calma. íd e m ... . . .  »

S.Fere«(7h.) ' 13N N  ídem.. I d e m . .A g i t a d a .
Sevilla . »  7^3*5 2?.*0 N E ... Idem.. Despejado. »
l á i l a g a . . . » 763*1 18*8 O  Viento. Celajes. . .  TranqA
G rasad a .... . 768v5 14*5 N E ... Crima,. Cubiorto. .

Alioanta.... 763'4 2̂.3*6 N K „.. Brisa.. C e la jes ... Rizada.,
M urcia.,.,,,. 7&2Q !9 V8 S O ... Calma. Nuboso.... *
V a l e n c i a * . 7^3*1 ! 9l0 {>. Brisa,, Despejado, »
P a lm a ....... 763'6 21l5 . SO. . .  Calma., Nuboso,.», TrmiqP
Barcelona.,. 763'G í^64 . S E .. .. V .*fte. Casicub.*. Idem.

T e r u e l...... 762*5 12% SO. . .  Brisa.. Nuboso.... »
taragoza,.»
S o r i a . . , , , , .  762*1 10̂ 4 SO ..., Idem.. Cubierto.- »
B u r g o » , , . , .  762*4 10*4 S O ... .  Id em ., N u b oso ,... »
León . . . . . . .  '761*4 18‘0 SO , . .  Id e m .. Liuvioao. . »
Valladolid.. 763;'0 11*0 S O .,. Calma. Cubierto. .
Salamanca., 762*4 1?*6 S O .. .  Brisa.. Casi desp.® *
Segovia*,,*. 763*4 11*3 N O ... Idem.. Nuboso.... »

M ad rid .... e 763*8 14*6 ONO., Id. lig.8 Casi desp.° *
Sseerial.,.. „ »  13*4 N O ... Caima.. Casi cub.*.
Üiud&d Eeah 764*2 11*5 O . . , . .  Brisa., Despajado. *
Albacete*.«. 763*5 1.4*1 S O ..', Calma. Idem .*.-». »

P a n » ..  758 7 B1! g  Brisa., N u b oso... »
(Jris-Nez*. . .
B%. M aihieu.. 757*0 m  O . , . . .  ídem ., Cubierta...
Isla dyAiz..-, '757*0 1>3*0 OSO., Id. fie Casi cub.°. *
B i a r r i t s » . '760*8 H *6 .. SSO...'Brisa.-. Despejado. #■
CD rm ont... 760*6 11*8 *S.. . . . .  Cri.msv. Cahim e.
PerpiSAn..,,. .•-762*7 ' 15?0 » Jdejk.. .Despejado. *
Sicíe . . . . . . .
N is a ....» ,. ,. 160*2 13*9 S O . . .  Idem .. I d e m ,.. ,..

R om a,» ....»  759*9 I5fi0 N . . . . .  Brisa.. Idem...... »
Nápoles».. . .  760*6 N  'Calma. 'Nubo»o..«. »
Palormo. . . .  762*1 16*0 NO. . .  Brisa.. Cubierto.. j*
M alta»... . . .  759*9 16*7 ONO.. Idem,. íd e m .. . . . .  • »

F o rm a n  p a r te  de e ste  n ú m ero  d e la  G a c e t a  los  p lie 
gos 9  y  10 d el Escalafón general de los funcionarios de 
la carrera judicial y  del Ministerio fiscal de la Península 
y Ultram ar.

 A N U N C I O S  

G u ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Sa halla de venta en el 

Almacén de la Graceta r® Madrid, situado en 
la planta Laja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

FBSKTA0

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . * » . . . . . . . .  12
Tercera ídem . . . . . . . .  8
En rústica ..............    5

CE DESEA SABER EL PARADERO.DE D. SEBASTIAN 
O Luna y Luua, que en 31 de Agosto del ano 1883 salió de la 
casa núm. 5 de la calle del Oso, en que vivía. Para contestar* 
Independencia, núm. 1. X —2051-2

SANTOS  DEL DIA

San Mammino, Obispo.

Cuarenta Horas en la.igJiejria de Religiosas Salesas.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las nueve y inedia.-^- 
M  rey qúC'ráMé: • C ■

TEA TRO > COK A P O L O - A  ’ l*s ocho y tres cuartos.-— 
(A beneficio de D. Manuel Rodríguez).—Al señor LvÁs el Tum
bón, ó despacho de'huevos f r e s c o s H l  mesón del Seviüma.-r- 
La leyenda del Monje.—ÉL monaguillo.

OIRCO DE PAIilSH.—A las nueve.—(Octava moda tradi
cional. Gran gala).—Por primera vez én estos dias el aplau
dido jongleur japonés Kalkasa, y el reputado ventrílocuo Bol- 
ton, con, figuras eléctricas; último de los célebres ,Tharn y
Dar'WiiísJ'' '• y.!

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Glande y variada fun
ción, en la que tomará parte Mr. Delprado, terminando el 
espectáculo con la pantomima acuática de gran espectáculo, 
dirigida por Mr. Reddish.


